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• ,.de los impuestos establecidos en el decre­
to supremo NQ 2.772, de 18 de agosto de 

.1943 y sus modificaciones posteriores �y�~� 

.i€n general, de todo derecho o contribu­
ción que se perciba por intermedio de las 

... aduanas, la internación del sigui·ente ma­
terial, destinado al I.nstituto de Radiodi­

:.fusión ,Educativa, dependiente del Depar-
. tamento de Cultura y Publicaciones del 
�~�M�i�n�i�s�t�e�l�'�i�o� de Educación Pública: 

2 grabadoras de cinta magnética HMag_ 
:necord", Modelo P.T6-3-A2HZ, para 7 1/2 
:Y 15 p.p.s. pista completa, 115 volta.50 
�~�c�l�M�;� , 

2 Amplicadores para estas grabadoras, 
�~�o�d�e�l�o� PT.63-J. 

2 grabadoras a cinta magnética "Ro­
berts", modelo 192-FT, para 3 3/4 Y 7 112 
¡p.p.s. Pista completa, 110 volts. 50 ciclos. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tados desde la fecha de vigencia de esta 
1ey las especies a que se refiere este ar­
tículo fueren enajenadas a cualquier títu­
:loo se les diere un destino distinto del es­
pecífico deberán en todo caso enterarse 
.en arcas fiscales los derechos e impuestos 
del pago de los cuales esta ley libera, que­
,dando solidariamente responsabIe de ello 
las personas o entidades que intervengan 
.;en los actos o contratos respectivos". 

(Fdos.) : Enrique �E�d�w�a�r�d�s�O�.�~� Julio 
. .subercaseau.x Barros." 

16.-MOCION DEL SEÑOR TAGLE, DON 
MANUEL 

.. 

Honorable Cámara: 
E.J artículo 48 de la Ley NQ 12.861, de 

.lecha 7 de febrero de 19,58, substituyó el 
,.artículo 93 de la Ley de Alcoholes, fijan­
do diversas normas para el cobro dé im­
pue.stos a las nuevas plantaciones de vi­
ñas de riego y de rulo o secano. En la apli­
. .cación de estas disposiciones se han po­
..dido apreciar diversos vacíos .de la ley que 
.,se hace indispensable corregir. 

.Entre las disposiciones que más convie­
,ne mo:qificar figuran las letras d) y e) 

del citadoarlículo 48, que establecen lo 
siguiente: , 

"d) Las viñas de riego y de rulo o se­
cano que se trasplanten a terrenos distin­
tos dentro del mismo predio o de la. mis­
ma provincia, pagarán el '50 % del impues­
to establecido en la' letra b), debiendo 
arrancarse previamente la viña reempla­
zada. 

"Toda plantación y trasplante de viña 
deberá ser solicitado por escrito a la Di­
rección General de Impuestos Internos, 
que la autorizará, previo informe favora­
ble del, Ministerio de Agricultura' y pago 
del impuesto establecido en este artícu­
lo" r y 

"e) No estarán afectos a los impuestos 
de las letras b) y d) los replantes, ni tam­
poco los trasplantes de viñas afectadas 
por plagas cuyo control, a juicio del Mi­
nisterio de Agricultura, sea' actualmente 
impracticable siempre que esta circuns­
tancia esté contemplada en el Reglamento 
del Libro 1 Q de esta Ley. 

"Las plantáciones, replantes o trasplan­
tes a que se refiere este artículo sólo po­
drán hacerse con Jos cepajes que para las 
distintas zonas vitícolas establezca el Mi­
nisterio de Agrkultura en el reglamento 
respectivo. Los trasplantes sólo podrán ha­
cerse a ,suelos de menor productividad 
agraria,' calificada esta circunstancia por 
el Ministerio de Agricultura. 

"Se entiende por replante la reposición 
de plantas en el mismo lugar de la plan­
tación primitiva. Se entiende por trasplan­
te el traslado de un viñedo o parte de él 
a un lugar distinto al que ocupaba pudien­
doemplearselas mismas vides o nuevas . 

"N o podrá trasladarse ningún viñedo de 
secano a suelos regados". 

Como bien puede apreciarlo la H. Cá­
mara, los trasplantes de viñas no afecta­
das por plagas incontroladas están en la 
actualidad afectos a cierta tributación; 
ella es considerable y varía en su monto 
según cual sea el coeficiente de producción 
de la c;omunaa la' cual se haga ,el t1'as-
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plante y al precio medio de venta deter-' 
minado para los vinos de la provincia res­
pectiva por la Dirección üeneral de Im­
puestos Internosí 

En consecuencia, el monto del impues­
to a los' trasplantes de viñas señalados es 
muy variable. ,En 1960, .por ejemplo, su 
. valor en las distintas comunas de la pro­
vincia de Santiago tuvo un mínimo de 
EQ22.50 por heétárea para la <?omuna de 
San Pedro y un máximo de EQ 634 para 
la comuna de ~uñoa. 1 

Los valores que en la práctica operan 
son los mayores, ya que no puede haber 
interés en trasplantar viñas en comunas 
en que la productividad es baja, ya que 
la escasa rentabilidad que en ellas las vi­
ñas tienen no justifica las inversiones que 
exigen los trasplantes. 

Estos trasplantes están limitados al 
empleo de determinados cepajes de vides y 
serán permitidos exclusivamente cuando, 
a juicio del Ministerio de Agricultura los 
suelos a los cuales se efectúen sean de me­
nor productivjdad que aquellos donde es­
taba plantada la viña. reemplazada. Ade­
más, la Ley exige el arranque de ésta con 
anterioridad a la inidación de la planta­
ción. 

Otros antecedentes que más adelante se 
exponen hace~ aconsejables la modifica­
ción del citado artículo 48 de la Ley NQ 
12.B61. 

A nuestro juicio, deben liberarse total­
mente de impues,to a los trasplantes que 
se efectúen dentro de un mismo predio, 
exclusivamente, siit hacer distingos res­
pecto a la productividad de los suelos y 
permitiendo que la plantación antigua 
pueda conservarse hasta que la nueva em­
piece a prQducir en escala industrial o 
sea por tres años. Sin embargo, las exi­
gendas señaladas han de mantenerse para 
los trasplantes de viñas que se hagan de 
un predio a otro, aunque ambos se encuen­
tren ubicados en la misma provincia. 

Entre las muchas razones que tenemos 

para propiciar esta reforma legal son las; 
siguientes: 

a) Porque el alto valor del impuesto a, 
estos trasplantes, impide trasladar una:. 
viña poco productiva de un suelo a otro- . 
dentro de un mismo predio; 

b) ¡Porque técnicamente está contraindi;.., 
cado plantar una viña nueva en un terre-. 
ño en que ya existió viña. Está demostra-
do que la productividad se mantiene en ni_o 
veles bajos debido a que el suelo está ago­
tado en los elementos nutritivos que la vi-
ña necesita; a que se produce en el cur-
so de los años en el terreno una. flora de' 
bacterias y hongos y una fauna de nema­
todos e insectos que son perjudiciales pa­
rala nueva plantación con lo que se re­
siente la favorable asimilación de las raí­
ces; a que repetir plantaciones de viña en!. 
un mismo suelo es contrario a la rotación. 
más aconsejable dentro de un predio; a ... o\. 
que se incrementa la erosión de las capas, " 
más ricas del suelo. 

c) Por otra parte, debe favorecerse al: 
máximo estos trasplantes a suelos' que no,· 
han tenido viñas, en atención a que su ma-~ 
yor productividad permitirá una disminu-~ 
ción 'de los costos y, en consecuencia, s&. 

abre paso a la ,competencia de los vinos. 
chilenos en el futuro mercado latinoame-. 
ricano. 

d) Debe tenerse especialmente en cuen-. 
ta las fuertes inversiones en bodegas y va-o 
sijas que han hecho los viticultores, cuyas; 
viñas se encuentran en decrepitud, que· se; 
perderían de no dárseles mayores facili-. 
dades para trasplantarlas a otros suelos. 

e) No puede desconocerse que en pre-, 
dios organizados desd~ años para la explo­
tación de las viñas, en los cuales sus obre-o 
ros están preparados para efectuar los. 

I trabajos que son propios de esta explota-o 
ción, ésta tiene que encontrar mejores po­
sibilidades de desenvolvimiento, lo que re-. 
dunda en beneficio de orden so,cial y eco-. 
nómico para sus obreros y el país. 

En mérito de estas consideraciones, so-. 
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meto a la aprobación de la H; Cámara, el 18.-MOCION DE LOS SEÑORES ATALA, LEIGH 

siguiente y OYARZUN 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19- Modifícase el inciso d) 
,del artículo 48 de la Ley N9 12.8161, con 
respecto a los trasplantes de viñas a te­
rrenos distintos dentro del mismo predio, 
.estableciéndose que desde la vigencia de la 
presente ley quedarán liberados del pago 
.de· impuesto y del requisito de arrancar 
previamente la viña reemplazada. 

"Artículo 29-Derógase la disposición 
.del inciso e) del artículo 48 de la Ley NQ 
12.861, segúp la cual los trasplantes sólo 
podrán hacerse a suelos de menor produc­
tividad agraria, calificada esta circuns­
tancia por el Ministerio de Agricultura. 

"Artículo 3Q-Las viñas trasplantadas 
a terrenos distintos dentro de un mismo 
predio deberán arrancarse dentro del pla­

.. zo de tres años después· de iniciada la nue­
\""a plantación. 

(Fdo.) : Manuel Tagle Valdés. 

17.-MOCION DEL SEÑOR MOLINA 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Los fondos de la ley de 
-Presupuesto de la Nación pára dar cum­
plimiento a lo dispuesto en la ley N9 9.864 
y artículo 104 de la ley N9 10.343, duran­
te los próximos 7 años a contar de la vi­
genciade la presente ley, serán puestos 
a disposición de la Sociedad Constructorá 

. de Establecimientos Educacionales. 
Artículo 29._ La Sociedad Constructo­

ra de Establecimientos Educacionales ocu­
pará estos fondos puestos a disposición 
-por la presente ley, en un plan extraordi­
nario de construcción de establecimientos 
,educacionales en la zona de aplicación de 
la ley'NQ 14.171. Se dará preferencia a la 
.,construcción de locales en las provincias 
.cle mayor concentración de población. 

(Fdo.) : Emilio Molina P." 

Honorable Cámara: 
Al crearse los Tribunales deÍ Trabajo no 

se estableció la exigencia de tener el títu­
lo de Abogado para desempeñar el cargo 
de Secretario de dichos Tribunales, con lo 
cual el personal calificado en Lista de Mé­
rito podía ascender hasta el cargo de Se­
cretario del Tribunal de Alzada, hoy Corte 
del Trabajó. 
, La ley NQ 6.417, de 21 de septiembre de 
1939, estableció esa exigencia en su artícu­
lo 49 ; pero, con el evidente propésito de 
no perjudicar a los Secretarios en ejerci­
cio, estableció en su artículo 10 transito­
rio, que los Secretarios de los Tribunales 
de Alzada y los Secretarios de los J uzga­
dos del Trabajo que no eran abogadOS a 
la fecha de su dictación, seguirían des­
empeñando sus funciones. ' 

Pero esta disposición, si bien protegía 
a los que' ya eran Secretarios en ese enton­
ces, no respetaba el derecho que tenían los 
otros func~onarios del Escalafón Judicial 
a seguir ascendiendo a tales cargos mien­
tras figuraran en la Lista de Mérito. Por 
tal motivo, se dictó el artículo 59 transito­
rio, de la ley NQ 7.726, de 23 de noviem­
bre de 1943, estableciendo que "Los fun­
cionarios del Escalafón Judicial del Tra­
baj o, nombrados antes de la vigencia de 
la ley NQ 6.417, de 21 de septiembre de 
1939, mantendrán su derecho a ascender, 
de acuerdo con las normas legales perti-

. nentes; a los cargos de Secretario de J uz­
gados y de las Cortes del Trabajo" . 

Con esta disposición podían llegar a ser 
Secretarios los funcionarios más antiguos, 
de probada experiencia e idóneos, ya que 
sólo podrán ascender los calificados en lis­
ta 1 o de Mérito. 

No obstante, la ley NQ 14.550, de 3 de 
marzo de 1961, dedicada exclusivamente 
a la creación y establecimiento de los Juz­
gados de Letras de Menores, apartándose 
de su finalidad espécífica, estableció, en 
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su artículo 33, en forma soripresiva. y que, 
por lo mismo, pasó inadvertida, una dispo­
sición derogatoria del artículo 59 transito­
rio de la ley NQ 7.726, con lo cual cortó 
súbitamente la carrera de estos antiguos 
funcionarios, imposibilitándolos para ejer­
cer su dere,cho a ascender a Secretarios. 

Con esta disposición no solamente se ha 
limitado drásticamente la carrera de los 
aludidos funcionarios, que confiaban en la 
estabilidad de las leyes que lo amparaban, 
sino que se ha perjudicado enormemente 
a quienes aceptaron ascensos en provin­
'CÍas, a ~eces en lugares muy alejados, 
únicamente por continuar, una carrera 
que,. con justa razón, creían que culmina­
ría en el cargo de Secretario de Juzgados 
de Primera categoría ode Corte del Tra­
bajo. Ahora, los afectados deberán perma­
necer indefinidamente en sus actuales car­
gos. 

Estimamos, pues, de absoluta justicia 
remediar tal situaeión devolviendo a estos 
funcionarios sus lógicas y justas expecta­
tivas, para lo cual es necesario derogar 
la disposición legal en referencia y resta­
blecer el precepto derogado. 

Por lo expuesto, tenemos el honor de so­
meter a vuestra consideración el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo úníco.- Establécese la vi­
gencia del artículo 5Q transitorio de la ley 
NQ 7.726, derogado por el artículo 33 de 
la ley NQ 14.550, de 3 de marzo de 1961" . 

(Fdos.): José Oyarzún.- J],tan A tala. 
-H ernán Leigh. 

19.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Cuando se busca la tranquilidad de un 

pueblo, no puede éste abandonarse a me­
jorar lo que se tiene en forma permanen­
te y sistemática en beneficio de algunos 
sectores, con detrimento y olvido de otros 
sectores y que por los factores de urgen-

''\ 
\1 

cía en que ,se les otorgue deben una me­
jor consideración y un interés más acti­
vo para'conseguirlo, pues no basta la in­
tención, sino que se requiere un factor 
más importante y es la dinámica de po­
der cristalizar aspiraciones de sectores 
del trabajo que han sido postergados u ol­
vidados sin razón que lo justifique. 

Tal ocurre con el gremio de Suplemen­
teros de Chile, que a pesar de ser un sec­
tor importante de trabajo, jamás se ha 
considerado para un rasgo benéfico que 
importe mejorar sus condiciones de vida, 
económicas o sociales, no se ha legislado 
nada serio ni concreto que les permita na­
cer a la vida previsional con rasgos defi-' 
nidos y con derechos establecidos 

Por eso, este proyecto de ley tiende a 
regularizar una situación anómala que de­
be ser reparada por la vía legislativ~ en 
la forma más urgente posible, para que 
los sectores que forman la prensa del país, "'­
representados por la Asociación Nacional 
de la Prensa y otras Empresas no asocia-
das, acudan en ayuda de un gremio que 
ha colaborado y colabora abnegadamente 
con ellos, proporcionándole los beneficios 
de una previsión que le es muy necesaria. 

El gremio de los Suplementeros es el 
más castigado por las inclemencias del 
tiempo, y por las condiciones en que de­
be realizar su trabajo el más expuesto a 
los accidentes callejeros, como también .a 
toda clase de enfermedades comunes y es­
pecialmente pulmonares, siendo esta úl­
tima la que más. castiga a dicho gremio, 
por el esfuerzo continuo y obligado del 
pregón y el escaso margen de ganancias, 
que obliga a una precaria e inadecuada 
alimentación. 

Los hechos rigurosamente ciertos que de­
jamos anotados, serÍá.n causas más que su­
ficientes para la creación de la previl~ión 
de, nuestro gremio, pero existen otros mo­
tivos que consi~eramos fundamentales y 
que no debemos dejar pasar en silencio. 
Para el gremio de suplementeros no' exis­
te horario de trabajo, no se aplica la Ley 
de Accidentes del Trabajo, no se observa 
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el descanso semanal, no hay Ley de Jubi­
lación, y, a pesar de ser indiscutiblemen­
te los colaboradores de la' obra cultural 
realizada por los hombres de capacidad in­
telectual y por las empresas editoras pe­
riodísticas del país, carecen le los benefi­
cios que le reporta la sociedad a quienes 
la componen, el caso de todos los asala­
riados del país. 

Por ello, sometemos a la consideración 
del H. Parlamento, el siguiente 

,Proyecto de ley: 

. Artículo 1Q-Fúndase el Departamento 
de Previsión para Suplementeros de Chile, 
en la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, cuya Ley Orgánica serán 
las disposiciones contenidas en la presen­
te ley. 
. ArtícuJlo 2Q-El Departamento de Pre­

visión para los Suplementeros de Chile, 
.... ,/ se regirá por un Consejo. Autónomo que 

se compondrá en la forma siguiénte: 
Un Presidente de Consejo que por de­

recho propio será el Vicepresidente de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares; siete representantes de los Suple­
menteros, que deberán elegirse por las 
instituciones sindicales profesionales del 
Gremio de Suplementeros en votación es­
pecial y por mayoría de votos, con la asis­
tencia de un Inspector del Trabajo que 
sirva de ministro de fe del resultaqo y 
forma en que se ha realizado el acto; dos 
representantes de la Asociación Nacional 

. de la Prensa, que serán elegidos por ma­
yoría de votos en una reunión, con asis-

. tencia igualmente de un Inspector del Tra­
bajo que actuará con las mismas atribu­
ciones; dos representantes de las empre­
sas importadoras de revistas; y un repre­
sentante del Presidente de la República, 
que será de su libre elección. 

Este Consejo tendrá á su cargo: auto­
rizar, modificar o rechazar todas las ope­
raciones que se eleven a Srt conocimiento 
y que se encuentren totalmente ceñidas a 
las disposiciones de la presente ley, para 
cuyo objeto deberá contar con la asisten-

cía de los dos tercios de las personas que 
componen dicho Consejo y sus Consejeros. 
o Representantes no podrán gozar de una. 
renta superior a EQ· 0,5 por sesión a que 
asistan. 

Artículo 3Q-Serán obligaciones del Con­
sejo, fuera de las indicadas en el artículo, 
anterior, las de hacer funcionar en forma 
:r:egu1ar y normal comisiones especiales 
formadas por los mismos Consejeros, qne 
revisen y supervigilen las siguientes ra-. 
mas: 

a) Sección Jubilaciones (antigüedad .. 
vejez e invalidez). 

b) Sección Asignación Familiar (ma­
dre e hijo). 

c) Sección Seguro de Vida, accidentes. 
y atención médica. ' 

. d) Préstamos hipotecarios; y 
e) Sección Préstamos de Auxilio. 
Artículo 4Q-Para los gastos de atel1~ 

ción y mantención de las diferentesSec­
ciones de este Departamento, no podrán 
invertirse para el objeto indicado más del 
3 % de sus entradas pr~supuestarias, y 
su organización se hará por el sistema de 
pólizas que contendrán todos los antece­
dentes necesarios para evitar su reactua­
lización, agregando a éstas todos aquellos: 
nuevos antecedentes que sean de impres­
cindible necesidad. 

Artículo 5Q-El Departamento de Pre­
visión d~ los Suplementeros se financiará 
con los aportes siguientes: 

De orden del empresario, importador,. 
asociaci6n, dJistribuidor o agente: 

a) Con un 3% sobre el valor de los 
precios de venta' de los periódicos y re­
vistas 

b) Con un 10% sobre el valor de los 
precios d-&,"ventas de los periódicos y pu­
blicaciones extranjeras; y 

c) Con un 5% de gravamen a las fir­
mas avisadoras o particulares que con­
traten' avisos, sea cual fuere el género de 
la publicación. 

Del orden de los Suplementeros. 
a) Con un fondo anual de ingreso de 

EQ 5 que le permitirá. qu~dar afecte a las 
" 
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disposiciones de la presente ley, el que pa­
gará dentro de los tres primeros meses 
de cada año en una solA vez. 

b) Con el 1 % sobre el valor de las ad­
quisiciones de impresiones nacionales; y 

c) Con el 2 ro sobre el valor de adqui-' 
siciones de impresiones extranjeras. 

Las imposiciones indicadas que afectan 
a amoas partes, se refieren a todos los 
diarios, revistas, figurines, folletos, libros 
y novelas que se imprimen en el país o en 
el extranjero, lo que deberá entenderse 
por el término impresiones. 

A1"tículo 6Q-Las imposiciones que de­
ban enterarse en el Departamento de Pra­
visión para el Gremio de Suplementeros 
por parte de los empresarios, importado­
res, 'distribuid~res o agentes, se conside­
rarán imposiciones patronales y de su va­
lor quedará constancia en boletas especia­
les de venta que se extenderán en tripli­
ca~o, quedando una copia en poder del 
suplementero, otra en poder del gira­
dor y ia tercera que deberá acompañar 
mensualmente con la planilla de imposi­
ciones a la Caja de Previsión de EE. PP. 

A,rtículo 79- La póliza de que' habla 
el artículo 49, deberá contener los deta­
lles siguientes; 

a) Nombre y apellido del suplementero; 
b) Estado civil, edad, nombre del cón­

yuge y de los hijos, fecha de nacimiento 
de to'dos los que componen el grupo fami-

. liar, nombre de los 'padres y si estos se 
encuentran inválidos y viven a iUS expen­
sas o sí son jubilados y ganan menos de 
un sueld~ vital; 

c) Lugar de domicilio o residencia, bas­
tando el cambio de domicilio sin notifica­
ción a la Caja para que sean suspendidüs 
sus derechos; 

d) Duplicados de las boletas de compra 
de las adquisiciones; 

e) Declaración de si se trata de su­
plementero estacionado con quiosko o ana­
quel, o suplementero ambulante; 

f) Fecha en que dará cubierta a las Im­
posiciones que le correspondan, pues pa-

gará un iriterés de 1 % capitalizando cuan­
do se retrase en la fecha declarada para 
pago mensual de éstas, suspendiéndosele 
los derechos y beneficios por el mismo 
concepto; , 

g) Monto por el cual tomará su seguro 
de vida voluntario y nombre de los bene­
ficiarios que podrán percibirlo a su falle­
cimiento; 

h) Organización sindical a la cual per­
tenece, con presentación del certificado 
correspondiente, debidamente visado por 
la Inspección .Provincial del Tr'abajo; 

i) Carnet profesional y fecha en que 
fue extendido por el sindicato respectivo. 

Artículo 89-EI seguro de vida indica­
dó en la letra g) del arto 79, es voluntario 
y optativo, cursándose como seguro vita­
licio o total, sujetándose sus montos máxi­
mos a una tabla de edades. 

Para acogerse a los beneficios del se­
guro de vida, es necesario establecer en 
la póliza si el seguro es de riesgo tO~l 
(vida y accidente), o parcial (vida), pa­
ra establecer también el monto dé la pri­
ma que deberá cubrir el impónente, se­
gún el ,monto a que ascienda el valor de 
la póliza y la edad que tenga el imponente. 

Este seguro se establecerá en confor­
midad a una tabla que deberá presentar el 
Consejo para su aprobación, tomándose 
en cuenta las estadísticas y cálculos ac":, 
tuarial que existan sobre la materia, laque 
deberá. contener desde la póliza mínima 
de EQ 50 ordinaria, que se pagará dUfan­
te ~oda la vida (seguro vitalicio), hasta 
la póliza dot~l de E9 2.000 que deberá su­
jetarse a normas prescriptivas ~speeiale3. 

Artículo 99-Para obtener los benefi­
cios de esta ley, es necesario que se en­
cuentre en vigencia la póliza y que 'ésta 
haya sido aprobada por el Consejo, no pu­
diendo. impetrarse ningún beneficio sjn 
cumplir con este requisito. 

Artículo 10.-Podrán optar a la jubila- • 
ción los imponentes que tengan por lo me­
nos diez años de imposiciones en. el De­
partamento de Previsió,n para el gremio 
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de Suplementeros, efectivamente deposi­
tados. La jubilación será proporcional al 
tiempo trabajado. 

Artícu':lo 11.-Para tener derecho a laju­
bilación es necesario tener 35 años de su­
plementero activo o 60 años de edad y al 
acogerse a ésta por el hecho de tener an­
tigüedad ésta será proporcional al núme-

· ro de años que tenga registrados como 
imponente siempre que tenga el mínimo 
de diez años. 

Artículo 12.-0tórgase a contar de la 
promulgación de la presente ley, el be­
neficio de Asignación Familiar prenatal 
a contar del sexto mes de ~mbarazo a la 
esposa del imponente que se encuentre en 
este estado, igualmente gozará de este be­
neficio hasta el quinto mes post-natal, 
mientras obtiene el certificado de naci­
miento, con la salvedad que deberá justi­
ficar con el certificado de parto que el hi­
jo nació vivo, a fin de que lo presente a 
la Caja, en el Departamento respectivo 
para la obtención del beneficio. . 

Artículo 13.- Otórgase el derecho a 
montepío .. a la viuda del imponente a con­
tar del quinto año de vigencia de la pre­
sente ley, en la proporción de años de 

· imposiciones que tenga el imponente falle­
cido, más la proporción de las asignacio: 
nes familiares por los hijos menores de 
18 años, siempre que presenten certifica­
dos de asistencia escolar, como requisito 
previo y cuente el causante con diez años 
mínimos de imposiciones. 

Artículo 14.-Establécese la asignación 
familiar para los hijos de los imponentes, 
sean éstos naturales, legítimos o ilegíti­
mos, hasta la edad de 18 años y siempre 
que se sujeten a las disposiciones siguien­
tes: 

a) Presentar el certificado· de naci­
miento de la carga que causa asignación 

· familir; 
b) Certificado de asistencia escolar del 

establecimiento educacional en que siga 
sus estudios, siempre que se encuentre en 
edad escolar; 

c) Certificado de supervivencia que sir­
va para comprobar la existencia de la per­
sona por la cual se impetra el derecho; 

d) .se extenderá este derecho a los hi­
jos de los imponentes mayores de 18 años, 
hasta los 25 años, siempre que prosigan 
sus estudios en esta~lecimientos superio­
res, previamente calificados por eJ Con­
sejo. 

_4rt¡'culo 15.-Podrán acogerse a la pen­
sión de invalidez todos los suplementeros 
que, deS1>ués de 10 años de vigencia de la 
presente ley, reúnan los antecedentes de 
invalidez de que habla la Ley N9 10,383 Y 
que afecta a todos los obreros acogidos a 
ella, y si esta invalidez provin:iera de un 
accidente del trabajo, se sujetará a las 

. disposiciones de la Ley NQ 4.055 Y sus 
leyes complementarias. 

A rUculo 16.- Establécese el Servicio 
Médico Curativo y Preventivo en confor­
midad a las Leyes 10.383 y 6.174, respec­
tivamente, a contar del quinto año de la 
vigencia de la presente ley. 

A rUculo 17.- Establécese, después del 
quinto año de vigencia de la presente ley, 
una cuota mortuoria ascendente hasta un 
monto de E9 150 que se fijará en confor­
midad al tiempo de imponente que tenga 
el causante y en conformidad al Regla­
mento que sobre la materia deberá dictar 
el Consejo del Departamento 

Artículo 18.- Establécese el sistema de 
Préstamos de Auxilio, que podrá otorgar­
se a los. imponentes, después del quinto 
año de vigencia de la presente ley, en las 
condiciones siguientes: 

a) Para la atención de un familiar en­
fermo; 

b) Para la construcción de quioskos que 
sufran accidentes o deterioros por la ac­
ción del tiempo, hasta un monto máximo 
de E9 150, previa comprobación de la in­
versión y control respectivo; 

c) Para matrícula de escolares hijos de 
imponentes y adquisición de libros, cua­
dernos y útiles escolares..- previa compro­
bación; 
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d) Para la construcción de sitios de 
propiedad del imponente, cuyo dominio 
sea establecido a través de las escrituras 
públicas de compraventa y de su inscrip­
ción en el Conservador de Bienes Raíces, 
hasta un máximo que deberá acordar 
anualmente el Consejo; 

e) Para construcción de nuevos quios­
kos, pintura, refac~ión, ~condicionamien­
to de los existentes o que deseen instalar, 
los imponentes. 

Artículo 19.- Para el otorgamiento de 
los préstamos indicados en el artículo 18, 
el Consejo deberá dictar el Reglamento 
correspondiente, estableciendo las priori­
dades, montos, formas que deben obser-

I varse y fechas de inscripcicim para su pos­
tulación. 

Artículo 20.- Todas las infracCÍ'ones a 
las disposiciones de la presente ley, en 
cualquiera de sus artículos, será sancio­
nada en conformidad a la Ley 12.084, que 
rige para la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares, con el fin de impedir da­
tos falsos para per~epción de beneficios 
en forma indebida e ilegal, y para e:vit-ar 
ah,usos de ambas partes y postergaciones 
en el depósito 'de imposiciones 

Será atribución del Consejo dictar él 
'Reglamento cor~espondiente a fin de es­
tablecer la escala de multas y sanciones, 
comenzando por la primera multa de EQ 
150 mínimo hasta Eq 5.000 máximo, agre­
gando a ello las sanciones establecidas en 
la Ley 12.084. • 

Los suplementeros imponentes que sean 
sancionados serán suspendidos de sus de­
rechos conforme a una escala de tiempo 
que indique el respectivo Reglamel}.to; el 
que fijará la gravedad de cada caso con­
forme a la equivalencia en sanciones. 

A.rtícul() 21.- Todos los suplementeros 
de Chile se acogerán a las disposiciones 
de la presente ley 60 días después de su 
promulgación y si tuvieran imposiciones 
en otras Cajas que deseare~ hacer reco­
nocer en virtud de la Ley 10.986 y com-

plementarias, gozarán de un año para to­
dos estos efectos, elevando al mismo tiem­
po la respectiva solicitud para acogerse a 
las disposiciones de la Ley de Continuidad 
de la Previsión. Si inician sus trámites 
de ingreso a la Caja en el Départamento 
de Previsión de Suplementeros con pos­
terioridad a los 60 días, devengarán un in­
terés de 5 %, siempre y cuando su ingreso 
no se haya debido a negligencia patronal, 
pues si así fuere será de cargo de ella este 
interés, fuera de la aplicación de las san­
ciones de que habla el artículo 20. 

Las empresas editoras de diarios, revis­
tas;' folletines, folletos, novelas, figurines 
y libros no podrán vender diarios a los 
suplementeros que no exhiban el haberse 
acogido a las disposiciones de la presen­
te ley, el certificado que para tales efec­
tos les deberá ser entregado por la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares 
en el Departamento de Suplementeros de 
Chile. 

Artículo 22-No. podrán seguir traba­
jando como suplementeros aquellos impo­
nentes que estén acogidos a los beneficios 
de la jubilación de la presente ley y las 
empresas editoras no podrán tenerlos co­
mosuplementeros sin imposiciones, pues 
caerán en sanciones. 

Artículo 23- Para ingresar como im­
ponente de la Caja, se exigirá a todo su­
plementero nuevo su certificado de naci­
miento, no pudiendo tener más de 50 años 
ni menos de 16 y siempre que haya cum­
plido con la Ley de Instrucción Primaria· 
Obligatoria. 

Artículo 24.- La Caja a través del De-' 
partamento de Previsión para Suplemen­
teros continuará pagando las pensiones 
de jubilación de que gozan los suplemen­
teros a través de la Asociación Nacional 
de la Prensa, las que solamente podrán 
ser reajustadas a partir del quinto año de 
vigencia de la presente ley. 

Artículo 25.- Para el objeto indicado 
en el artículo anterior la Asociación Na-
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clonal de la Prensa traspasará al Depar~ 
tamel1to de Previsión para Suplementeros 
los fondos que tenga en su poder a la fe­
cha de promulgación d~ la presente ley, 

"para cuyo objeto se revisará previa inter­
vención de la Superintendencia de Segu­
ridad Social el balance que presente y el 
movimi,ento que haya tenido desde la exis­
tencia de los fondos de propiedad de los 
suplementeros. 

Artículo 26-El Consejo del Departa­
mento de Previsión de Suplementeros fi­
jará en su primera sesión la distribución 
de los fondos tomando en cuenta los in­
gresos que por el concepto de imposicio­
nes patronales o de suplementeros perci­
ba la Caja, ,los que deberán prorratearse 
en conformidad al informe que sobre la 
materia realizan los Actuarios que finan­
cian la totalidad de los Departamentos o 
Secciones que deban otorgar los bénefi­
cios, a lo que deberá sujetarse estricta­
mente. 

Artículo 27:-Esta ley empezará a re­
gir desde su publicación en el Diario Ofi­
cial 

(Fdos.) : José Cademártori.- Bernardo 
A~aya.- Ramón Silva Ulloa.- José 
Oyarzún.- Carlos M oraJes.- Carlos Mu­
ñoz.- Rolando Rivas.- Alf'redo Lorca-- . 
Gregorio Eguiguren.- Evaldo Klein. 

20.-MOCION DEL SEÑOR ARAYA 

Honorable Cámara: 
La política económica del actual Gobier-

" . -"no está produciendo una intensa depau-
peración de la clase obrera, cuya miseria 
se ha agudizado hasta alcanzar actualmen­
te contornos realmente trágicos. 

Es un hecho inobjetable que frente al 
alza constante del costo de la vida, ha si­
do el sector .obrero el más perjudicado; 
ya que, la proporción en que sus salarios 
han sido reajustados no guarda relación 
con las alzas de los "precios. Por ejemplo, 
durante los años 1958, 59y 60, el aumen-

to total del costo de la vida fue de un 86,86 
por ciento. Sin embargo, el sector obrero, 
en este mismo período. recibió dos reaj us­
tes del salario mínimo provenientes de las 
leyes 13.305 y 14.501, que sumados apenas 
alcanzan un 62,5 %. Estas cifras son de­
mostrativas de la pérdida del poderadqui­
sitivo de los trabajad~res de nuestro país. 
A nadie podrá extrañar entonces que, co­
mo un" corolario lógico de este estado de 
cosas, sea justamente nuestro país, que 
en el terreno de las estadísticas presente 
los índices más alarmantes de pauperis­
mo. 

Según las últimas informaciones del Ser­
vicio Nacional' de Salud, el déficit alimen­
ticio llega a cifras que aún al más lego en 
la materia tendrá que hacerlo meditar; en 
alimentos tan esenciales como las legumi­
nosas, las verduras y las papas, se esta­
blece un 46%, en la leche y la carne, un 82' 
y un 35 %, respectivamente. La desnutri­
ción derivada del bajo poder adquisitivo 
de los salarios, unida al grave problema 
de la vivienda, determina que en Chile la 
cifra promedio de vida sea 50 años; y 
que de mil niños que nacen, 122 mueren 
antes de cumplir el año de vida, triste Ín­
dice que muy pocos países actualmente 
alcanzan. Pero las estadísticas que nos", 
demuestran con mayor claridad la real 'Si­
tuación que atraviesa la clase obrera, son 
las que determinan el estado de desnutri­
ción ql\e los hijos, en edad escolar, de un 

. obrero, presentan en comparación con los 
hijos de otras capas sociales de nuestra po­
blación. Y se estableció, por ejemplo, que 
fuera del raquitismo manifiesto, de las 
enfermedades latentes, del estado de' la. ' 
dentición y de la ca>pacidad física e in­
telectual, los hijos de obreros acusaban 10 
centímetros menos en su estatura que ·108 

otros niños, a la misma edad. 
Cada vez que se ha legislado sobre ma­

teria de reajustes se ha hecho mucho cau­
dal de los llamados sueldos o salarios vita­
les, entendiéndose como tales,. las rentas 
mínimas con que un trabajador y su fa-



SESION 20~, EN MIERCOLE'S 12 DE JULIO DE 1961 1537 

roilia puedan subvenir a las más, elemen­
tales necesidades. Sin embargo, podemos 
.observar en la práctica que el salario fija­
,do para el sector de obreros en la Ley 
14.501, -de EQ 0.13, como mínimo y que es 
.el que la mayoría de los asalariados está 
percibiendo en la actualidad, :está muy por 
debaj o de lo que podría llamarse un sala-

,rio vital. De acuerdo con nuestra realidad 
no puede denominarse como tal un salario 
inferior a EQ 100. Y no obstante, el obre­
ro medio percibe una renta total, incluyen­
do las asignaciones familiares, de 40 ó 50 
escudos. 

De acuerdo a los antecedentes e~uestos 
y consciente de la urgente necesidad que 
existe de legislar en favor 'de este amplio 
sector de. nuestro pueblo, que se debate en 
la más' angustiosa miseria, es que vengo 
en presentar a,la consideración de la Ho­
norable Cámara, el siguiente: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q.-El salario mínimo estable­
ddo en el artículo 79 de la ley NQ 14.501, 
será a contar desde la vigencia de la pre­
sente ley, equivalente a E9 0,20 por hora. 

Artículo 29.~Establécese una bonifica­
eión extraordinaria de Fiestas Patrias y 
Año Nuevo, para los obreros y empleados 
-del sector privado, ,de E9 240, que será dis­
tribuido en dos parcialidades de E9 120, 
pagada directamente por los patrones o. 
empleadores el 16 de septiembre y el 23 
de diciembre de cada año. Esta bonifica­
ción no se consi'derará sueldo. para nin­
gún efecto legal y no estará sujeta a im­
posicio.nes ni tributos de ninguna especie. 

(Fdo.): Bernardo Araya Z. 

21-.MOCION DEL SE~OR BUNSTER 

Ho.norable Cámara: 
La Corpo.ración de la Vivienda con el 

objeto. de solucionar la grave situación 
producida por la falta de habitaciones o 
viviendas en la zona afectada por los sis­
mos de mayo de 1960, ha debido encarar 

la so.lución del problema construyendo po­
blaciones de Viviendas Económicas de ma­
terial 'ligero, especialmente madera. 

Estos grupos habitacionales han sido 
entregados y vendidoscie acuerdo a las 
normas establecidas y, ,en consecuencia, 
sus dividendos mensuales se encuentran 
sometidos al régimen reajustable fijado 
en el DFL. NI> 2, artículo 68. 

La Corporación de la Vivienda ha pro­
cedido a elevar, o sea a reajustar, dichos 
dividendos, a contar desde el 19 de julio 
en curso, en un 14,04%, medida que viene 
a agravar la difícil situación en que se en­
cuentran los habitantes de esa zona del 
país. 

Además, se presenta el caso que los ad­
quirentes de estas viviendas económicas 
están sometidos a los mismos procedimien­
tos y sistemas vigentes para las construc­
ciones sólidas y definitivas y, en conse­
cuencia, resulta absurdo que por vivien­
das que tienen una duración limitada y 
una conservación cara y. o~erosa, paguen 
con el sistema de dividendos reajustables 
un valor muy superior al real, por vivien­
das que no se benefician con la plus va­
lía. 

Todas las razones enunciadas aconse­
jan, en' estos casos, dejar al margen de 
las disposiciones del sistema de dividendo 
reajustable a la propiedad. viviendas eco­
nómicas de material ligero y, muy en es­
pecial, a aquellas que son construidas de 
madera (pino) en la zona del país que fue 
afrctada por los sismos de mayo. 

En mérito de lo expuesto, someto ~ 
vuestra consideración, el ~iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artíc1tlo único.-No se considerarán 
sometidas al sistema de pr·ecio.s reajusta­
bIes de los DFL. N9s 2 y 24, de julio y oc­
tubre de 1959, respectivamente, a las po­
blaciones de viviendas económicas cons­
truidas por la Corporación de la Vivien­
da,cuando éstas sean d~ material ligero o 
mader.a". 

(Fdo.): Manuel Bunster C. 
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22.-l\'.iOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS' 

Honorable Cámara: 
Recogiendo una sentida aspiraclOn del 

gremio de los Empleados Particulares en 
el sentido dt! disponer de un eficiente sel'­
vicio de medicina curativa que vendría a 
beneficiar a cerca de medio millón de per­
sonas, hemos resuelto presentar a la Ho­
norable Corporación el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-EI Servicio Médico Nacio­
nal de Empleados otorgará, en conformi­
dad con la presente ley, 'atención de medi­
cina curativa tarifada a los imponentes 
activos de la Caja de Previsión de los EE, 
PP. y a sus cargas familiares, re'conoci­
dos por dicha institución. 

, Artículo 29.-Para la dación de los be­
neficios que otorga la presente ley, se es­
tablece un fondo especial de Medicina Cu­

. rativa, destinado exclusivamente a estos 
fines, que estará 'constituído por los si­
guientes aportes y recursos: 

a) De cargo del Empleado: el 1 % sobre 
el total de sus remuneraciones imponibles; 

b) De cargo del Empleador: el 1 % so­
bre el total de las remuneraciones impo­
nibles de sus empleados; 

c) De cargo de la Caja de Previsión de 
.EE. PP.: el 3 % sobre el total de las re­
muneraciones imponibles de sus imponen­
tes activos afiliados; 

d) El aporte establecido en el artículo 
49 del DFL N9, 2096, de 31 de diciembre 
de 1927; 

e) Con los excedentes que se produzcan' 
-anualmente entre el aporte y los ,gastos 
del fondo del 1,5 %, establecido en los ar­
tículos 79 y 89 de la ley N9 6174. 

f) Con las sumas que se perciban por el 
pago de tarifas de c,argo de los beneficia­
rios por el sistema de "Bono Moderador", 
en las diferentes prestaciones, cuyos por­
centajes se determinarán en el Reglamen­
to de la presente ley. 

Artículo 59.-AutorÍzase al Presidente 
de ]a República para crear en el Servicio 
Médicó N acionaI de Empleados, depen­
diente del Departamento Médico, el "Sub­
departamentq de Medicina Curativa de 
los Empleados Particul~res", que tendrán 
a su cargo el otorgamiento de los ,benefi-, 
ciOs establecidos. 

Artículo 49.-La recaudación de los 
aportes señalados en las letras a), b), c) 
y d) del artículo 29, estará a cargo de la 
Caja de Previsión de EE. Particulares, 
que los entregará al Servicio Médico Na­
cional de Empleados por duodécimt}s. 

El Servicio Médico Nacional de Em­
pleados contabilizará, en forma indepen­
diente, los ingresos y egresos derivados 
'de la aplicación de esta ley. 

Artículo 59.-Los fondos provenientes 
de la aplicación de la presente ley y su 
destino, serán considerados en un presu­
puesto especial, independiente del Presu­
puesto General del Servicio, y será apro­
bado anualmente en la forma establecida 
en el artículo 79 de la ley N9 14.009 . 

Se faculta al Comité establecido en el 
artículo 69 para crear nuevas partidas, 
ítem y rubros en el presupuesto especial 
aludido, cuando las n'ecesidades lo requie­
ran. 

ATtíC1do 69.-El Subdepartamento de 
Medicina Curativa de los EE. PP. y el 
"Fondo de Medicina Curativa", serán ad­

'ministrados por un Comité constituído 
por: 

a) El Vicepresidente Ejecutivo del Ser-
vicio Médico Nacional de EE.; . 

b) El Jefe del Depto. Médico' del Servi­
cio Médico Nacional de Empleados; 

c) Dos representantes de la Confedera­
ción de Empleados Particulares, y 

d) El Superintendente de Seguridad 
Social en los términos que señala la ley 
N9 13.211. 
, Actuará como Secretario del Comité el 
funcionario del Servicio Médico Nacional 
de Empleados que designe el Vicepresi­
dente Ejecutivo. 

Artículo 79.-El Sub Departamento de 
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Medicina Curativa otorgará los siguientes 
beneficios: 

a) atención médica en consultorios y a 
domicilio; . 

b) hospitalización e intervenciones qui­
rúrgicas; 

c) exámenes de laboratorio y de Rayos 
X, y 

d) ayuda para gastos de farmacia. 
El alcance y naturaleza' de estas pres­

taciones serán establecidas en el Regla­
mento de la Ley. 

Parte de los gastos de estos beneficios 
serán cancerados por los beneficiarios por 
medios de "Bonos Moderadores", cuyos 
montos porcentuales se regularán en el 
Reglamento de la ley. 

Estos porcentajes podrán ser modifica­
dos, conforme a las necesidades del Sub­
departamento de M~idna Curativa y 
previo el acuerdo del Comité establecido 
en el artículo 6Q. 

Artículo 8Q.-Las atenciones de Medici­
na Curativa se prestarán por el sistema 
de libre elección, en que el paciente elige 
a su médico y la institución extiende la 
orden. de consulta correspondiente. 

Artículo 91?-El Colegio Médico de Chi­
le proporcionará al Servicoo Médico N a­
cional de Empleados las nóminas comple­
tas, por especialidad, de los profesionales 
que acepten la atención de los beneficia­
rios de esta ley por el sistema del "Bono 
Moderador", con indicación, además, de 
aquellos que acepten la tarifa mínima del 
Arancel. 

Artículo 10.-En las localidades donde 
existan laboratorios clínicos y radiológi­
cos del Servieio, los exámenes respectivos 
se efectuarán en la Institución. 

En donde estos medios no existan, es­
tas prestaciones se otorgarán por el sis­
tema de libre elección. 

En donde el Servicio no cuente con es­
tos equipos y n.o existan médicos labora­
toristas o radiólogos, en' ejercicio liberal 
de -la profesión, se contratarán estos ser­
vicios con las de las instituciones que 
ofrezcan las mejores garantías. 

Artículo l1.---'Cuandó las disponibilida­
des de fondos consultados en esta ley lo 
permitan, podrá concederse otro tipo de 
beneficios médicos o sociales, o ampliarse 
los ya establecidos, a propuesta del Comi­
té y previo informe favorable de la Super­
intendencia de Seguridad Social. 

Artículo 12.-Las Empresas Particula­
res, Sindicatos o Asociaciones Patronales 
(} de Empleados, que tengan ServiciosMé­
dicos establecidos a la fecha de la dicta­
ción de la presente ley, que a juicio de la 
Superintendencia de. Seguridad Social 
otorguen iguales o mayores beneficios que 
los concedidos en esta ley, quedarán exen-
tos de las tributaciones que señalan las le- '\ 
tras a) y b) del artículo 29 de este texto, 
y excluidos de sus beneficios. 

Artículos transitorios 

Artículo 19.-Las recaudaciones para 
el Fondo de Medicina Curativa para los 
Empleados Particulares, se iniciarán des­
de la promulgaci,ón de la presente ley, y 
los beneficios empezarán a otorgarse 
ciento veinte días después. 

Artículo 29.-Derógase la letra 1) del 
artículo 49 del decreto con fuerza de rey 
NI? 286, de 1960. 

(Fdos.) : José Musalem, Carlos Rosales,. 
Alon8o Zumaeta, Esteban Ley ton, Fer­
nando Cancino, Graciela Lacoste y Julie­
ta Campusano". 

23.-MOCION DEL SEÑOR CÁNCINO 

La Comuna de Rosario LO' Solís, ubica­
'da en el Departamento de Santa Cruz, de 
la Provincia de Colchagua, es una zona 
atraflada, en cuanto a adelanto local se 
refiere, porque su presupuesto ordinario. 
(El? 4.623) es insuficiente para acometer­
las. . 

,Esta comuna, al igual que otras del 
país, es productora de minerales de caolín 
y kieselgurque están siendo explotados 
intensamente en la a·ctualidad. 

Es justo que esta zona abandonada de 
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los Poderes Públicos recurra a esta rique­
·za natural para impulsar su progresO' y 
adelanto locales. 

Por estas consideraciones, y como Dipu­
, tado regionalista de la Provincia, vengo 
..en presentar el sig)liente 

Proyecto de ley: 

,)1 rtículo 1 Q - Establécese a beneficiO' 
municipal; un impuesto ,de un milésimO' de 
~seudo (EQ 0,001) Y de dos milésimos de 
·escudo (EQ 0,002) por cada kilogramo de 
--caolín y de kieselgur, respectivamente, que 
·se produzca en el país y cuyo rendimien­
:to quedará de ·beneficio de las munkipali­
'<lades> correspondientes a las respectivas 
·c·omunas productoras. 

Las municipalidades respectivas conta­
bilizarán separadamente en sus ingresos 
>.ordinarios, las sumas que por el concepto 
indicado se recauden, las que serán em­
-pleadas en la ejecución de O'bras de ade­
Janto local, las que S€rán acordadas en se-

,.sión especialmente citada y con un quó­
rum no inferior a los dos terdos de los' 
regidores en ejercicio. 

Artículo .2L ...... Los impuestos establecidO's 
-en el artículo anterior serán pagados por 
.,las personas naturales o jurídicas que ex­
_ploten los respectivO's. yacimientos y po­
·drán ser recargados al cO'mprador. 

Las municipalidades arbitrarán los me­
-dios que estimen convenientes para el con­
trol y recaudación de los impuestos seña­
.lados, sin perjuicio deJa fiscalización or­
.dinaria que compete a otras autoridades. 

En todO' caso, -el rendimiento de los im­
:puéstos estl1blecidos será, enterado en las 
.arcas municipales respectivas dentro del 
.mes siguiente a aquel en que se devenguen. 
.El ocultamiento de ventas o el empleo de 
cualquier proc.edimiento destinado a eva­
dir el pago de los tributos que cO'rrespon­
da será sancionado, sin perjuicio de las 
penas quecorre,spondan, con una multa 
equivalente a diez veces el monto de los 
impuestos eludidos. 

Artículo 39-Las Tesorerías Comunales 
correspondientes contabilizarán separada­
mente el produeto de este impuesto y 10 
depositarán en una Cuenta Especial, la 
que pasará a ser una fuente de recursos 
extraordinarios para el presupuesto muni­
éipal respectivo. 

(Fdo.) : Ferna;ndo Cancino T. -

24.-MOCION DE LOS SElIiORES GAONA y 

MATURANA 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munieipa­
lidad de -San Fernando para contratar di­
rectamente uno o varios empréstitos que 
produzcan hasta la suma de E9 60.000.­
a un interés no superior al Bancario, y 
con una amortización que extinga la deu­
da en un plazo no superior a cinco años. 

Facúltase a fa Corporación de Fomento 
de la Producción, Instituciones -bancarias 
o de crédito para tomar el O' los emprésti­
tos que autoriza la presente ley, para cu­
yo efecto no regirán las disposiciones res­
trictivas de su ley orgánica. 

Artículo 29-El producto de estos em­
préstitos se destinará por la Municipali­
dad de San Fernando para las siguientes 
obras de .adelanto local, Mercado Munici­
pal, Matadero Municipal, Alumbrado PÚ­
blico, Ornato de la ciudad, Pavimentación 
y otras obras de mejoramiento y amplia-
ción de servicios. ' 

Artículo 3Q-Establécese, con el exclusi­
vo objeto de atender el servicio del Oí los 
empréstitos autorizados, una contribución 
adicional de un dos por mil anual sobre 

. el avalúo de 10¡; Bi·enes Raíces de la Co­
muna, que regirá desde el semestre si­
guiente a la vigencia de la pre~ente Ley 
hasta ,el pago total de dichos empréstitos 
o la inversión total de la suma 'contem­
plada en el artículo 29, según el caso. 

Artículo 49-EI rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo anterior 
se invertirá en el servicio del o los e~-, 
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préstitos autorizados, pero la Municipali­
dad de San Fernando podrá girar con car­
go á ese rendimiento para su inversión di­
recta en las obras a que se refiere el ar~ 
tículo 2Q en el caso de no contratarse di­
chos préstamos .. 

Podrá, asimismo, destinar a dichas 
obras el excedente que pudiera producir­
se entre esos recursos y el servicio de la 
deuda en el caso de que ésta se contraje­
re por un monto i~ferior al autorizado. 
, Artí~ 5Q--'En caso que los recursos 

señalados en el artículo 3Q fueren insufi­
cientes para la atención del servicio de 
las deudas contraídas o no se obtuviere en 
la oportunidad qebida, la Municipalidad 
de San Férnando completará la suma ne­
cesaria con cualquier clase de fondos de 
sus réntas ordinarias. 

Arttculo 69-El pago de los intereses y 
amortizaciones lo hará la Caja de Amor­
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de San Fer-

. nando, por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la República, pondrá oportuna­
mente a disposición de dicha Caja los fon­
dos necesarios para cubrir esos pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde en caso 
de que éste no haya sido dictado en la opor­
tunidad debida. 

Artículo 7Q-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal, "F -26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as­
ciende dicho servicio por intereses y amor­
tizaciones. Asimismo, la Municipalidad de 
San Fernando, deberá consultar en su pre­
supuesto anual, en la partida de ingreso¡:; 
extraordinarios, los recursos que produz­
ca la contratación del o los empréstitos, y 
en la partida de egresos extraordinarios 
las inversiones hechas de acuerdo con lo 
dispuestó en el artículo 3Q de estg, ley. 

(Fdos.): Ftmiando Maturana. E.-Re­
nato Gaona A. 

25.-MOCION DE LA SE~ORA LACOSTE y DEL· 

SEÑOR BALLESTEROS 

"Honorable Cámara: 
La ley NQ 12.567, de 8 de octubre de" 

1957, estableció un impuesto del 100% 
sobre el valor de entradas a las dependen­
cias del CasinO Municipal de Viña dele 
Mar, con el objeto de que la suma de im-­
puesto fueran destinadas a la adquisición, 
de acciones de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales y para. 
que esta institución realice reparaciones, 
construcciones y alhajamiento de localea. 
escolares en Viña del Mar. Asimismo, se­
preocupó el legislador, de establecer el or­
den de prelación siguiente a que debía ce-~ 
ñirse la sociedad constructora para la, 
atención de los principales establecimien-­
tos educacionales de Viña del Mar: 1) Li­
ceo de Hombres; 2) Liceo de Niñas; 3) 
Instituto Comercial, y 4) Eseuela Normal .. 
Para el cumplimiento de esta finalidad la­
ley destina el 80% del impuesto aludido" 
dejando el.restante 20% para atender las­
reparaciones de 'los establecimientos esco­
lares menores de Viña del Mar, por inter-­
medio, igualmente, de la Sociedad. Cons-­
tructora de Establecimientos Educacio-­
les. 

Sin embargo, en la práctica, diversas: 
razones que sería largo enumerar, han di­
ficultado el cumplimiento de las finalida­
des que se tuvo en vista a la dictación de 
la ley NQ 12.567. 

Por ello, y con el fin de facilitar su cum­
plimiento es que sometemos a la conside­
ración de la Honorable Cámar:a el siguien­
te 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase al artículo 
1 Q de la ley NQ 12.567 de 8 de octubre de 
1957, el siguiente inciso cuarto: 

"Los fondos que produzca esta ley se-

• 



!." 

1542 CAMARA DE DIPUTADOS 

rán depositados, antes del 15 de mayo de 
cada año, por el Casino Municipal de Vi­
ña del Mar,en una cuenta especial, en la 
Tesorería Comunal de Viña del Mar, a la 
orden de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educaciona}es". 

(Fdos.) : Eugenio BaUesteros.-Gracie'­
ita Lacoste N. 

.26.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DWUTA­

DOS 

Honorable Cámara: 
El gremio de choferes que presta ser­

vicios en' forma continua en casas parti­
culares ha sido objeto de algunas discri­
minaciones en' su calidad de empleados 
particulares, que le privan de beneficios 
,o ]e restringen derechos de qué gozan los 
demás beneficiados por la ley 72915 y sus 
modificaciones. 

Debido a esta situación, la asignación 
familiar que perciben es notablemente in­
ferior a la que fija mensualmente el Con­
sejo de la respectiva Caja de Previsión. 

Por otra parte, también sufren perjui­
cios al fijarse el monto de la indemniza­
ción p,or años de servicios. 

Salta a la vista que estas excepciones no 
se compadecen con los principios gene­
rales que informan la previsión social, y 
que no puede mantenerse por más tiempo. 
Á remediar estos hecho.s tiende la presen­
te iniciativa, por 10 cual venimos en sus­
cribir el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ~Reemplázase el artículo 
61 oe la Ley NQ 7.295, por ~l siguiente: 

"A riiculo 61.-Las relaciones entre em­
pleadores y choferes que prestan sus ser­
vicios en forma continua en casas parti­
culares se regirán por las disposiciones 
contenidas en el Título IV del Libro I del 
Código del Trabajo, y se aplicará a estos 
choferes todas las disposiciones que rigen 
para los empleados particulares en lo que 

respecta a sueldo vital, subsidio de cesan­
tía, indemnización por años de servicios, 
asignación familiar y previsión en gene­
ral, sin sujeción a modalidad o distinción 
alguna". 

Artículo 2Q-Deróganse todas las dispó­
sicidnes vigentes contrarias a esta ley". 

(Fdos.): Manuel Magalhaes. - César 
Godoy Urrutia.- Albino Barra.- Jorge 
L.avandero.-Alfredo Lorca.-José Musa­
lem. 

27.-MOCION DEL SEÑOR SILVA 

Proyecto de ley: 
"Artículo único.-Concédese, por gra­

cia, a doña Sara de la Vega Abrines una 
pensión ascendente a la suma de EQ 50 
(cincuenta escudos) mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupqesto del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdo.) : Ramón Silva UUoa." 

28.-MOCION DEL SEÑOR VALDES LARRAIN 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a la suma de EQ 50 (cincuenta escu­
dos) mensuales la pensión de que actual­
mente disfruta doña Carmen Schneider 
Salinas en, virtud de lo dispuesto en la 
ley NQ 13.258 de fecha 24 de noviembre 
de 1958. 

El mayor gasto que demande el cumpli­
miento de la presente ley, se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda. 

(Fdo) : Luis Valdés Larraín." 

29.-MOCION DEL SEÑOR ALLENDE 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Teresa Krautz Oyarzún, una 
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pensión ascendente a la suma de EQ 40 
(cuarenta escudos) mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdo.) : Nicarwr Allende f/rrutia." 

3O.-MOCION DEL S~OR JULIET 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócese, por JFa­
cia a don Heriberto Martínez Martínez, 
Oficial grado 11 Q de la Intendencia de Ñ'u­
ble, el derecho a disfrutar de los sueldos 
de los grados superiores que, al 1 Q de mar­
zo de 1959, le correspondía de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 59 del DFL. NI? 
338, de 1960. 

El gasto que signifique la aplicación de 
esta ley se iIhputará al ítem de pensiones 
del presupuesto del Ministerio. de Hacien­
da. 

(Fdo.) : Raúl Juliet G." 

31.-MOCION DEL S~OR MIRANDA RAMIREZ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
ciá, a doña Marta Gibbs Cood, la oportu­
nidad de anotar en su hoja de servicios 
3 años y un mes que sirvió COn anteriori­
dad de su ingreso en la docencia. Este 
abono le ha de servir a la señorita Gibbs 
para todos los efectos legales incluso quin­
quenios. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto" del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdo.) : Hugo Miranda R." 

32.-MOCION DEL SruiOR MO~ALES, DON 

JOAQUIN 

Proyecto de ley: 

"Artículo ú,nico.- Concédese, por gra­
cia, una pensión de El? 40.- mensuales a 
doña Juana Pabla Palavecino Toro viuda 
de Parada y a su nieta María Sylvia Díaz 
Parada con derecho de acrecer entre ellas. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones del presupues­
to del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Joaquín Morales Abarzúa." 

33.-MOCION DEL SEÑOR DIEZ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase la pen­
sión concedida por la ley NI? 12.273 a la 
señora Josefina Alda Suárez viuda de Ru­
bio, a la cantidad de sesenta ,escudos men­
suales y las concedidas a sus hijos inter­
dictos Jorge, Elena, Marta y Martín Ru­
bio Flores a veinticinco escudos a ' cada 
uno, también mensuales, siempre con de­
recho a acrecer entre ellos y con doña Jo­
sefina Alda Suárez viuda de Rubio. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación del inciso primero de este artículo 
se imputará al ítem respectivo de pensio­
nes del presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

(Fdo.) : Sergio Diez Urzúa." 

34.-MOCION DE LOS SruiORES ALLENDE y 

EGUIGUREN 

Proyecto de ley: 

"Artículo única.-Concédese por gra­
cia, a doña María Dalinda Iglesias Crich­
ton de Oyarzún, una pensión. de setenta 
escudos mensuales. 
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. El gasto que signifique la aplicación de 
la .presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del prespuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

(Fdos.): Nicanor Allende Urrutia.­
Gregtrrio Eguiguren Amunátegui." 

35:-COMUNICACIONES 

De la Comisión Especial Investigadora 
designada por la Cámara para conocer lo 
relacionado con los empleados y obreros 
de la industria salitrera en que pide se le 
amplíen sus facultades a fin de abocarse 
al estudio de todos los problemas que con­
sidere conveniente y que se relacionen 
con la industria salitrera; 

Del señor Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, con la que se refiere al ofi-

. cio dirigido ,por el señor Presidente de la 
Corporación, respecto de la imposibilidad 
de aplicar las disposiciones de la ley NQ 
14.113 a los ex-parlamentarios, y 

Del señor Rector de la Universidad de 
Conce.,.ución, en que agradece el acuerdo 
de la Cámara en el sentido de no establ~­
ceí' nuevos gravámenes sobre los recursos 
de esa Universidad. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios,.se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
El señor PROSECRETARIO.- Dará 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Terminada la Cuenta. 

1.-DEROGACION DE LA LEY NQ 8.707, QUE 

CREO LAS CONSEJERIAS PARLAMENTARIAS 

Y AMPLIACION DEL BENEFICIO DEL MON-, , 

TEPIO A LAS MADRES NATURALES DEL PER­

SONAL DE CARABINEROS. 'CALIFICACION DE 

"SUMA" URGENCIA PARA AMBOS PROYEC-

TOS. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Corresponde calificar la urgencia que 
el Presidente de la República ha hecho 
presente para el despacho del proyecto de 
ley que deroga la Ley NQ 8.707, que creó 
las Consejerías Parlamentarias. 

El señor DIEZ- Solicito que se le 
acuerde "suma" urgencia, señor Presi~ 
dente. 

El señor ROSALES.- "Simple" urgen­
cia, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la- petición de "suma" ur­
gencia. 

-Hablan va,rios señores Diputados a 
la vez. . 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, por el sistemaA de manos levanta.­
das, hubo dudas sobre su resuJltado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación. Se va a repetir en forma 
económica, por el sistema de sentados y 
de pie. Ruego a los señores Diputados no 
abstenerse. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1,ez . 

. -Practicada la votación er¡, forma eco­
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 48 votos,. por la negativa, 45 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Queda calificada de "suma" la urgen­
cia" solicitada. 

Corresponde calificar la urgencia para 
el despacho del proyecto que hace exten­
sivo el beneficio del montepío a las ma­
dres naturales del personal del Cuerpo de 
Carabineros de Chile. 
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Si le parece a la: Sala, se califi~ará. de 
"simple"· la urgencia solicitada. 

Varios señores DIPUTADOS.- "Su~ 
ma" urgencia, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la petición de "suma" ur:' 
gencia. 

Si le parece a la Sala, se calificará de 
"suma" la urgencia solicitada. 

Acordado. 
La Comisión Especial designada para 

est-ablecer las condiciones de los emplea­
dos y obreros que trabajan en empresas 
salitreras, ha solicitado se le amplíen sus 
facultades, a fin de poder abocarse al es­
tudio de todos los problemas que estime 
conveniénte relacionados con esa indus­
tria. 

Solicito él asentimiento unánime de la 
Sala para acceder a lo solicitado. 

N o hay acuerdo. 

2.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS' 

PROXIMAS SESIONES. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de la Sala el Secretario 
dará lectura a la Tabla de Fácil Despa­
cho para las próximas sesiones. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El señor . Presidente anuncia la siguiente 
Tabla de Fácil Despacho: 

l.-Proyecto que modifica el DFL. 173, 
respecto de la composición de la Junta de 
la Empresa de Agua Potable de Santia­
go; 

2.-Proyecto que modifica la ley 11,606 
que transfirió un predio fiscal al clull 
Deportivo Unión de San Carlos; . 

3.'-:Proyecto que autoriza al Presidente 
de la República para donar a sus actuales 
ocupantes los materiales de construcción 
pertenecientes a la Corporación de la Vi­
vienda, empleados en las casas construi­
das en los terrenos del estadio de Cau­
quenes; 

4:-Proyecto que re'emplaza la glosa del 
Presupuesto vigente del Ministerio de 

Economía con el objeto de rectificar un 
error en la denominación del beneficiario 
de una subvención; 

5.-Proyecto que autoriza a las perso­
nas no afectas a algún régimen de pre­
visión, para imponer voluntariamente en 
la Caj a de Previsión de Empleados Par­
ticulares; 

6.-Proyecto del Senado que otoJ:ga el 
beneficio de la jubilación por invalidez 
profesional, en la Caja de Empleados Par­
ticulares, a los pilotos civiles de aviación; 

7-Moción que declara que la Munici. 
palidad de Val paraíso tuvo facultad le­
gal para aumentar las remuneraciones de 
sus empleados y obreros al aprobar los 
acuerdos N9s. 1.659·y 1.863, de 1958; 

8.-Moción que autoriza la celebración 
de carreras extr.aordinarias a beneficio de 
los colegios María Mazarello, Escuela 
Santa Ana y del Centro Social de Talca, 
situados en dicha ciudad; 

9.-Proyecto del Senado que transfiere 
diversos inmuebles fiscales a las Peque­
ñas Hermanas Misioneras de la Obra 
"Don Orione"; 

10.-Mociones que liberan de derechos 
,ftduaneros la internación' de i elementos 
destinados al Hospital de la Unión, Ins­
tituto Alonso de Ercilla, Parroquia Santa 
Elena de Las Condes y Congregación de 
los Padres Carmelitas Descalzo&; 

11.-Moción que otorga un nuevo pla­
zo para inscribirse e:n. el Colegio de Cons- ' 
tructores Civiles; 

12 __ Moción que modifica el artículo 39, 
de)a ley 10.662, respecto a la composición 
de una Sección 4e Seguros y otros en la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional; 
13.~Proyecto del Senado que ·introdu­

ce modificaciones a. la ley 13.341, sobre 
Previsión de Abogados; 

14.-Prpyecto que li~era al Presidente 
de la República de la obligación de enaje­
nar los terrenos que quedaron sin utilizar 
con motivo del cambio de trazado del ca­
mino longitudinal ~ur, en Curicó; 

, , 
, 
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15.-Proyecto que desafecta de su ca­
lidad de bien nacional de uso público unos 
terrenos ubicados en la 'Comuna de Angol 
y los destina a ampliar la Escuela Hogar 
NI? 22 del mismo departamento; y 

16.-Proyectoque modifica la ley NI? 
13.309 que creó la Junta de Adelanto de 
Arica y que estableció la transferencia de 
los predios fiscales destinados a la 'cons­
trucción de viviendas. 

3.-PRORROGA DEL PLAZO PARA TRATAR UN 

PROYECTO DE LEY. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando en el Orden del Día, el pro­
yecto que figura en ·primer lugar y que 
modifica el Decreto con Fuerza de Ley 
NQ 4, que aprobó el texto de la Ley Gene­
ral de Servicios Eléctricos, está en el trá­
mite de informe de la Honorable Comi-
sión de Hacienda. 

-Como este informe no ha sido eva­
euado, el plazo reglamentario queda pro­
rrogado hasta el término del plazo consti­
tucional. 

El señor MORALES ABARZUA (¿on 
Carlos) .-Pido la palabra, señor. Presi­
dente. 

El señor MONTE S.-Pido la palabra. 
El señor HUBNER (don Jorge Iván). 

Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
Morales . Abarzúa; y a continuación, el 
Honorable señor Montes. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, el veto de Su 
Excelencia el Presidente de la República 
se refiere específicamente a una moción 
totalmente tramitada por el Honorable 
Congreso Nacional y que, en el fondo, no 
es otra cosa que un proy~cto de ley de ca­
rácter declarativo, habida consideración a 
que, en su artículo único,. dispone lo si­
guiente: "Declárase que el sentido y al­
cance que ha tenido y tiene la frase: "y 
demás funcionarios fuera de grado de las 
instituciones semifiscales", contenida en 
el artículo 31? de la Léy NQ 11.666, es el 
de comprender y beneficiara los funcio­
narios de dichas instituciones que hayan 

4.-ACLARACION DEL SENTIDO DEL ARTICU-

LO 31! DE LA LEY NI! 11.666, RESPECTO DE LA 

JUBILACION DE LOS EMPLEADOS DE INSTI .. 

·l llegado o lleguen al grado más alto de sus 
respectivos escalafones y que, en conse­
cuencia, sus jubilaciones deben ser reli­
quidadas ° liquidadas en conformidad a 

TUTOS SEMIFISCALES. OBSERVACIONI;S DE 

SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE LA RE-

PUBLICA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-A continuación, corresponde ocuparse 

. de las observaciones formuladas por Su 
Excelencia el Presidente de la República 
al proyecto que concede a determinados 
empleados semifiscales el beneficio de 
jubilación con reñta igual a los similares 
en servicio. 

Por las observaciones del Ejecutivo, se 
rechaza la totalidad del artículo único de 
que consta el proyecto. 

Las observaciones están impresas en el 
Boletín NQ 9348-0. 

. las normas indicadas en dicho precepto". 
Se pretendió con esta enmienda de ti­

po legal aclarar conceptos que se relacio­
naban con la Ley NQ 11.666 en lo que res­
pecta a determinados funcionarios que 
habían llegado al grado más alto de sus 
respectivos escalafones, con el objeto de 
que reliquidaran o puedan liquidar su ju­
bilación en conformidad con las normas 
fijada,s en el artículo 3Q de la Ley NI? 
11.666. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública ha estimado conveniente vetar es­
te proyecto de ley sancionado por el Con­
greso Nacional. En el fundamento del ve­
to, que podemos ver en el Boletín NI? 
9.348-0 se advierte la insistenciarespec-
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to de una materia sobre la cual esta Ho­
norable Cámara ya ha sentado jurispru­
dencia de tipo legislativo. 

En efecto, el fundamento esencial del 
veto de Su Excelencia el Presidente de la 
República no es otro que el de señalar 
que, según su criterio, nosotros no ten­
dríamos iniciativa parlamentaria para mo­
dificar lo existente en materia de jubila­
ciones en lo que respecta al sector públi­
co. Olvida Su Excelencia el Presidente de 
la República que tanto la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia de es­
ta Honorable Cámara, como la Sala mis­
ma, ya han reiterado su criterio en orden 
a que la restricción establecida en el ar­
tículo 45Q de la Constitución Política del 
Estado sólo se refiere a lo que el texto 
constitucional establece y no a otras ma­
terias que no han sido específicamente 
consideradas. 

Efectivamente, el artículo 45Q del pre­
cepto constitucional, modificado por la 
Ley NQ 7.727, de noviembre del año 1943, 
nos i.rnpide a nosotros, como parlamenta­
rios, tener iniciativa legal para conceder 
aumentos de sueldos o gratificaciones al 
personal de la Administración Pública, de 
lag empresas fiscales y de las institucio­
nes semifiscales. Perentoriamente, la 
Constitución dice que no podemos conce­
der aumentos de sueldos y gratificaciones . 
para las personas a que hace referencia 
la disposición citada. . 

Como se trata de una norma constitu­
cional, que establece una prohibición en 
conformidad con las reglas generales de 
.interpretación de la ley no puede exten­
derse a materias que no hayan sido es­
pecíficamente consideradas. Por lo tanto, 
no podemos 'aplicar, por analogía, que así 
como no tenemos competencia para au­
mentar o patrocinar aumenJ:os de sueldos 
a los empleados de la Administración PÚ­
blica, tampoco tenemos nosotros facultad 
para aumentar las pensiones de jubila­
ción, sean del sector privado o del sector 
público. Esto se comprende por la vía de 

, la lógica. 

Según nuestro criterio, este problema 
quedó específicamente analizado y perfeG­
tamente aclarado cuando consideramos' 
una ~oción parlamentaria tendiente a au:­
mentar las pensiones del personal del Ser­
vicio de Seguro Social. En esa oportuni­
dad, se estableció, según mi criterio, la 
buena doctrina de que la prohibición con s- ' 
titucional debe aplicarse en forma restric-

; tiva, sólo a lo que el legislador dice, esto 
es, a que el Parlamento no tiene facultad 
constitucional para aumentar los sueldos 
del sector público ni otorgar gratificacio­
nes, pero de esto no podemos colegir que 
no la tenga para aumentar las pensiones, 
de jubilación del sector privado o del sec­
tor público. 

Por estas consideraciones, el veto de Su 
Excelencia el Presidente de la República 
carece de todo fundamento jurídico: el, 
problema ya ha sido resuelto por noso­
tros en forma soberana. 

En atención a los inexactos fundamen­
tos en que se apoya el veto presi~encial, 
por una parte, y considerando por otra 
de toda justicia las razones que tuvo el 
Honorable Congreso Nacional para apro­
bar el_ a:rtículo único de la moción que ha 
sido vetada, yo anuncio, señor Presidente, 
que, por orden de nuestro partido, los Di­
putados radicales votaremos en contra del 
veto de Su Excelencia el Presidente de la 
República e insistiremos en la aproba­
ción del proyecto tal como fue despacha­
do por el Parlamento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Montes . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Foneea, Honorable seo: 
ñor Morales, don Carlos, ruego a Sus Se­
ñorías se sirvan evitar los diálogos. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Montes. 

-H abTmn vario8 señores Diputados a 
la vez. 

EI'señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-Honorable señor Montes, ruego a Su 
Señoría hacer uso de su derecho. 

El señor MONTES.-":'" Ruego al señor 
Presidente que haga respetar mi de/echo. 

El señor SCHAULSOHN .(Presidente). 
-Es lp que efi!toy haciendo, ~ pero Su Se­
ñoría facilita las interrupciones al no co­
menzar su intervención. . 

El señor MONTES.-Voy a hacer uso 
de mi derecho. 

Señor Presidente, la discusión aparen­
temente silllple del veto del Ejecutivo a es- . 
t~ proyecto de ley que aclara una ley de la 
República y por. el cual se. otorga a los 
emp!eados semifiscales que hayan llega­
do o lleguen al grado más alto de sus res­
pectivos escalafones el beneficio de pen­
sión de jubilación con renta i,gual a los 
similares en servicio, metece, en verdad, 
tal como 10 ha señalado el Honorable co­
lega don Carlos Morales Abarzúa, una exa­
men más detenido por parte de la Hono­
rable Cámara. 

dos y gratificaciones al personal de la Ad­
ministración Pública, de las empresas 
fiscales y de las instituciones semifisca­
les". 

Señor Presidente, atendiendo al hecho 
simple, pero importante naturalmente, de 
que el Diputado que habla no es aboga­
do ni jurista, he tenido que recurrir, con 
el fin de sostener la tesis ya argumenta­
da por el Honorable señor Carlos Morales 
y por diferentes señores parlamentarios 
en otras oportunidades, al informe de la 
Comisión de' Constitución, Legislación y 
Justicia, evacuado con fecha 20 de julio 
de 1960, que está relacionado con el pro­
yecto presentado por el ex parlamentario 
señor Adolfo Moreno, y por el cual se au­
mentaban ·las pensiones y jubilaciones del 
sector de empleados del Servicio de Se­
guro Social. En dicho informe se establece 
lo que el Honorable señor Carlos Mora­
les ha dado en llamar la "buena doctri­
na" y que desde el punto de vista estrié­
tamente lógico, a los parlamentarios co­
munistas nos parece que es lo que se de­
be §.ostener en defensa de nuestras atri­
buciones inalienables. Por este motivo, 
apoyo mis observaciones en este informe, 
que en algunos de sus considerandos, dice 
que estudió con detenimiento la cuestión 
sometida a su consideración, que ha ana­
lizado el artículo 45 de .la Constitudón 
Política del .Estado, propuesto a su con:. 
sideración y, especialmente, el inciso ter­
cero de esta disposición. Así expresa: "Si 
analizamos el inciso tercero del artículo 45 
anteriormente citado, debemos concluir 
que en él no se establece disposición al-

N os parece que, pasando por sobre las 
considei-aciones con que el Ejecutivo fun­
damenta el veto al proyecto de ley apro­
bado por el Congreso Nacional, en orden 
a su contenido, es mucho más fundamen­
tal aquella observación que' él hace y so­
bre la cual ha argumentado el Honorable 
señor Carlos Morales. Me refiero a aqué­
lla por la cual el Ejecutivo pretende res­
tar o limitar las atribuciones que el Par­
(amento tiene para legislar en materia de 
aumento de jubilaciones, pensiones y mon­
tepíos. Textualmente expresa el Ejecuti­
vo: "Además, es necesario observar que 
el proyecto impu!.rnado no ha podido te­
ner origen en una iniciativa parlamenta­
ria, porque implica un aumento de pen­
siones ya concedidas y de las que se con­
cedan en el futuro a algunos empleados 
semifiscales". E invocando la disposición 
del artículo 45Q de la Constítución Políti­
ca del Estado, agrega que el Congreso 
Nacional no tiene atribuciones "para crear 
nuevos servicios públicos o empleos ren­
tádos y para conceder o aumentar suel-

. guna relacionada con jubilaciones, monte­
píos, pensiones o abonos de años de ser­
vicios", ya que se refiere exclusivamente 
a "81,teldos". 

Además, manifiesta la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia lo si­
guiente: "Si recurrimos a la historia fi­
dedigna del establecimiento de la Ley so­
bre Reforma Constitucional, ella viene a 
reforzar nuestro criterio, porque el Men-
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saje con que el Presidente de la Repú­
blica propuso al Honorable Senado el pro­
yecto de Reforma Constitucional, conte­
nía, en su artículo 2Q, las palabras "jubi­
lacio.nes, montepíos y pensiones'~; térmi­
nos que fueron eliminados por resolución 
expresa del Honorable Senado, al pres­
tarle su aprobación al referido proyecto". 

Luego, la Comisión concluye expresan- I 

do que reitera las conclusiones del infor­
me anterior a que se ha hecho referen­
cia, y declara que "los señores parlamen­
tarios tienen libre iniciativa para presen­
tar proyectos de ley sobre jubilaciones, 
montepíos y pensiones de los funcionarios 
públicos, de empresas fiscales o semifis­
cales", de acuerdo con lo establecido en el 
inciso, tercero 'del artículo 45Q de la Cons­
titución Política, del Estado. 

Señor Presidente, me he detenido algu­
nos minutos en las consideraciones ,del in­
forme de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, porque me ha pare­
cido interesante dejarlas establecidas, ya 
que, en estos mismos instantes, la Comi­
sión de Gobierno Interior de la Cámara 
de Dipu~ados trata un proyecto de ley que 
reajusta las jubilaciones del sector públi­
co, de los empleados se~ifiscales y del 
personal de las empresas semi fiscales de 
administración autónoma. Se trata de una 

,'inIciativa parlamentaria, y la Comisión 
la está tratando, ateniéndose a las prerro­
gativas constitucionales que la Carta 
Fundamental otorga a los señores parla­
mentarios en orden a que tienen facultad 
para presentar proyectos de ley sobre es- ' 
ta materia. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor MONTE S.-Teniendo en cuen­
ta, entonces, lo que expresa el inform,e de 
la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, sobre cuyas consideraciones, 
repito, ha abundado el Honorable señor 
Morales, don Carlos, que me ha precedido 

en el uso de la palabra, los Diputados co­
munistas estimamos que las observaciones 
del Ejecutivo no corresponden a lo que l!ls 
disposiciones legales y constitucionales es­
tablecen sobre esta materia. Por lo tanto, 
. como consideramos que ellas no concuer-
dan con lo que la Honorable Cámara ha 
acordado con anterioridad, rechazaremos 
el veto del Ejecutivo. 

Por lo demás, estimarnos de justicia' 
aprobar el proyecto y creemos que la Ho­
norable Cámara debe insistir en su cri­
terio primitivo, a fin de ben~ficiar a los 
empleados semifiscales. 

Eso es. todo, señor Presidente. 
El señor HUBNER (don Jorge Iván). 

-Pido la palabra, señor ,Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor HUBNER (don Jorge Iván). 

-Señor Presidente, el proyecto vetado 
por el Ejecu~ivo, que tiende a conceder a 
los empleados semifiscales que llegaron o 
lleguen al grado más alto de su respec­
tivo escalafón, la facultad de jubilar con 
renta igual a los que se encuentren en el 
mismo grado en servicio activo, reviste" 
a mi juicio, caracteres muy dudosos de 
justicia. , 

Esta disposición está establecida en fa­
vor de los empleados públicos/' en el Esta­
tuto· Administrativo. Se ha querido, con 
este proyecto dar el mismo trato' a losem­
pleados semifiscales. 

Me preguntó ¿ qué razón de justicia exis­
te para dar este tratamiento excepcional, 
precisamente, a aquellos funcionarios ju­
bilados, que tienen las más altás pensio­
nes, porque son los que han jubilado con 
los grados más altos? Incluso me atreve­
ría a pensar que el principio de justicia 
exigiría lo contrario, o sea, que las jubila­
ciones llamadas perseguidoras se otorga­
ran no a los que han jubilado con los más 
altos grados, sino a aquellos que lo han 
hecho después de haberse desempeñado en 
su carrera en funciones modestás y de 
haber obtenido jubilaciones muy bajas. 
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El señor FUENTEALBA.- Presente 
un proyecto y nosotl"OS lo apoyaremos. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-De manera que no veo que haya justi­
cia en este planteamiento. En primer tér­
mino, me he querido referir a esteaspec­
to de carácter moral, de conceder es~e pri­
vilegio a aquellos que han sido funciona­
rios de más altas rentas, pues es a los ex 
empleados de más altas jubilaciones del 
sector semifiscal a quienes se pretende 
aumentar aún más sus jubilaciones, en 
circunstancias que hay muchos otros que, 
por haber jubilado como empleados de 
grado inferior, reciben, actualmente, ju­
bilaciones bajísimas. Para ellos no hay 
ninguna iniciativa favorable. ' 

En el aspecto constitucional, reconozco 
que ha existido dictámenes poco concor­
dantes acerca de si corresponde o no ini­
ciativa al Congreso para aumentar jubi­
laciones o pensiones. Pero, a este respec­
to, estimo que está perfectamente ajus­
tada al espíritu y a la historia de la re­
forma constitucional la tesis que en varias 
oportunidades se han sustentado, tanto en 
Comisiones de la Honorable Cámara co­
mo del Senado, en orden a que no com­
pete a la Cámara iniciativa para aumen­
tar sueldos ni tampoco para elevar el 
monto de jubilaciones ó pensiones de re-
retiro. " 

En relación con esto, debo recordar el 
informe de la Comisión Mixta de Sena­
dores y Diputados9.ue tuvo a su cargo el 
estudio del sentido y alcance de la refor­
ma constitucional del año 1943, evacua-
do... /' 

El señor FUENTEALBA.- Hay otro 
posterior. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
- ... el 11 de @eptiembre de 194.4, que ten-
go a la vista. . 

Se establece en este informe que primi­
tivamente se había estimado conveniente 

. agregar en el artículo 45 de la Constitu­
ción Política del Estado la limitación de 

la iniciativa parlamentaria respecto de 
las jubilaciones, montepíos y pensiones, 
y para otorgar abono de años de servicios. 
Y, en realidad, se eliminó esa frase, se­
gún consta de la historia de la dispos~ción 
no para que los parlamentarios pudieran 
tener iniciativa de carácter genérico en 
estas materias, sino porque se consideró, 
como lo dijo el Honorable Senador señor 
Eleodoro Guzmán, que si se mantenía esa 
frase la. Cámara no iba a poder tener la 
iniciativa ni siquiera en jubilaciones o 
pensiones o abonos de años de servicios 
en proyectos de interés particular. 

Entonces, con el preciso objeto, de de­
jar a salvo la iniciativa parlamentaria en 
las mociones de interés particular, se eli­
minó esa frase, dejando solamente la pa­
labra "sueldos", pero en el entendido que 
debía interpretarse en forma amplia y 
genérica, que incluyera cualquier remune­
ración ya fuera de funcionarios en servi­
cio activo o jubilados. 

y la razón de esta limitación es muy 
conocida y muy sabia, por cuanto tiende 
a impedir que la Honorable Cámara, por 
razones muchas veces de presiones de ti­
po gremial o electoral, apruebe iniciativas 
amplias de aumento de sueldos, de jubila­
ciones o de montepíos qué carezcan de fi­
nanciamiento suficiente. Y; a este respec­
to, quiero hacer notar que este proyecto 
de ley 4no tiene, en absoluto, el financia­
miento necesario y, tal como lo ha hecho 
ver el Ejecutivo con toda razón, su apli­
cación significará una carga injustificada 
que pesará sobre la comunidad entera. 

Por esta vía de la aclaración que nO es 
tal, vuelvo a decirlo, solamente se quiere 
promover un aumento de las jubilaciones 
de un vasto sector, y esto gravará en for­
ma muy pesada a la colectividad toda, ya 
qiÚe, desde luego, no se establecen aquí los 
recursos del caso para pagar' estos mayo­
res costos de las jubilaciones reajustadas, 
con' el agravante de que, de acuerdo con 
el artículo vetado por el Ejecutivo, este 
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reajuste de las jubilaciones vendrá a te­
ner efecto retroactivo, a contar desde el 
21 de octubre de 1954. 

El Diputado que habla se pregunta, se~ 
ñor Presidente, ¿al aprobar con tanta li­
gereza esta clase de disposiciones no se 
ha pensado que sencillamente se puede 
llegar a la quiebra, a la bancarrota del 
sistema previsi9nal, porque ni el Fisco ni 
las instituciones de previsión van, en un 
momento dado, a tener los medios necesa­
rios para cancelar sucesivos reajustes que 
carecen de :todo financiamiento? ¿No se 
ha pensado que por favorecer a este gru­
po de jubilados semifiscales, sin que ha­
ya una razón de justicia siquiera que apo­
ye esta medida, se puede provocar el día 
de mañana una quiebra que perjudique a 
todos, los jubilados por igual? El Diputa­
do que habla estima que no sólo por ra­
zones de orden constitucional y por razo­
nes de justicia, sino también por motivos 
de carácter financiero que hacen absolu­
tamente improcedente el proyecto de ley 
despachado por el Congreso Nacional, la 
Honorable Cámara debe aprobar el veto 
del Ejecutivo. Desde luego, anuncio los 
votos favorables de los parlamentarios de 
estos bancos a' las observaciones de Su 
Excelencla el Presidente de la República. 

Nada más, señor Presidente. 
El señ~ FONCEA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor .SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FONCEA.- Señor Presidente, 

me corresponde anunciar los votos favo­
rables de los Diputados del Partido De­
mocrático Nacional al rechazo del veto del 
Ejecutivo, recaído sobre este proyecto de 
ley. Nosotros no necesitamos órdenes de 
Partido para desechar observaciones de 
esta natura.Ieza, por cuanto nos basta con 
que ellas afecten a viejos servidores de 
las instituciones semifiscales que han cum­
plido toda una vida en el desempeño' ab­
negado de sus cargos. Para proceder así, 
no es necesario, como decía, recibir ins­
trucciones de partido, pues nosotros ac-

tuamos de acuerdo con nuestra propia-< 
doctrina, como lo hemos hecho siempre, 
en defensa de los intereses de los secto­
res asalariados. 

El Honorable señor Hübner nos expre­
saba que a él la merecía serias dudas el 
aspecto constitucional del proyecto recha­
zado por el Ejecutivo, pero, cosa curiosa, • 
en otros casos de meridiana claridad, co-

. mo el que ventilamos hace algunos días so­
bre una manifiesta incompatibilidad, no 
se provocó ninguna situación ambigua. 

El señor HUBNER (do~ Jorge Iván). 
-¿ Me permite una interrupción? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Hübner le solicita 
una interrupción, Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.- Se la concedo con 
mucho gusto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de ella, Su Señoría. 

El señor ~UBNER (don Jorge, Iván). 
-Señor Pre#dente, sé perfectamehte que 
esa situación constitucional a que ha he­
cho alusión el Honorable señor Foncea se 
refiere a la compatibilidad del cargo de 
Diputado con el de abogado de la Univer­
sidad de Chile, que desempeño. 

Este caso que se trató en una sesión an­
terior, tuvo el respaldo casi unánime de 
los miembros de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, que emitió 
dos informes, en el segundo de los cuales 
hubo nueve votos a favor de la compati­
bilidad y uno en contra, lo que está indi­
cando que el asunto es bastante claro. 

Finalmente, quiero agregar que es cu­
rioso que el Honorable señor Foncea ha­
ya tenido dudas al respecto, las que rei­
tera ahora, porque consta en actas que en 
el período anterior votó a favor en un 
caso similar de compatibilidad que afec­
taba al Honorable señor Morales Adria­
sola. En esa ocasión no formuló dudas 
sobre un asunto que ahora le parece muy 
raro. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Lo 
pillaron! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

"1 
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-Puede continuar el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.- Creo que si el 
Honorable señor Hübnér se hubiera to­
mado el trabajo de leer las observacio­
nes formuladas con motivo del problema 
de la compatibilidad del cargo que Su Se~ 
ñoría, de:f;1e~peña en la Universidad de 
Chile con .el de parlamentario necesaria­
mente habría tenido que llegar a la con- . 
clusión de que la incompatibilidad, jurídi­
mente, es clara. No hubo ningún señor 
Diputado, ni ;iquiera de las bancas con­
servadores -muchos de ellos son juristas 
- que se atreviera a rebatir las argumen­
taciones del Honorable señor Millas para 
demostrar la falta de fundamentos del in­
forme evacuado por la mayoría de la Co­
misión de Constitución, ~gislación y Jus­
ticia. 

Los Diputados radical~s, cuya interven­
ción futl determinante para la aprobación 
de la consulta del Honorabl\: señor Hüb­
ner, al votar se limitaron a anunciar que 
lo 'harían favorablemente. En cuanto al 
caso del señor Morales Adriasola, aludido 
por el Honorable señor Hübner, confieso 
que no lo recuerdo. 

El..señor SCHAULSOHN ('Presidente). 
-Honorable señor Foncea, ruego a Su 
Señoría remitirs·e a la materia en deba,te. 

El señor FONCEA.-Estimo, en conse­
cuencia, que esas dudas deben desaparecer 
tratándose de una. situación como la pre­
sente. 

El Honorable señor Hübn~r nos decía 
que el hecho de que el b~neficio de la jubi­
lación "perseguidora" lo tuvieran los fun­
cionarios fiscales de los grados superiores 
d'e la Administración Pública, no es moti­
vo para 'que sé le otorgue ¡también a los de 
las instituciones semifiscales. Hay un pro­
verbio jurídico que dic-e: "Donde existe la 
misma razón debe existir necesariamente 
la misma-- disposición". Luego, si los funcio­
narios fiscales gozan de lo que se ha dado 
en llamar jubilación "perseguidora", no 
veo por qué se les desconozCa ese mismo 

derecho a los de las instituciones semifis­
éales. 

Asimismo, se ha sostenido que no existe 
financiamiento para el proyecto despacha­
do por el Congreso N acional. ,P~ro, éste es 
un problema de ia incumbencia del Ejeeu­
tivo. En la campaña presidencial se decía 
que 'el Gobierno del señor Alessandri re­
presentaba la ,capacidad, la solución ade­
cuada de todos los problemas eeonómicos. 
Sin embargo, aquí se nos viene a dar la 
misma explicación de siempre: '''No hay 
recursos" . 

Estos son los problemas que debe solu­
cionar ~l 'Gobierno. N o sería ninguna gra­
cia que, existiendo recursos en abundan­
cia, no se hiciera justicia a los diferentes 
sectores asalariados. 

~o importante es, precisamente, tratar 
de hacer esa justicia, buscando los recur­
sos que se requieren para ello. En esto 
consiste precisamente la misión de dirigir 
el país. 

Señor Presidente, como me anota un Ho­
norable colega,si el Gobierno del Exce­
lentísimo señor Alessandri no es capaz de 
hacer justicia y de dar un mínimum de 
bienestar como el país está reclamando, es­
tá reconociendo que es un Gobierno fra­
casado e incapaz de cumplir los compromi­
sos contraídos con la ciudadanía. 

,En cuanto al problema coritucional 
que se ha planteado, el informe aludido 
por algunos señores Diputados no es el 
último emitido por la Comisión de Consti­
,tución, Legislación y Justicia. Existe uno 
posterior que ,establece la plena facultad 
del Congreso Nacional para pronunciarse 
sobre este tipo de iniciativas. Por lo .de­
más, con el criterio del 'Ejeeutivo, práctt­
camente el Congreso va a ,tener que cerrar 
sus pueI1tas, por cuanto no se va a justifi­
car la existencia de este Poder del Estado, 
sin ninguna facultad de alguna importan­
cia.De acuerdo con la constitución, nos­
otr<Js somos el Poder Legislativo. Sin em­
bargo, en el hecho,el Ejecutivo tiene el 
ochenta por ciento de las facultades legis-
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lativas. Y ahora resulta que sobre una ma­
teria que nunca ha merecido ninguna du­
da de orden jurídico, se viene a hacer plan­
teamientos de esta especie. 

El señor ROSALES.-y después hablan 
de democracia. 

El señor FONCEA.---IParece que se quie­
ren suprimir todas nuestras facultades, 
incluso las de fiscalización. Hace algunos 
ins,tantes, hemos visto cómo la mayoría 
oficialista de esta Corporación quiere im­
pedir que f3e abra un debate acucioso y 
completo, tomo queríamos los Diputados 
del Frente de Acción 'Popular, acerca del 
problema de las consejerías. Se ha dado 
al despacho' de este proyecto el carácter 
de suma urgencia, lo que significa que nos 
veremos impedidos de formular nuestras 

. observaciones con la amplitud que deseá­
bamos hacerlo. j Si todos los días se nos 
viene a decir, en nombre de una mal enten­
dida disdplina, que se vota de ésta o de 
la otra manera porque el partido ordenó 
tal cosa o tal otra! ,significa en el fondo 
que esos .partidos han declarado en inter­
dicción a sus parlamentarios, que dudan 
de su' buen criterio y de su facultad de dis­
cernir acertadamente sobre los problemas 
sociales, económicos y políticos del país. 
Por eso he ¡j;enido un cambio de palabras 
con el Honorable señor Morales: porque 
yo siempre he sustentado la tesis que ven­
go sosteniendo en esta oportunidad. Para 
nosotros la única disciplina digna de res­
peto es la disciplina con los principios y 
con lo~ compromisos contraídos con el 
pueblo. 

Termino, como dije a:I comienzo, anun­
ciando el voto contrario al veto del Ejecu­
tivo a este proyecto .. 

El señpr SCHAULSOHN (Presidente). 
-i'iene la palabra el Honorable señor Al­
meyda. 

El señor ALMEYBA.-Señor Presiden­
te, solamente deseo anunciar que los par­
lamentarios socialistas votaremos en con­
tra de las observaciones del Ejecutivo, no 
sólo por la razón de justicia a que han alu-

dido los Honorables colegas que me han 
precedido en el uso de la palabra, sino 
también por una razón de orden pOlítico: 
porque es evidente que, de aceptarse el 
veto del Presidente de la Repiíblica, nos­
otros' estaríamos sentando un criterio que 
significaría, en el fondo, continuar dete­
riorando y lesionando la función parla­
mentaria y sus atribuciones. 

N osotros creemos que no eS posible pro­
seguir por este peligroso camino que está 

, llevando al 'país a una sJtuación de verda­
dero absolutismo político, contrario a to­
do buen sentido de la democracia. ¡Por es- . 
tas' razones, los Diputados socialistas re­
chazaremos las observaciones del Ejecuti­
vo a este proyecto. 

El señor SCIrAULSOHN .('Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentealba. 

'El señor FiUENTEALBA.- Señor Pre­
sidente, los Diputados. demócratacriPltia­
nos vamos, igualmente, a .,echazarel veto 
del Ejecutivo y a insistir en el proyecto 
despachado por la Honorable Cámara. 

N o nos convencen las razones que ha 
dado Su Excelencia el Presidentede.1a Re­
pública en su veto. En primer lhgar, que 
este proyecto establece un factor de desi­
gualdad, puesto que concede el beneficio' 
llamado de la perseguidora a un grupo 
nuevo de funcionarios. Esto no es exacto, 
señor 'Presidente, por cuanto el beneficio 
de "la perseguidora", ya existe respecto 
de aquellos empleados semifiscales que es­
tán fuera de grado. Aquí no se hace sino . 
conceder este beneficio a un nuevo grupo 
de empleados, de manera que no se crea 
una injusticia, sino que se incluye en es,te 
beneficio a un mayor número de personas. 

N osotros estaríamos de acuerdo con el 
criterio que ha manifestado el Honorable 
señor Hübner, en orden a qUe deberían 
reajustarse las pensiones de jubilación OV 
conceder la jubilación "perseguidora" a 
los hombres de rentas módestas. 'Espera,. 
mos que el proyecto que va a patrocinar el 
'Partido Conservador al respecto se&- en-
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viad'O p'Or ,el Ejecutivo a la Cámara para 
apoyarlo aquí con todo interés. 

Tampoco estamos de acuerdo con las 
obs,ervaci'Ones de Su Excelencia el Presi­
dente de la República, en orden a que este 
pr'Oyect'O es inc'Onstituci'Onal. Much'O cau­
dal ,se ha hech'O de un inf'Orme antiguo emi­
tid'O p'Or la Comisión de Constitución, Le­
gislación yJ usticia del H'Onorable Senad'O. 
Mas, es el 'cas'O que, durante el Perí'Od'O 
Legislativo anterior, en dos ocasiones di­
ferentes y recientes, la H'On'Orahle Cámara 
aprobó un informe de su Comisión de 
Consti tución, Legislación y Justicia en el 
que se establece, con absoluta seriedad y 
con muy buen'Os fundament'Os jurídicos, 
que n'Osotr'Os tenem'Os iniciativa para pre­
sentar est'Os proyect'Os. Teng'O el h'On'Or de 
haberc'Oncurrid'O, también, c'On mi firma 
a ese inf'Orme que voté fav'Orablemente en 
su op'Ortunidad. . 

N os'Otr'Os queremos . dej ar constancia 
que, al votar en c'Ontra del vet'O del Ejecu­
tiv'O y sostener, una vez más, que tenem'Os 
facultadesconstituci'Onales para hacerl'O, 
defendem'Os la independencia misma del 
P'Oder Legislativ'O en esta materia. ,En efec­
to, tal c'Omo aquí se ha dich'O, hemos vis­
to que día a día se van cercenando más 
nuestras facultades, al 'extrem'O que al C'On­
greso Nacional ya n'O le queda nada p'Or 
hacer. 

Ayer, no más, cuando discutíamos en es­
ta Sala 'el proyect'O de ley s'Obre nivelación 
de rentas a las Fuerzas Armadas, nueva­
mente, c'Om'O 1'0 hiz'O presente el H'On'Orable 
señ'Or Altamirano, se despachó una disp'O­
sición inconstitud'Onal que atenta clara­
mente contra el númer'O primer'O del artícu­
r'O 44, de la C'Onstitución P'Olítica del Esta­
d'O, en 'Orden a la facultad para la determi­
nación de la pr'Op'Orcionalidad y pr'Ogre­
sión de los impuest'Os . 

.. ' y así, sucesivamente, el ,Parlament'O ha 
sid'O objeto de estos ~ercenamientos. N'Os­
otros hemos mantenid'O una s'Ola línea en 
esta materia, p'Orque hem'Os defendid'O, 
permanente e invariablemente las prerro-

gativas del· C'Ongr,es 'O Naci'Onal. En esta 
cuestión, n'O pued'O dejar ,de hacer un car­
g'O, también, c'On t'Oda seriedad y respet'O, 
al Partid'ORadical que, en esta ocasión 
mantiene el 'criteri'O de def~nder las pre­
rr.ogativas del C'Ongreso Naci'Onal y que 
ayer, en cambi'O, n'O tuv'O inc'Onveniente en 
apr'Obar una disp'Osición claramente aten­
tatoria en c'Ontra de nuestras facultades. 

El señ'Or MORALES ABARzUA (d'On 
Carlos) .-Es discutible la cuestión. 

El s.eñor FUENTEALBA.- Por estas 
razones, porque creem'Os que el pr'Oyect'O 
despachado p'Or la H'On'Orable Cámara es 
just'O desde el punt'O de vista ec'Onómic'O y 
es constitucional, v'Otarem'Os en contra del 
vet'O del Ejecutivo ,e insistiremos en el 
pr'Oyecto de esta H'On'Orable C'Orporación. 

Nada más. 
El ,señor SCHAULSOHN ('Presidente). 

-Ofr,ezc'O La palabrá. 
Ofrezc'O la palabra. 
Cerrad'O el debate. 
En v'Otación. 
S'Olicit'O el asentimient'O de la Sala para 

omitir el trámite de la votación secreta. 
Vari'Os señores DIPUTADOS.- N'O hay 

acuerd'O. 
El ,señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Hay oposición. 
Se va a llamar a v'Otar a l'Os señ'Ores Di­

putad'Os. 
Se v'Ota la 'Observación del Ej'ecutiv'O que 

consiste en rechazar el artícul'O únic'O del 
pr'Oyect'O. 

-Praoticaxia la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultaito: por la afirmativa, 29 
voto's; por la n,egativa, 73 votos. 

El ,señ'Or SCHAULSOHN ('Presidente). 
-Rechazadas las 'Observaciones del ,Eje­
cutivo. 

Si le parece a la H'Onorable Cámara, con 
la misma v'Otación inver,sa, se ac'Ordará in­
sistir. 

Acordado. 
Terminada la discusión de las 'Observa­

ciones del Ejecutivo. 
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5.-MODIFICACION DE LAS LEYES N9s. 11.824 

y 11.852, EN LO REFERENTE A LA FORMA DE 

COMPUTAR LOS TIEMPOS EXIGIDOS AL PER­

SONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS Y CARA­

BINEROS, PARA DISFRUTAR DEL SUELDO 

SUPERIOR A SU GRADO Y DEL PRECEDENTE 

A ESTE. - OBSERVACIONES DE SU EXCELEN-

cIA EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El ,señor SCHAULSOHN «presidente). 
-Corresponde ocuparse, a ·continuación, 
de las observaciones formuladas por Su 
Excelencia el Presidente de la República 
al proyecto que modifica las leyes NQs. 
11.824 y 11.852, en lo referente a la.forma 
de computar los tiempos exigidos al per­
sonal de las Fuerzas Armadas y Carabi­
neros, para disfrutar del sueldo superior 
al de su grooo y del precedente a éste. 

Las observaciones están impresas en el 
~o}.etín NQ 9.408-C. 

-El EjecutivO' propone la supresión del 
inciso segundJo del artículo 3Q y d.e los' ar­
tículos.5Q, '6Q Y 7Q del proyecto despachado 
por el Congreso Nacional 

El ,señor SCHAULSOHN ('Presidente). 
-La primera observación del Ejecutivo 
incide en el rechazo del inciso segundo del 
articulo 3Q aprobado por el Congreso Na­
cional. 

En discusión esta primera observación. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos). - ,Pido la' palabra, señor Presi­
. dente. 

El señor SCHAULSOHN ('Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .--Señor Presidente, nos ·encontra­
mos en presencia de otro veto enviado por 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica al proyector;le ley que modifica las 
leyes NQs. 11.824 y 11.852. La primera de 
sus observaciones se refier'e específica­
mente al inciso segundo del artículo 3Q 
del proyecto que aprobó el Honorable 
Congreso. Esta disposición establece a la 
letra lo .siguiente: "Asimismo, se declara 
que lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 

NQ 10.9186, en la forma modificada por el 
articulo 1Q de la ley NQ 12.987, no excluye 

. el beneficio del desahucio establécido en el 
artículo 23 del D. F. L. NQ 31, de 19153, ni 
'del artí0Ulo 9Q transitorio del D. F. L. NQ 
209, de 1953, respecto de los personales de 
la Fábrica de Material de Guerra del Ejér­
cito, de la Fábrica de Vestuario y Equipo 
del Ejército, del personal de la Armada y 
de otros Iservicios afectos a estos D. F. L.". 

Tuve el alto honor,conjuntamente con 
mis Honorables colegas señores Humperto 
Enríquez y Schaulsohn, que presiden en 
estos momentos esta Corporación, de ser 
los autores de esta enmienda legal quepr<l­
pusimos en la C<mlisión de Trabajo y Le­
gislación Social, y lo hicimos no con el 
propósito de establecer una norma excep­
cional que viniera a ravor,ecer. en forma 
exagerada a estos personales, como. dice 

'el veto, sino que lo hicimos conscientes de 
que era injusta la situación jurídica en 
que se encontraban, como consecuencia de 
algunas interpretaciones emanadas de la 
Contraloría General de la ReplúbUca, la 
cual, en dictámenes no muy antiguos, es­
tableció que las personas que habíap pasa­
do al régimen de previsión de loa Caja de 
la Defensa Nacional, no tenían derecho a 
que se les computara o calculara su desa­
hucio considerando el tiempo que habían 
servido cuando eI"an imponentes de la Ca­
ja Nacional de Emp},eadosPúblicos y Pe­
riodistas. Se ,estableció en esos dictámenes 
que no era aplicable a estos personales de 
"F AMAE" y "F AVEE" etc., estas dispo­
siciones, que eran claras según nuestro 
criterio, porque, en opinión de la Contra­
loría, se iría en 'contra de lo dispuesto en 
el artículo 13 de la ley 10.986, qUe dice: 
"Declárase que las disposiciones sobre 
continuidad de la previsión no son aplica­
bles al beneficio del desahucio o indemni­
zación por años de servicios ... ". 

O sea, se pretendió establecer que estos 
personales que estabah sujetos a un régi­
men de previsión y que pasaron a otro co­
mo consecuencia de la dictación de estos 

, , 
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decretos con fuerza d~ ley, habían perdido 
en lo que respe:cta al desahucio los años 
que servieron con anterioridad en aquella 
antigua institución previsional, y sólo te­
nían derecho a que se les calculara ese be­
neficio desde la fecha de la dictación de 
los decreto.s con fuerza de ley recientemen­
te señalados, y para ser más preciso,- a 
partir del año 19,53. , 

Es indiscutible, según mi criterio, que 
el dictamen de la' Contraloría General de 
la R~pública, en esta parte, no es exacto, 
ni está sujeto a la ley. Estos personales no 
pretenden que se les pague su desahucio 
oonsiderando los años que sirvieron como 
imponentes de la Caja "Nacional de Em­
pleados 'Públicos y 'Periodistas, por apli­
cación de las normas sobre continuidad de 
la previsión, sino que solamente están re"'­
clamando' un de,recho que existía antes de 
la vigencia de estos decretos con fuerza de 
ley. 

Es innegable que si estos personales es­
tuvieran r~lamando que se les c'alculara 
su desahucio y se consideraran aquellos 
años que sirvieron antes, como imponentes 
de la vaja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas, con apUcaciÓn de las 
normas sobre continuidad de la previsión, 
habría sido justo el, dictamen de la Con­
traloría General de la República, que les 
negaba ese derecho. ,Es por eso que, frente 
a esta duda de interpretación de parte del 
más alto organismo contralor, estimamos 
de estricta justicia declarar, en form~ pe­
rentoria, que equelIos personajes que han 
pasado de un régimen previsional a otro, 
por ejemplo, de la Caja Nacional de Em~ 
pleados ,PúbUcos y Periodistas a la Caja 
d.e IPr,evisión de la Defensa Nacional, por 
apUcación de los decretos con fuerza de 
ley, no han perdido el derecho a desahucio, 
respecto de los años que antes impusieron 
en ese Institu.to previsional. 

Para ser más preciso, se ha presentado 
ahora es,te problemt¡ respecto de las perso­
nas que estarían en condiciones de impe­
trar el beneficio de la jubilación y, además, 

del desahucio. Pues bien, a estas personas 
se les dijo que, en 10 referente al beneficio 
de jubilación, lo tienen, porque han ser­
vido los años que la ley determina ; pero 
que en cuanto al pago del desahucio, sólo 
tienen derecho a percibir los cuotas corres­
pondientes 'al tiempo que media entre el 
año 1953 y la fecha actual, en que están 
tramitando sus expedientes de jubilación, 
habiendo perdido el derecho a reclamar las 
cantidades correspondientes \al oesahucio 
por los años que antes sirvieron en cali­
dad de imponentes de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. Co­
mo aquí no operó la voluntad del empleado 
sino una norma jurídica, que las hizo cam­
biar de régimen previsional, nosotros pen­
samos, cuando presentamos la indicación 
que dio origen el inc'iso segundo del ar­
tículo 39 vetado, que estábamos en lo justo 
restablecer el derecho de esas personas pa­
ra ~mpetrar,conjuIlJtamente con el benefi­
cio de la jubilación, el de desahució, que 
deberá calcularse tomando en cuenta tam­
bién los años servidos como imponentes de 
la Caja de Previsión de Empleados Públi­
cos y Periodistas. Además, como los fon­
dos que eHos habían acumulado no los re­
tiraron ni ingresaron a sus arcas particu­
lares, ya que hubo traspaso de ellos, esti­
mamos de toda justicia aprobar un pro­
yecto que venía a dar una solución de 
equidad al problema que les afectaba. 

Por las razones que he señalado y' con­
siderando que hay justicia en esta norma, 
de nuevo por orden de partido, vamos a 
rechazar este veto y a insistir en el texto 
pdmitivamente aprobado por el Congreso. 
y digo "por orden de partido", aunque 
ello hiera la susceptibilidad del Honora­
ble colega señor Foncea, porque dentro del 
régimen democrático que impera en Chile 
hay entidrudes, que son los partidos polí-

. ticos, a través de las cuales y como con­
secuencia del trabajo 'que en ellas hemos 
desarrollado, no sólo hemos logrado man­
tener estable nuestra situación constitu­
cional y consegttido perfeccionar nuestras 
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. normas jurídic'3;s, sino también avanzar 

en materia de justicia social. 'Este partido, 

que da órdenes que muehas veces no inter­

pretan, como no pueden interpretar, el 

sentimiento de toda la éiudadanía, ha lo­

grado mántenerse incólume ya cerca de 

cien años, interviniendo en el proceso de­

mocrátlco para perfeccionarlo. Lamento 

que el Honorable señor Foncea haya ex­

presado coneeptos 'despectivos con respec­

toa nuestro partido. En nuestro partido, 

por cierto, existe una lucha, eomo en todas 

las entidades demoeráticas, en la que cada 

sector trata de obtener mayoría para sus 

propias ideas. Y cuando esa mayoría se 

impone en un partMo, a la minoría no le 

corresponde otra actitud que acatar el cri­

,terio de la mayoría. Es este criterio demo­

crático de la mayoría el que va informan­

do y uniformando el sentimiento de un 

partido político. 

Por eso,/junto con expresar cuál ha 

sido el fundamento que tuvimos para re­

chazar este veto e insistir en el texto apro­

bado por el Congreso, hago esta aclara­

ción en relaoión con los conceptos que de­

nantes emitiera el Honorable señor Fon­

cea. Y, quizás, con estas observaciones 

que hago, quede abierta la posibilidad de 

que, en el futuro, en forma privada o a 

trayés de un debate público con el Honó­

rabIe señor Foncea, analicemos la conve­

niencia que a veces existe en que los hom­

bres que pertenecemos a un partido polí­

tico, acatemos disciplinadamente las re­

soluciones, democráticas y mayoritarias 

que sus directivas impongan a todos sus 
afiliados. . 

N ada más, señor Presi,dente. 

El ~eñor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 

El señor CADEMARTORI.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 

.El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Ba­

rra; a continuación, el Honorable señor 

Cademártori. 

El señor BARRA.~Señor Presidente, 

quiero manifestar que estoy plenamente 

de acuerdo con la explicación que mi Ho­

norable colega señor Morales. Abanzúa, 

don Carlos, ha dado en relación con el 

veto del Ej.ecutivo, pues lo que Su Señoría 

ha expresado es la verdad. 
Esta iniciativa, en la cual primitiva­

mente me correspondió participar y que 

fue perfeccionada posteriormente por mis 

Honorables colegas a fir. de que los bene­

ficios de este proyecto alcánzaran a otros 

sectores, como "F AMAE" y "FA VEE", 

tenía como finalidad o propósito favore­

cer al personal de la Armada Nacional 

. que durante largos años trabajó a jornal. 

Tal como lo he explicado en otras oca­

siones, la expl'lesión "personal a jornal" 

no debe tomarse en el sentido en que co­

múnmente se entiende, es decir, de que Jos 

que Hevan esta denominación son perso­

nas que no tienen la preparaci,ón o califi. 

cación de profesionales. La mayoría del 

personal que estuvo contratado a jornal 

en la Armada Nacional hace algunos años, 

es y ha sido siempre personal especializa­

do, profesional,es calificados que, .por des­

gracia, por el hecho de haberse pagado a 

través de un ítem del Presupuesto que 

se llamaba "Jornales", pudo entenderse 

que debían ser Clasificados como "jorna­
:¡,€!'ros" . 

Pues bien, señor Presidente, con el mis­

mo derecho que tienen los obreros a que 

ha hecho mención el Honorable señor Mo­

rales Abarzúa, don Carlos, el personal de 

la Armada Nacional que prestó servicios 

con anterioridad debe gozar también del 

beneficio del desahucio, a pesar de que no 

haya' sido imponente de la Caja de Pre­

visión de la Defensa Nacional. Por con­

siguiente, también es de estricta justicia 

que se le reconozca el derecho a obtener 

, este beneficio, ya que, como lo ha expli­

cado el Honorable-colega, tiene derecho a 

la jubilación. Las dificultades surgidas 

se deben únicamente a objeciones puestas 

por li'- Contraloría General de la Repúbli-
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, 
ca; de tal modo que era lógica y natural 
esta aclaración de parte del Poder Legis­
lativo. Por estas razones, los parlamen­
tarios de estos bancos también vamos a 
votar en contra del veto del Ejecutivo y a 
insistir· en el proyecto despachado por el 
Congreso N aciona!' 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SGIiAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Cademártori. 

El señor C~DEMARTORI. - Señor 
Presidente, el veto que el Ejecutivo ha 
formulado al inciso segundo del artículo 
3Q, que estamos tratando, no pasa de ser 
una nueva muestra de su criterio pro­
fundamente contrario a los derechos y las 
garantías de los trabajadores. 

Se trata, en este caso, de los personales 
,de la Fábrica de Vestuario y Equipo del 
Ejército, de la Fábrica de Material de 
Guerra del Ejército, de la Armada y de 
otros servicios afectos al decreto con fuer­
za de ley NQ 31, de 1953, que fueron tras­
pasados de un régimen previsional a otro. 
Cuando esto ha ocurrido con numerosos 
otros gremios o sectores de empleados y 
obreros, siempre el Congreso Nacion~l ha 
entendido que estos traspasos no envuel­
ven ni pueden significar una pérdida de 
los derechos y conquistas por ellos alcan­
zados. Para cualquier observador de las 
resoluciones de esta rama del Parlamen­
to, ésta ha sido una norma inváriable su­
ya, así como también del Honorable Se­
nado. El problema sólo ha venido a plan­
tearse a raíz de algunos dictámenes de la 
Contraloría General de la República, los 
cuales, más que nada, se han fundado en 
aprecüiciones discutibles del tenor literal 
de la ley. Por eso, no cabía otra solución 
que la adoptada' por el Congreso de des­
pachar este precepto aclaratorio, vale de­
cir, una disposición que reafirmara lo que 
siempre se ha sostenido a través de dis­
tintas leyes sobre esta materia, en el sen­
tido de que los obreros o empleados que 
son traspasados del régimen de una Caja 

al de otra no pueden, de ninguna manera, • 
perder sus derechos previsionales o que­
dar en una situación desmedrada o dis­
criminatoria respe<:to del resto de los im­
ponentes de la Caja a la cual ellos pasan. 

Po.r consiguiente, con este veto se le 
está haciendó un perjuicio al personal ,de 
la Fábrica de Material' de Guerra, sobre 
el cual -nadie sabe por qué- se han 
descargado las iras presidenciales. Así, 
en el día de ayer, al discutirse el proyecto 
de mejoramiento de remuneraciones de 
las Fuerzas Armadas, se alzaron voces 
aquí para protestar por la injusticia ab­
.surda que significaba dejarlos al margen 
de sus beneficios. Ahora, se le quiere qui­
tar el derecho de desahucio. 

¿ Qué se decía en el debate del proyecto 
de las Fuerzas Armadas para justificar' 
la exclusión del personal de "F AMA,E?" 
Se alegába que éste era un personal civil 
y que no podía ser considerado al igual 
que el de las Fuerzas Armadas. Sin em­
bargo, cuando estos empleados y obreros 
han reclamaido, de acuerdo con esta misma 
tesis del Gobierno, el derech,o a sindicaIí­
zarse y acogerse a las dis¡X;siciones del 
Código del Trabajo, se les ha dicho: "No, 
señores, ustedes no son civiles; ustedes no 
tienen derecho' a invocar el Código del 
Trabajo ni a sindicalizarse, porque 
"F AMAE" es una fábrica que pertenece 
a las Fuerzas Armadas y su local es un 
recinto militar, según se ha establecido 
en un decreto. Por lo tanto, no tienen de­
recho a ser considerados como personal 
civil, sino militar". De esta manera, con 
este doble juego, el' Gobierno está atentan­
do contra un modesto y vahoso sector de 

'trabajadores del país. 
Nosotros no podemos dejar de decir es­

tas cosas cuando se trata de un beneficio 
como el desahucio, que viene a resolver 
problemas tan graves como el de la cesan­
tía, día a d~a más aguda en el país, agra­
vada por el alza constante del. costo de 
la vida. A propósito de esto, quiero refe­
rirme a la noticia del día: el alza de las 
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tarifas de la locomoción colectiva, que ... 

el Gobierno del señor Alessandri ha lan­
zado sobre la población de Santiago. Se 
han alzado en un 70ro las tarifas de la 
locomoción particular de la ciudad ... 

'El señor ROSALES.-j Un nuevQ escán­
dalo! 

El señor CADEMARTORI.-Esto va­
moo a tener ocasión de analizarlo en de­
talle en la Honorable Cámara, porque es­
tá ligado a un escándalo político al cual 
no son ajenos algunos señores parlamen­
tarios que se sientan en esta Sala. 

Varios señores DIPUTADOS.-jDé los 
nombres! 

El señor CADEMARTORI.-No olvida­
mos que durante la campaña electoral re­
cién pasada, microbuses de la locomoción 
colectiva particular del recorrido a las 
comunas de Ñuñoa, Providencia, Las Con­
des, San Miguel y otras del Tercer Distri­
to, llevaban, en forma visible, propagan­
da electoral de un candidato que hoy día· 
se sienta en las bancas del Partido Libe­
ral. 

-Hablan varios señores Diputados a 
i!a vez. 

'El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Señor Diputado, ruego a Su Señoría 
referirse a las observaciones formuladas 
por el Presidente de la República al pro­

El señor CADEMARTORI.- ... como 
se lo voy a demostrar! Además, no puede 
el señor Presidente, a pretexto de que no 
me estoy refiriendo a la materia que 'está 
en debate, acallar la voz de este llarla­
mentarío para impedirle que se refiera a 
un problema que produce honda preocu­
pación en estos instantes. Porque mien­
tras en 'la Honorable Cámara se califica 
de suma urgencia para el despacho del 
proyecto que deroga las consejerías par­
lamentarias, la opinión pública quiere que 
en el Parlamento se discutan problemas 
que interesan a los trabajadores ... 

El señor SCHAULS0ltN (Presidente). 
-j Señor Diputado, me veré obligado a 
llamar al orden a Su Señoría! La materia 
en debate es otra. Su Señoría tendrá, re­
glamentariamente, oportunidad de refe­
rirse después a la que está tratando. 

El señor CADEMARTORI.-j Su Seño­
ría no puede coartarme el derecho de re": 
lacionar los problemas a que me estoy re­
firiendo! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a Su ,Señoría referirse a la mate­
ria en debate .. 

El señor CADEMARTORI.- El pro­
blema del alza de la locomoción ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j No está en debate! 

El señor CADEMARTORI.-~.. está yecto en discusión. 
El señor CADEMARTORI.-Me estoy ligado al de la cesantía, al del desahl.U!io 

refiriendo a un problema que interesa a de los trabajadores de "FAMAE", a. los 
cuales se les quiere arrebatar este benefi­

la ciudadanía y que está ligado con el que cio mediante este veto del Presidente de 
estamos debatiendo en estos momentos, ' la República. 
señor Pr~sidente. 

El 'señor SGHAULSOHN (Ptesidente). El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si me excusa, señor Diputado, están en -Nuevamente debo llamar al orden a Su 
disé~sión las observaciones del Presiden- Señoría para que se refiera al proyecto 
te de la República que no tienen nada en debate. Reglamentariamente, Su Seño­
que ver con la mat~ria a que se refiere Su ría tendrá_oportunidad de referirse a esas 
Señoría. . otras materias. 

El señor CADEMARTORI.- j Tienen El señor CADEMARTORI.-Creo que 
mucho que ver, señor Presidente. . . el señor Presidente estará de acuerdo con-

El señor SCHAULSOHN (Presidente). migo en que no puede coartar el derecho 
-,Ruego al señOr Diputado referirse a la de los señores Diputados para argumentar, 
materia en debate. frente a un proyecto o a un veto del Eje-
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cutivo, analizando lo que, a su juicio,. tie­
ne relación con dicha materia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa tiene el deber de aplicar el 
Reglamento. Eso me obliga a constreñir a 
Su Señoría a referirse a la materia en 
discusión. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre-
. sidente, el Diputado que habla está ha­

ciendo uso .de un. derecho legítimo para 
examinar un problema que no se circuns­
cribe exclusivamente a la reforma de una 
ley de carácter previsional, sino que está 
ligado a prQblemas de carácter económico 
y social tan agupos, como son los de la 
cesantía y de la disminución del "stan­
dar" de vida de los empleados y obreros, 
a los cuales no tenemos en este instante 
otro medio para protegerlos que defender 
los proyectos que resguarden sus derechos 
que están establecidos en la Constitución. 

Por eso es, señor Presidente, que debo 
traer a colación, en este debate, la situa­
ción de los trabajadores de la Fábrica de 
Material de Guerra del Ejército, que son 
los directamente afectados por este pro~ 
yecto, como ayer lo fueron con el proyec­
to sobre mejoramiento de sueldos de las 
Fuerzas Armadas, en el cual se les dejó 
al margen de sus beneficios. 

N o podemos olvidarnos tampoco, cuan­
do estamos tratando este problema de los 
obreros y emplea'dos de la Fábrica de Ma­
terial de Guerra del Ejército, de la Fá­
brica de Vestuario y Equipo del Ejército, 
de la situación por la que atraviesan to­
d08..10s asalariados de nuestro país. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)., 
-No, señor Diputado. Ruego a Su Seño­
ría, que conoce el Reglamento igual que 
la Mesa, con la diferencia de que ella está 
obligada a velar por .su cumplimiento, re­
ferirse a la materia en debate. 

-Hablim vario81 señores Diputados a 
la vez. 

El señor DUEÑAS.- i Pero tiene que 
dar argumentos! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Perdóneme, Honorable Diputado, pero 
la Mesa es la que dirige el debate. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, yo insisto en que la Mesa tam­
bién tiene la obligación de resguardar el, 
derecho de cada uno de los señores Dipu­
ta<;los para expresar libremente su pe:t\­
samiento, aún cuando pueda discrepar de 
los argumentos que está dando el orador. 

El señor SCH,AULSOHN (Presidenti). 
-Me veo en la obligación de llamar al 
orden a Su Señoría. El artículo 135 del 
Reglamento obliga a la Mesa a pedir a 
Su Señoría que se refiera a la materia 
en debate. Con el criterio sustentado por 
Su Señoría, podría referirse a cualquier 
problema de interés general. 

-Hablan varios señores Diputados a 
'la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a Su Señoría referirse a la ma­
teria en debate. 

El señor CADEMARTORI.-No me es­
toy refiriendo a "cualquiera" materia, co­
mo dice el señor Presidente, sino a proble­
mas planteados por el veto del Ejecutivo, 
que afecta a un sector de trabajadores 
bien detérminado y muy importante, como 
es el de la Fábrica de Material de Guerra 
del Ejército, de la Fábrica de Vestuario 
y Equipo del Ejército, el personal de la 
Armada y de otros servicios afectos a los 
decretos con fuerza de ley números 31 y 
209 del año 1953, a los cuales, con este 
veto, se les quita el derecho legítimamente 
ganado de gozar del desahucio. Para ha­
cer comprender al señor Presidente, y a 
los Honorables colegas, lo injusto y lesivo 
qlle es este veto, tengo que señalar la si­
tuaciónen que está viviendo este personal. 
Si dispusiera de más tiempo, traería acá 
la nómina de los sueldos y salarios que 
está percibiendo el personal de F AMAE, 
que no son una excepción, sino que co­
rresponden a las rentas de la mayor par­
te de los obreros y empleados de nuestro 
país. i-A ver si algún Honorable colega 
podría probar que un obrero pu,ede vivir 
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en Chile con un salario de 30.000 pesos 
mensuales, como ej el que están ganando 
los obreros' de F AMAE! N adie podría 
sostener que sería justo privar a este per­
sonal del derecho a jubilar, como se pro­
pone en este yeto del Ejecutivo, dada la 
difícil situación económica de la clase tra­
bajadora de este país! 

Creo que el se·ñor Presidente no puede 
negarme' este derecho a exponer ante la 
Honorable Cámara la forma .cóm6 viven 
los obreros de Chile; a referirme a la an­
gustia 'que provoca en ellos el alza cons­
tante de los artículos de primera necesi­
dad, como acaba de ocurrir con la loco­
moción, cuyas tarifas subieron en un se­
tenta por ciento. Y para decretar esta me­
dida se ha esperado que los estudiantes 
estén en vacaciones de invierno, a fin de 
evitar la protesta que, de lo contrario y 
seguramente, ya se habría hecho sentir 
en las calles de Santiago. Creo que es justo 
formular observaciones, ya que no porque 
el Reglamento establezca la forma como 
deben debatirse los proyectos, podemos ol­
vidar nuestra obligación, al menos la de 
los parlamentarios que hemos llegado aquí 
a representar los intereses legítimos de 
los trabajadores. 

Por las razones expuestas, vamos a vo­
tar en contra del veto del Ejecutivo. 

El señor HAMUY.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Antes de ofrecer la palabra, quiero dar 
una explicación a la Sala. El Honorable 
señor Cademártori ha sostenido que la 
Mesa debe resp.etar el derecho del orador 
aun cuando no participe de su critetio. 
Pero, en este caso, como saben Sus Seño­
rais, el veto del Ejecutivo incide en un 
artículo que tuvo SU origen en una indi­
caci6n del Presidente de esta Honorable 
Corporación. 

Lo que ocurre es que el Reglamento 
obliga a la Mesa, para ordenar el debate, 
a llamar al orden a los Honorables seño­

. res Diputados qúe se salgan de la materia 
sometida a examen. Con un criterio tan 

amplio como el del, Honorable señor Ca­
demártori, sería posible que, frente a la 
discusión de cualquier asunto que estu­
viere en debate, los HOJlorables señores 
Diputados pudieran extenderse en toda 
clase de consideraciones. 

La Mesa tiene alguna liberalidad para 
facilitar IR: argumentación del orador, pe­
ro no puede ser tolerante ante los excesos. 
. En consecuencia, ruego a los Honora­

bles Diputados que, para la buena orde­
nación del debate, respeten las dispos~cio­
nes del Reglamento. 

El señor RUIZ.ESQUIDE (don Rufo). 
-j Si no se respeta el derecho de expre­
sión, qué se va a respetar el Reglamento! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Ha­
muy. 

El señor HAMUY.-Señor Presidente, 
los Diputados de estos bancos vaÍDos a vo­
tar en contra del veto del Ejecutivo, por­
que, . en realidad, reconomeos el derecho' 
de los trabajadores de F AMAE y de la 
Fábrica de Vestuario y Equipo del Ejér­
cito a gozar del régimen de desahucio que 
tenían establecido con anterioridad a la 
dictaciÓll del decreto con fuerza de ley 
N9 31, de 1953. Cabe recordar que sus 
disposiciones no pretendían, al cambiar 
el régimen }}revisional de estos persona­
les, suprimir sus legítimos derechos a que 
han aludido los Honorables colegas Mo­
rales, Barra y Cademártori, sino, muy 
por el contrario, favorecerlos con la con­
tinuidad de la previsión y preservar, en 
consecuencia, su derecho al desahucio. 

En verdad, los dictámenes emitidos por 
la Contraloría General de la República, a 
petición de estos trabajadores, han sido, 
en cierta medida, contradictorios, y la mo­
ción presentada -que es lo que hos preo­
cupa esta tarde- tenía por objeto escla-. 
recer, en forma precisa, su derecho a go­
zar del beneficio del desahucio. Por las 
razones expuestas, votaremos en contra. 
del veto del Ejecutivo, que demuestra, eri 
esta oportunidad, una vez más, que su po­
lítica, reiteradamente señalada ant~ el 
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Parlamento, está en contra'cjcción con el y los consejos del Honorable señor. Mora­
tratamiento que, como en el caso de las les; pero no concordamos con Su Señoría 
Fuerzas Armadas, otorga a otros secto- en que ella debe regir conforme al crite­
res. y si bien es cierto que son justos los rio de una directiva con respecto a cada 
beneficios que a éstos concede, como muy iniciativa legal dilucidada en el Congreso 
bien lo dijeron el Honorable señor Gumu- ' Nacional, pues ello importaría renunciar 
cio y otros Honorables colegas, no lo es' o delegar nuestras facultades legislativas. 
menos que otros personales son acreedo- Quiero señalar lo <!Ue le ha ocurrido al 
res también a gozar de aumentos de re- Partido Radical dentro de la aplicación 
inuneraciones y a que se les reconozcan, ide este criterio defendido por nuestro Ho­
como en est~ caso particular, sus legíti- norable colega. 
mos derechos al desahucio. Antes de las elecciones parlamentarias 

De ahí, entonces, que anticipe nuestros del 5 de marzo del presente año, por or­
votos contrarios al veto del Ejecutivo, en den del Partido Radical, los parlamenta­
lo que se refiere al inciso segundo del ar- rios de esta colectividad votaron en favor 
tículo 39• de la derogación de las presunciones de 

He dicho, señor Presidente. rentas y de ventas que afectaban al co-
El señor FONCEA.-Pido la palabra, mercio minorista. Ello le costó la simpa-

señor Presidente. )tía de esos sectores. 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). Después de las eleciones, hace una se-

-Tiene la palabra Su Señoría. mana o diez días atrás, también cumplien-' 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, do instrucciones u órdenes del partido, vol­

deseo anunciar los votos contrarios al ve- vieron sobre sus pasos y restablecieron 
to del Ejecutivo de los Diputados de estas las presunciones que constituirán la liqui­
'bancas. Pero, más que nada -y la Mesa dación de muchos de esos comerciantes. 
nó me podría impedir hacerlo-, quiero Queda de manifesto entonces, señor 
referirme a las últimas expresiones de mi Presidente, que los parlamentarios no po­
Honorable colega señor Morales, don Car- ' demos enajenar nuestra facultad de dis­
los, cuando, partiendo de una premisa fal- cernir y resolver 'los problemas legislati­
sa, cual es de que yo me n~ferí o me ha- vos que se someten a nuestra considera­
bría referido al Partido Radical en tér- ción. Nos bastará con aplicar nuestra doc­
minos despectivos, hizo un análisis de ,las trina a cada proyecto para cumplir con 
obligaciones que tienen, según él, los hom- la disciplina. 
bres que militan en un cong:lomerado polí- El señor MORALES ADRIASOLA.-
iico. En la Hora de Incidentes podría :Jeferirse 

Señor Presidente, muy lejos de mi pen- a esta materia. 
samielito ha estado negar el deber del mi- El señor FONGEA.-Señor Presidente, 
litante de un partido de mantener una el Partido Radical, en nombre de esa mis­
disciplina, pues, en otra forma, ~sa colee,; ma disciplina, en 1948 también patrocinó 
tividad constituiría una vulgar monton-e~ . la dictació~ de la mal llamada Ley de 
ra. Defensa Permanente de la Democracia; 

Pero esta disciplina que nosotros defen- y así podríamos señalar otros casos en 
demos y practicamos la tenemos con nues- que actuó en abierta contradicción con su 
tros principios, con la doctrina sustentada doctrina. 
por nuestro partido y con la cual se pre- -Hablan varios señores Diputados a 
senta ante la ciudadanía con el objeto de la vez. 
captar su fe y confianza. El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

Considerada la disciplina en este sen- al Honorable señor Morales, a quien mu­
tido, compartimos totalmente el criterio cho considero, no le he solicitado, por lo 
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demás, consejo sobre el particular. Cuan­

do se lo pida, entonces me lo puede dar. 

Por el momento, no los acepto. 
-Habla,n varios señores Diputados a 

la vez .. 
~l señor SCHAULSOHN (Presidente),. 

-Honorable señor Foncea, la Mesa le ha 

'estado permitiendo hacer estas referencias 

porque, si bien Su Señoría hizo una alu­

sión primero, le respondió el Honorable 

señor Morales; pero Su Señoría ha segui­

do insistiendo en el mismo tema. 
Ruego, al Honorable señor' Diputado re­

ferirse a la materia en debate. 
El señor FONGEA.-Señor Presidente, 

eñ homenaje a lo que me ha solicitado la 

Mesa, VQY a poner término a mis obser­

vaciones, reiterando 'que vamos, a votar en 

contra de este veto, no por orden de Par­

tido, sino -porque atenta contra los int~­

reses y los derechos de la clase asalariada. 

Esto nos basta para votar en contra en 

toda oportunidad en que se presente la 

misma situación, sin que necesitemos reu­

nir a la directiva de nuestro partido, ni 

recibir instrucciones de ninguna clase. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. . 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­

te, yo ruego a la Mesa disculpar mis pala­

bras, pero hace ,un instante, desde los pan­

cos del Partido Comunista, el Honorable 

señor Cademártori se ha referido a que 

el alza d~ las tarifas de la locomoción co­

lectiva tendría ... 
-H abla,n varios señores Diputados a 

la, vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Honorable Diputado, ruego a Su Seño­

ría referirse a la materia en discusión. 

El señor PHILLIPS.-Yo le pido al Ho­

norablE)¡ señor Cademártori que traiga los 

.antecedentes ... 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a Su Señoría referirse a la ma­

teria en debate. 
El señor PHILLIPS.- ... a la Honora­

ble Cámara ... 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Llamo al orden a Su Señoría. 
Está en discusión la observación al in­

ciso segundo del artículo 39• 

El señor PHILLIPS.-y o emplazo al 

Honorable señor Cademártori a que dé a 

conocer esos antecedentes a la Honorable 

Cámara. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente)., 

-Llamo al orden a Su Señoría. 
¿ Ha terminado Su Señoría? 
,El señor PHILLIPS.-Sí, señor Presi­

dente 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Sala para omitir el trámite de votación 

-secreta. 
Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­

sidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-No hay acuerdo. 
Se votará la observación de S. E. el 

Presidente de la República que consiste 

en suprimir 'el inciso segundo del artículo 

39• 

El señor SECRETARIO.-Se va a lla­

mar a los señores Diputados. 
-Practicada, la, votación en forma se­

creta, por el s i.stema- de ba,lota,s, dio el 

sigwiente resultado: por la afirmativa, 40 

votos; por la negativa, 66 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En consecuencia, la Honorable Cámara 

rechaza la observación de Su Excelencia 

el Presidente de la República. 
Ha terminado el tiempo destinado a los 

proyectos del Orden del Día. Quedará 
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pendiente la discusión de la~ otras obser­
vaciones. 

6.-AMPLIACION DE LA COMPETENCIA DE LA 
COMISION ESPECIAL DEL SALITRE 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para ampliar, -como se 
pidió después de la Cuenta, la competen­
cia de la Comisión Especial del Salitre, 
materia respecto de la cual se ha hecho 
saber a la' Mesa que fue retirada la opo­
sidón. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 

7.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEMBROS 
DE COMISIONES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para dar cuenta, in­
mediatamente, de algunos cambios de 
miembros de Comisiones. 

El señor LAVAND-ERO.-¿Por qué no 
se hacen esos cambios por Secretaría, se-

'ñor Presidente? ' 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario).­

El señor Minchel ha renunciado a la Co­
misión de Policía Interior y Reglamento. 
Se propone, en su reemplazo, al señor 
Pantoja. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acor<dado. 
El señor YAVAR (Prosecretario):­

El señor De la Fuente ha renunciado a 
la Comisión de Gobierno Interior. Se pro­
pone, en su reemplazo, al señor Allende. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
"-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario).'­

El señor Ramírez ha renunciado a la Co­
misión de Gobierno Interior. Se propone, 
en su reemplazo, al señor Eguiguren. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor . y A V AR (Proseeretario ) . 

El señor Gormaz ha renunciado a la Co­
misión de Gobierno Interior. Se propone, 
en su reemplazo, al señor Ballesteros. 

·El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acetparán la renuncia y el reemplazo. 

Acorda.do. 
El señor YA V AR (Prosecretario). -

El señor Monroy ha renunciado a la Co­
misión de Eduación Pública. Se propone, 
en su reemplazo, al señor Altamirano. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). 

El señor Acuña ha renunciado. a la Co­
misión de Educación púqlica. Se propone, 
en su reemplazo, al señor A,spée. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). -

El señor Molina ha renunciado a la Co­
misión de Educación Pública. Se propone, 

. en su reemplazo, al señor González, don 
Carlos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario) . 

El señor Bulnes ha renunciado a la Co­
misión de Defensa N aciona1. Se propone, 
en su reemplazo, al señor U rzúa. 

El señor HUERTA (Vkepresidente). 
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-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario). -

El señor Stark ha renunciado a la Co­

misión de Gobierno Interior. Se propone, 

en su reemplazo, al señor Fuentealba. 
'El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptarán la renuncia y el reemplazo. 
, -Acordado: 
El señor Y AV AR (Prosecretario). -

,El señor Allende ha renunciado a la Co­

misión de Trabajo y Legislación Social. 

Se propone, en' su reemplazo, al señor 

Klein. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). -

. El señor Sívori ha renunciado a la Co­

misión de Policía Interior y Reglamento. 

Se propone, en su reemplazo, al señor 

Fuentealba. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

,-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El señor YA VAR (Prosecretario). -

,El señor Urrutia, don Juan Luis, ha re­

nunciado a la Comisión de Policía Inte­

rior y Reglamento. Se propone, en su r¡;lem­

plazo, al señor Rivera. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptarán la renuncia y el reemplaz'o. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario). 

El señor Diez ha renunciado a la Comisión 

d~ Minería. Se propone, en su reemplazo, 

al señor Ruiz-Esquide. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Sí le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordao. 
El señor YA V AR, (Prosecretario) ~ 

El señor. Y rarrázaval, don Raúl, ha re­

nunciadoa la Comisión de Hacienda. Se 

,propone, en su reemplazo, al señor Diez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).' 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptarán la renuncia. y el reemplazo. 
Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario). 

El señor Sharpe ha renunciado a la Co­

misión de Gobierno Interior. Se propone, 

en su reemplazo, al señor Rioseco. 
El señor HUERTA (Vicepresidente) .. 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario). -

El señor Acevedo ha remwciado a la Co­

misión de Gobierno. Interior: Se propone, 
¡ , 

en su reemplazo, a la señora Campusano, 

doña J ulieta. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado . 

S.-PROBLEMA HABITACIºNAL y CONDICIO­

NES DE VIDA EN LA PROVINCIA DE CAUTIN 

Y, ESPECIALMENTE, EN LA CIUDAD DE TE-. 

MUCO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Entrando a la Hora de Incidentes, el pri-_ 

mer turno corresponde' al Comité Demo-

crático Nacional. ' 
El señor LA V ANDERO.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LA V ANDE,RO.- Señor Pre­

sidente, en la antigua Roma un grupo se­

lecto de ciudadanos se vanagloriaba del 

orden establecido y de la democracia q,je 

allí existía, a pesar de que ella estaba b~- , 

sada en la esclavitud. Hoy, día algunos ciu­

dadanos o algunos grupos políticos hacen 

una defensa acerada y violenta, incluso, de 

un orden establecido y de una democra­

cia, olvidándose que, en esa democracia 

que se basaba en la esclavitud y de la cual 

se vanagloriaban los romanos, un esclavo 

valía menos que un asno,' un caballo, pu-

'; 
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diendo el aíno destruir su vida y su ho­
gar en la forma como él lo quisiese. 

En el .día de hoy, también podríamos 
mostrar una situación parecida; porque 
vivimos una democracia en la que, si bien 
es cierto, el pueblo, los trabajadores y al­
gunos otros seres humanos no tienen una 
esclavitud de hecho, tienen la esclavitud 
de su destino, un destino que no les de­
para ningún futuro, que no les a¡bre nin­
gún camino y que no les da la posibili­
dad de dar a sus hijos la más mínima 
educación, ni a sus familias un techo. 

Hay ciudadanos que hoy día, con gran 
calor, defienden esta democracia y la con­
vierten en un santuario. Nosotros los ver­
daderos demócratas, defendemos una ver­
dadera democracia ... 

El señor DONOSO.-¿ Cuál es ésa? 
El señor LA VANDERO.- Es la demo­

cracia de la igualdad, la que permita a ca­
da ciudadano vivir la libertad, no sólo po­
líticamente, sino también eeonómicamente. 

El señor DONOSO. ---. ¿Su Señoría 
practica la doctrina de la igualdad? 
. El señor LAViANDERO.- Señor Prl'!­
si dente, al Honorable señor Donoso y a 
esos otros grupós de ciudadanos a que me 
he referido, yo -les recomiendo que vayan 
a ver esa película que se está exhibiendo 
en Santiago y que se llama "Espartaco". 

El señor JEREZ.-Ellos viven la "dol­
ce vita". 

El señor LA V ANDERO.- Creo que se­
ría útil para estos ciudadanos propugna­
dores de una democracia que hoy día no 
existe o que sólo sirve para defender los 
intereses económicos de una clase deter­
minada y los privilegios de un grupo in­
mensamente pequeño ... 

El señor DONOSO. - E~sos privilegios 
son también los .suyos, Honorable colega. 

El señor LA V ANDERO.- .. , a costa 
de la gran masa, esclavizada económica­
mente. 

Lo anterior lo podemos comprobar con 
he0hos. En Cautín se ha querido desco­
nocer el derecho a la vida de algunos ciu­
dadanos. A lo largo de toda la provincia, 

;y especialmente en Temuco, yace hacina­
do un número mayor de treinta' mil perso­
nas. Estos ciudadanos viven en las con­
diciones más miserables, y, hasta la fecha, 
el Gobierno jam'ás ha tenido una sola acti­
tud para sacarlos de ese estado. Se ha da­
do el caso ... 

El señor HILLMAN.- En la población 
"Palacio" ... 

·El señor LA V ANDERO.- En las po­
blaciones "Manuel Rodríguez" y "Los Pi­
nos" ocurre lo que he señalado, y algunos 
viven en las calles, tapados con harpi-, 
lleras. 

Esto es indigno de una democracia; Yo 
comprendo que algunos señores parlamen­
tarios desconozcan este hecho en Temuco, 
porque es peligroso ... 

El señor HILLMAN.- Lo conocemos, 
Honorable colega. 

El señor LAVANDERO.- ... e incómo­
do llegar a esas poblaciones llenas de ba­
rro. 

El señor DONOSO.- Para Su Señoría, 
sí; para nosotros, no. Nosotros llegamos 
a todas partes. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Honorable señor Donoso, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio. 

El señor LA V ANDERO. - Nosotros 
creemos que ningún régimen puede es­
tar basado en la miseria y que no puede 
hablarse de democracia cuando se desco­
nocen los derechos humanos y cristianos 
del hombre. Estamos viendo morirse a la 
población ... 

-Hablan vaJrios señoreS' Diputados a 
la vez. 

El señor LA V ANDERO.- ... sin que 
el actual Presidente, sin que el actual In­
tendente de la provincia, sin que los ac­
tuales dirigentes del p'aís muevan un solo 
dedo, para tratar de resolver este gravísi­
mo problema. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LA V ANDERO.- Cuando de­
cimos esto, se nos señala como comunistas 
o como demagogos. N o somos ni lo uno ni 
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lo otro. Si estamos con los comunistas y 
con los socialistas es porque junto con ellos 
pretendemos rectificar, precisamente, es­
tos errores de la Derecha reaccionaria, es­
tos abusos de esa clase numéricamente pe­
queña y económicamente fuerte, que es ca­
paz de lanzar a esa gente a las condiciones 
en que hoy día se encuentra sumida. 

El señor HlúLMANN.-!No hable de 
lanzamientos! 

El señor LAVANDERO.- El Honora­
ble señor Hillmann, que aquí está hablan­
do con tanto ímpetu, ¿ acaso desconoce los 
hechos que estoy señalando? 

El señor HILLMANN.- Evidentemen­
te, no. 

El señor LA V ANDERO.- ¿ Cree que 
no es cierto lo que estoy diciendo? Y si es­
to. es evidente, ¿ por qué no han levantado 
su voz, por qué desde el Gobierno no han 
realizado una sola acción para recoger a 
esa gente, ,para socOl,'rerla con una .parte 
siquiera de la ayuda que ha llegado a 
nuestro país? 

Pido que se envíen oficios a los señores 
Ministros del Interior y de Economía,Fo­
mento y Reconstrucción para que se re­
suelva esta situación, y solicito que se 
transcriban estas observaciones al Presi­
dente de la República, haciendo constar 
que el Dip'utado de Gobierno, Honorable 
señor Hillmann, ha reconocido que estas 
cosas están sucediendo en una tierra que 
se dice civilizada, que se dice de demócra­
tas, en la cual se sostiene que reina la de- . 
mocracia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se dirigirán los oficios, en nombre de Su 
Señoría. 

9 . ...:...REPARACION DEL CAMINO' QUE UNE LOS 

DEPARTAMENTOS DE CHANCO y CONSTITU­

CION, PROVINCIA DE MAULE.- PETICION DE 

OFICIO. 

El señor MINCHEL.-,-- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MINCHEL.- Señor Presiden­
te, no sólo las provincias del sur, como en 
el caso que acaba de señalar mi Honora­
ble colega señor Lavandero, se encuentran 
en un estado de abandono absoluto, s1no 
que también 10 están las del centro del 
país., Esta situaeión es todavía mucho más 
indignante frente al ningún iñterés que 
muestran las autoridades en lograr la so­
lución de problemas tan importantes y ur­
gentes como los que se' vienen señalando 
permanentemente en esta Honorable Cá­
mara. 

J unto con los Honorables colegas seño­
res Hurtado, don Patricio, y Pereira, par­
lamentarios de la provincia de Maule, una. 
de las más abandonadas del centro y sur 
de Chile, hemos estado señalando perma­
nentemente el abandono en que se encuen­
tran los caminos, como consecuencia de la 
falta de fondos disponibles, porque tanto 
el Ejecutivo como el Ministerio correspon­
diente, no envían el dinero suficiente pa­
ra ir a la solución de esta materia. 

Así :tenemos que se pretendió solucio­
nar uno de los problemas camineros, co­
mo es la reparación del camino que une 
los departamentos de Chanco y Constitu­
ción. Se llamó a propuesas públicas para 
hacer construir terraplenes y puentes en 
este sector. Pero la firma que estaba cons­
truyendo los terraplenes y los puentes, de­
jó las obras sin terminar, en circunstan­
cias de"- que el COntrato era' por el total 
de ellas. 

Esto significa que en forma irrespon­
sable esta empresa ha dejado abandona­
das dichas obras. N o se puede ir en la ac­
tualidad del sector de Chanco al de Cons­
titución. Esto reviste gravedad, señor 
Presidente. Así, por ejemplo, no se puede 
llevar a sepultar al cementerio de Chanco 
a las personas que fallecen al lado norte 

, I 

del rlO Reloca, precisamente, porque el ca-
mino está totalmente cortado, lo que se 
debe a que los terraplenes han quedado a 
medio construir. 
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Estimo que esta situación es de grave­
dad y que es necesario representarla al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, con el ob­
jeto de que se busque una solución ala ma­
yor brevedad posible. 

Pido, señor Presidente, que se envíe es­
te' oficio en nombre de la Honorable Cá-
mara. , 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

lO.-CONSTRUCCION DE LOS LOCALES DESTI­

NADOS A LA ESCUELA N9 6 DE NIRIVILO y 

N9 7 DE EMPEDRADO, ,PROVINCIA DE MAULE. 

PETICIONDE OFICIO. 

, El señOr HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Min­
chel. 

El señor MIN'CHEL.--En seguida, se­
ñor Presidente, deseo pedir que se envíe 
oficio al séñor Ministro de Educación con 
el objeto de que disponga la pronta inicia­
ción de las obras de construcción de la Es­
cuela NI? 6 de Nirivilo y NI? 7 de Empe­
drado, en el departamento de Constitu­
ción. Se encuentran ya destinados los fon­
dos para ambas construcciones. 

Estas escuelas están funcionando en lo­
cales proporcionados por vecinos de la re­
gión. Los dos edificios en que se encon­
traban instaladas no están en condiciones 
de servir para este objeto, de tal manera 
que el Centro de Padres y Apoderados se 
vio en la necesidad de buscar locales pro­
visorios para que estas escuelas siguieran 
trabajando. ' 

Los fondos están destinadd's 'desde el año 
pasado. Sin embargo, ya estamos a media­
dos de año y todavía no se ha llamado a 
propuestas públicas para la construcción 
de los locales .correspondientes a estos dos 
establecimientos educacionales, de tanta 
importancia para los dos comunas. a que 
me he referido. 

Por lo tanto, pido que se 'envíe el ofi­
cio a que he hecho referencia. 

El señ9r HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

1l.~DEMORA EN LA PROYECCION y CONS­

TRUCCION DE OBRAS PUBLICAS QUE SE RE­

QUIEREN EN LA PROVINCIA DE MAULf.:.-:­

PETICION DE OFICIOS. 

El señor MINCHEL.-Señor Presiden­
te, la verdad 'es que en materia de obras 
públicas, no se observa hasta, este momen­
to en el Gobierno del señor Alessandri una 
política clara, definida, frente a las nece­
sidades por las cuales vienen reclaman­
do las provincias, y que han sido dadas a 
conocer por los señores parlamentarios, 
quienes, constantemente, hacen notar la 
falta de atención para las, obras más ur­
gentes e importantes de sus respectivas 
circunscripciones. 

También en mi provincia, la de Maule, 
vemos este permanente abandono, en cir­
cunstancias que se' construyen otras obras 
que no requieren de tanta urgencia, que 
no tienen mucha, importanCia y aún más, 
que nadie había solicitado. Hay una ur­
gencia especial para obras extraordinarias 
que más bien ocasionan daños y perjui­
cios, como sucede con algunas obras que 
se pretenden ejecutaren el Estadio Muni­
cipal de Cauquenes. 

En compañía del Honorable señor Hur­
tado, don Patricio, hemos formulado indi­
caciones, en un proyecto que está en tra­
mitación en la Honorable Cámara, ten­
dientes a impedir que se cometa esta cla­
se de abusos. 

Deseamos fervientemente con e'l Hono­
rable señor Hurtado, don Patricio, -así 
fo hemos héCho presente a las autoriaddes 
y deseamos r~iterarlo en esta oportunidad 
a través del oficio que hemos solicitado, 
que 'en nuestra provincia se construyan 
obras que por much.os años se vienen pos,. 
tergando, dejando .de mano aquellas que 
nadie ha requerido. 

... 
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El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­

ñoría. 
Un señor PIPUTADO.-También en el 

nombre del Comité Comunista, señor Pre­
sidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará también el oficio en nombre 
del Comité Comunista. 

IZ.-NECESIDAD DE QUE LA CORPORACION DE 

LA VIVIENDA SOLICITE OFERTAS PARA LA 

COMPRA DE TERRENOS EN CAUQUENES, PRO­

VINCIA DE MAULE, PARA INSTALAR ALGU-

NAS ·POBLACIONES.-:-REITERACION DE 
OFICIO. 

El señor MINCHEL.-Concedo una in­
terrupción al Honorable señor Hurtado, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor Hurtado, don patricio, en la interrup­
ción concedida por el Honorable señor Min­
chel. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Muchas gracias. 

Señor Presidente, es solamente para pe­
dir que se reitere el oficio por el cual se 
pedía al señor Ministro de Obras Públicas 
que por intermedio de la Corporación de 
la Vívienda, se ord·enara a la Delegación 
de este organismo en la ciudad de Cauque­
nes, que solicitara ofertas para la compra 
de terrenos destinados a ubicar a los po-

. bladores que serán erradicados en virtud 
de un proyecto que está en tramitación en 
la Honorable Cámara y para instalar 
otras poblaciones que seguramente se 
construirá con posterioridad. 

Muchas gracias. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

. Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría .. 

I3.-FUNCIONAMIENTO DE LA CUENTA UNlCA 
FISCAL. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, era mi propósito haberme referido al 
escándalo que, a mi juicio, ha constituido 
la Cuenta Unica Fiscal y la supresión de 
todás- las cuentas establecidas en leyes es­
peciales. El actual Gobierno -como es de 
conocimiento de algunos señores Diputa­
dos, que no lo han hecho público por razo­
nes que uno se explica si conoce su fila­
ción oficialista- ha llevado a esta Cuenta 
Unica fiscal todos los recursos que se fi-. 
jaban en leyes especiales; y ,hoy día, los 
recursos destinados a instituciones como 
los Cuerpos de Bomberos, obras de bene­
ficio regional y los fondos correspondien­
t~s a construcciones escolares, no se desti­
nan a la finalidad señalada por las leyes 
respectivas sino que como consecl1encia de 
la Cuenta Unica fiscal, pasan a fondos ge­
nerales de la Nación. 

14.-SERVICIO DE TRANSPORTE EN EL AUTO­

MOTOR QUE CORRE ENTRE SANTIAGO Y 

TALCA.-PETlCION DE OFICIO. 

El señor FONCEA.-Como el· tiempo 
apremia, me voy a referir rápidamente al 
problema planteado en relación con el au­
tomotor que corre entre Santiago y Talea. 

Hace algunos años los parlamentarios 
de la zona ,cons.eguimos el funcionamiento 
de este medio de locomoción. Pues bien, 
en la actual administración se ha tratado, 
por diferentes medios, de restarle impor­
tancia a este servicio, y es así como hace 
algún tiempo se quiso suprimir algunos 
recorridos; se han aumentado al doble las 
tarifas, en relación con las que se cobra­
ban el año 1958, y, finalmente, ahora en 
pleno invierno se le ha suprimido la ca­
lefacción a los automotores. Los numero­
sos pasajeros que emplean este medio de 
locomoción deben viajar con la incomodi­
dad que significa soportar un intenso 
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frío, no obstante que los coches tienen ca­
lefacción. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).~ 
¿ Me permite, Honorable Diputad?? 

El señor FONCEA.--Solicito que se en­
víe oficio al señor Ministr.o de Economía 
y Comercio con el objeto de que se sirva. 
explicar la razón de esta medida inconsul­
ta adoptada por la Empresa de Ferrocarri­
les. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría .. 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático Nacional. 

I5.-CONFLICTOS SURGIDOS EN LA INDUSTRIA 

TEXTIL DE TOME, PROVINCIA DE CONCEP­

CION.-PETlCION DE OFICIOS. 

El señor HUERTA (V.icepresidente).­
El turno siguiente corresponde· al Comité 
Socialista. 

;El señor BARRA.-Pido la palabra, se-· 
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vieepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
me ha correspondido, con otros colegas 
parlamentarios de la provincia de. Conc~p­
ción, conversar con el señ~)r Ministro del 
Trabajo en no menos de einco oportuni-: 
dades en este último tiempo, para. pedirle 
su intervención frente a las arbitrarieda­
des que están cometiendo las empresas tex­
tiles de la comuna de Tomé .. Se han desta­
cado· en esta actitud las empresas textiles 
"FlAP" y "Bella vista". N o sólo han des:­
cargado su persecución contra los obreros, 
sino que también contra las directivas sin­
dicales .. 

O sea, señor Presidente, que estas fir­
mas han querido sentar la teoría de que los' 
dirigentes tienen que ser sirvientes incon­
dicionales de ellos, y se han encontrado con 
que los obreros han sabido comprender 
cuál es el verdadero valor de su condición 
de dirigentes sindicales y se han rebelado 
contra este procedimiento. 

Pues bien, siguiendo, en este camino, 
cuando las directivas sindicales no son in­
condicionales de ellas, las empresas crean 
toda clase de problemas: provocan huel­
gas de carácter ilegal por medio de perse­
cuciones arbitrarias; se pide la interven­
ción a las autoridades; y el Ministro dice 
que no puede intervenir, porque se trata 
de una huelga ilegal. . 

Se le prueba a este Secretario de Estado 
que la huelga ilegal es fruto de la exas­
peración de los obreros, porque no encuen­
tran amparo y porque las autoridades del 
Trabajo de Concepción, salvo tal vez una. 
sola rara excepción, son incondicionales, 
ciento por ciento, de las industrias y de los 
patrones· de Concepción, y son de una in­
capacidad que avergüenza a las propias 
autoridades del Gobierno, que tienen que 
verse en la necesidad de enviar en algunas 
oportunidades a personeros de su confian­
za para que vayan desde Santiago a cono­
cer de algunos problemas de carácter sin­
dical que allá se están planteando en vista 
de la actitud de estas autoridades. 

Pues bien, señor Presidente, cuando los 
obreros se .resisten a censurar.a sus direc­
tores, porque estiman que están defendien­
do honestamente sus derechos, las empre­
sas adoptan el siguiente procedimiento: el 
de no otorgar los beneficios que correspon­
den a los obreros hasta que éstos no cen­
suren a sus directivas. 

Esto es lo que está sucediendo en la fir­
ma FlAP, en que se debe a los obreros lo 
que les corresponde por participación en 
las utilidades y no se otorgan algunos be­
neficios, que son conquistas sociales. 

Pero la empresa está empeñada en ha- • 
cer salir de la industria, y ya tiene sus­
pendido y demandarlo al Presidente del 
Sindicato y a otros directores; y además, 
ha notificado a los obreros, en forma indi­
recta, que mientras estos dos ciudadanos 
no acepten la indemnización por desahu­
cio y no se vayan de la industria, la em-' 
presa no va a entregar la participación 
de utilidades. 

Señor Presidente, no es mi norma habi-
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tual y no lo hago con mucha frecuencia, mismo el problema para. que se dieran 
aun cuando creo que estoy en lo justo, re- cuenta de que yo no estoy faltando en ab­
ferirme a un hombre de Estado cuando soluto a la verdad y así ellos, que son 
él no está presente. hombres amantes y respetuosos de la ley, 

Pero declaro que el señor Ministro del se darían cuenta de que allí no reina la ley, 
Trabajo nos ha tratado a los parlamenta- sino la prepotencia de las empresas, que 
rios con el máximo de deferencia y de bue- aprovechándose de la debilidad económi­
na voluntad, procurando solucionar el pro- ca. de los trabajadores, están cometiendo 
bIema en referencia. Sin embargo, como él toda clase de tropelías con ellos. 
es un personero que interpreta la política Voy a concederle un minuto al Honora-
de Su Excelencia el Presidente de la Repú- ble señor Jerez, señor Presidente. 
blica, quien es deferente ciento por ciento El señor HUERTA (Vicepresidente).­
con los industriales, está con las manos Con la venia del Comité Socialista,' tiene 
amarradas y nada puede hacer. Y dice' la palabra el Honorable señor Jerez. . 
"¿ Qué hago yo? Demanden Uds. a las em- El señor JEREZ.-Señor Presidente, el 
presas ante los Tribunales del Trabajo". problema planteado por el Honorable se-

Entonces, quiere decir que las empre- ñorBarra tiene extraordinaria gravedad, 
sasa están en condiciones de despedir a por cuanto el pueblo de Tomé depende fun­
todas las directivas sindicales y, como tie- damentalmente de la activid~d de las in­
nen fondos para pagar el fuero, están en dustrias textiles. 
condiciones de pagarlo, porque son los Este problema se viene arrastrando des­
propios consumidores, al fin y al cabo, los de hace bastante tiempo. A raíz del último 
que aportarán estos medios económicos conflicto, que abarcó a todas las industrias 
por el recargo en los precios que ellos de- textiles, se llegó a un compromiso con el 
hen soport:;tr. señor Ministro del Trabajo en el sentido 

Señor Presidente, estas actitudes ya de mantener una política de no deshauciar 
deslindan en lo inaudito y hacen que se personal. 
rebele hasta al más paciente. Por ejemplo, Desgraciadamente, el propio señor Mi­
hay obreros que no han tenido ninguna nistro ha sido una de las víctimas del in­
intervención y que tienen veinte, treinta o cumplimiento de este compromiso por par-
treinta y cinco años de trabajo y que han te de las empresas. , . 
sido despedidos únicamente porque se sa- Como 10 ha expresado el Honorable se­
be que simpatizan con el presidente del ñor Barra, el señor Ministro del Trabajo 
sindicato. Hay obreras que han trabajado nos ha atendido en forma muy deferente 
durante toda su vida y que han perdido y hemos visto su preocupación por solucio­
hasta su vista en estas industrias, traba- nar estos problemas; pero hemos compro­
jando en los telares, o como urdidoras con bado que él se encuentra eon las manos 
el, objeto de aportar mayores entradas a amahadas. Por eso, yo también deseo ad­
sus hogares, y a las c~ales, simplemente herir a las palabras de' protesta del Ho­
por estar de acuerdo con la directiva del norable señor Barra por las actuaciones 
sindicato, se las ha mandado a la calle. . de las empresas textiles de Tomé y pido 

Seguramente que los Honorables cole- que se haga mención en el oficio que es­
gas de. las bancas de la Derecha no creen pero que el Honorable señor Barra solici­
en este problema, porque yo lo estoy ex- tará que se dirija al señor Ministro del 
poniendo y pensarán que se trata de de- Trabajo, de la necesidad que existe de que 
magogia o de un afán de proferir injurias se aumente el personal de la Inspección del 
en contra de estas industrias; pero a mí Trabajo correspondiente, porque resulta 
me . agradaría que Sus' Señorías tuvieran absurdo que una zona tan importante co­
la oportunidad de conocer en el terreno mo ésta tenga que ser atendida Por la 
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Inspección del Trabajo de Concepción, lo 
que naturalmente dificulta la defensa de 
los derechos de los asalariados. 

M uchas gracias, HO)lorable colega, y na­
da más. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
yo pido que se dirija el oficio a que ha 
hecho referencia el Honorable señor Je­
rez Y, a la vez, que el señor Ministro del 
Trabajo nos remita una lista de los juicios 
actualmente pendientes en la provincia de 
Concepción en contra de directores de sin­
dicatos legalmente constituid6s y, tam­
bien, la estadística de los despidos regis­
trados en el curso del presente año en la 
Inspección Provincial del Trabajo que 
afectan a la Industria Textil. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

I6.-TARIFAS DE LA LOCOMOCION COLECTIVA 

DE SANTIAGO.-ANUNCIO DE UN ALZA EN 

DETERMINADOS SERVICIOS DE AUTOBUSES. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
me referiré a continuación a un asunto 
que se planteó anteriormente en la Hono­
rable Cámara, el cual, dssgraciadamente, 
por no haberse tratado en la Hora de In­
cidentes Y por cuanto el señor Presidente 
interpretó con mucha estrictez el derecho 
que corresponde a los señores parlamenta­
rios, no pudo ser abordado con la amplitud 
que correspondía: el nuevo negociado del 
alza de la locomoción colectiva en la pro­
vincia de Santiago. 

Yo tengo alguna experiencia sobre esta 
materia. He llegado a la conclusión de que· 
si hay un gremio de patrones que, como 
continuamente se dice, "se venden a Dios 
Y al Diaolo" -con rarísimas excepciones, 
pero muy contadas, de gente honorable­
ése es el de los empresarios de autobuses. 
y ese procedimiento lo vienen empleando 
desde hace muchos años. Cuando les con-

viene ,estár con la Izquierda, están con 
ella; cuando es mejor estar con la Dere­
cha, están a su lado; por lo generaÍ han 
estado más con la Derecha que con la Iz­
quierda, sobre todo cuando les conviene 

. hacer algún negociado. 
En estas bancas nunca han encontrado 

amparo de ninguna naturaleza, pues los 
repudiamos francamente, porque son los' 
culpables de los vejámenes más inicuos 
que se cometen en esta capital en contra 
de hombres, mujeres Y jóvenes. Estos in­
dividuos insaciales no tienen inconvenien­
te de ninguna especies para cometer toda 
clase de tropelías con aquellos que tienen, 
por desgracia, la obligación de movilizar­
sé en uno de los medios de locomoción que 
ellos poseen. Han influido enel Parlamen­
to para hacer negocios escandalosos, apro­
vechándose de la buena fe de algunos sec­
tores de la Cámara. N o hace mucho tiem­
po, la Honorable Corporación estuvo cono­
ciendo. uno de dkhos escándalos: el de los 
taxibuses internados con la historia aque­
lla de que tenían capacidad para veintisie­
te o más pasajeros, cuando apenas cabían 
quince o dieciséis. Y hubo Honorables co­
legas nuestros que, por desgracia, se tu­
vieron que ver envueltos en tal asunto Y 
debieron soportar las expresiones violen­
tas 'que en sesiones de la Cámara Y el Se­
nado, les dijeron personas conocedoras del 
negociado que los empresarios habían 
hecho. 

Pues bien, señor Presidente, en aquella 
oportunidad estaba en juego la suerte, el 
porvenir Y la tranquilidad de un grupo de 
funcionarios, que habían actuado de bue­
na o mala fe, pero que habían caído en re­
dados en las maniobras de esos maleantes. 

También sé del caso de otro individuo, 
un incondicional Y un sirviente de Gobier­
nos anteriores, uno de esos individuos que 
en SU época se ensañó apaleando obreros 
en las calles, que después de su retiro 'del 
Cuerpo de Carabineros se dedicó a la in­
dustria privada, al lucrativo negocio de los 
autobuseros. Y esta persona, aprovectIán­
dose de la coyuntura de una disposición 
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que beneficiaba a, la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado, consiguió la 
liberación de un grupo de chasis, que acon­
dicionados posteriormente para la movili­
zación colectiva le han permitido trabajar 
una línea interprovineial, de la cual obtie­
ne pingües utilidades, con el amparo de 
los sectores, a los cuales sirvió anterior­
mente. 

Ahora, nuevamente se ha consumado el 
hecho inaudito de alzar las tarifas de la 
movilización colectiva. 

Señor Pre~idente, Yo soy hombre que 
trajino todos los días en este tipo de mo­
vilización, porque no tengo coche particu­
lar, y soy testigo de que en los vehículos 

'del recorrido habitual que hago todavía 
siguen figurando el nombre; apellido y fo­
tografía de un miembro de la familia del 
actual Presidente de la' República. Ade­
más, he observado un hecho muy curioso 
En este recorrido hay días en que uno está 
horas enteras esperando un medio de mo­
vilización colectiva, porque los' microbuses 
no pasan oportunamente. ¿ Y qué ocurre? 
Que las máquinas están destinadas a otro 
servicio, ya que pasan con unos letreros 
que dicen: "Escuela de Aviación -A"; "Es­
cuela de Aviación -B", o "Escuela de Avia­
ción NQ 24". Es decir, estos "perlas" se 
han conseguido una concesión para trasla­
dar al centro de la ciudad, en determina­
dos días y horas, al personal de la Fuer­
za Aérea, sin importarles absolutamente 
nada el público que tiene que utilizar estos 
medios de movilización colectiva, de un re­
corrido privilegiado, privilegiado porque 
va,desde el Paradero 9 de la Gran Aveni­
da hasta la Estación Mapocho, por un pre­
cio por el cual otras empresas hacen un 
triple trayecto. 

Pues bien, ahora nos vienen con la his-
, toria de que se ván a poner "expresos" al 
servicio del público, los cuales podrán lle­
var hasta diez pasajeros de pie. Esta es 
una mentira, una falsedad. Ello significa 
colocar al chofer de la máquina en situa., 
ción de estar permanentemente peleando 
con los' pasaJeros, porque eomo él trabaja 

sólo a porcentaje no le interesa llevar diez 
pasajeros de pie, sino veinticinco, treinta 
o cincuenta. Y vaya poner un ejemplo pa-

. ra que no digan mis Honorables colegas 
que estoy faltando a la verdad. El domin­
go pasado tuve que hacer una diligencia en 
"El Arrayán". Para ello utilicé un "mi­
cro" que parte desde el Canal San Carlos. 
y este vehículo, en el cual un niño tiene 
que estar agachado en su interior, lleva­
ba quince pasajeros de pie. Sin embargo, 
nadie controla esto. Y, a la vuelta, la mis':' 
ma operación. en este recorrido de la línea 
que va de Las Rejas hasta el Estadio ita­
liano. Sale a su encuentro un carabinero, 
se asoma por la puerta delantera, mira 
hacia adentro y asunto terminado y el cho­
fer sigue en ·su tarea tranquilamente. 

Pues bien, estas 'personas que gozan de 
la protección, indudablemente, del Gobier­
no del señor Alessandri en esta oportuni­
dad, porque estuvieron con él públicamen­
te, participaron y le prestaron toda clase 
de facilidades para'movilizar la gente que 
iba a sus concentraciones, me dan la im­
presión de que están cobrando el dividen­
do y lo hacep a costa de la opinión públi­
ca, del modesto hombre de trabajo que 
tiene que utilizar la movilización colectiva 
para ir a ganarse el pan, el sustento de to­
dos los días. 

No obstante, la pelea no va a ser contra 
el empresario del micro. La pelea del.pea­
tón será en contra del chofer, que va a 
estar en pugna permanentemente para 
evitar responsabilidades, si es expreso o 
no. 

Los Diputados socialistas agotaremos 
todos loS medios reglamentarios a nuestro 
alcance e, incluso, pediremos una comisión 
investigadora para aclarar este problema, 
con el fin de que las autoridades, que estu­
vieron encargadas de estudiar o de decre­
tar esta alza de tarifas o esta nueva mo­
dalidad, vengan a explicar sobre qué bas~ 
lo han hecho, porque siempre han encon­
tradó subterfugios o procedimientos a su 
mano con el objeto de justificar el alza. 
Ahora tienen una: tarifa para favorecer a 
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los obreros, fijando hasta tal hora unpre­
cio determinado; hasta tal hora, otra ta­
rifa. En seguida, han inventado otra his­
toria de pintar de rojo los cacharros vie­
jos, .COn el objeto de que sean "expresos", 
que paran en cada esquina y llevan cua­
renta o cincuenta pasajeros de pie. 

Seguramente, como muchos Honorables 
colegas no hacen uso de la movilización co­
lectiva, van a estar de acuerdo con estas 
medidas. Que carguen ellos con la respon­
sabilidad del error que se pretende come­
ter ya tendremos oportunidad .. : 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ M;e permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Socialista.-

17.-HOMENAJE AL SEÑ'OR ANTONINO ALVA­

REZ, EX ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE OVALLE. TRANCRIPCION DE ESTAS OB-

SERVACIONES. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Radical. 

El señor MIRANDA (don Rugo). - . 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra SuSefioría. 

El señor MIRANDA (don Hugo). -
Señor Presidente, las feraces tierras que 
conforman la extensa provincia de Co­
quimbo, gozan de tradicional renombre 
parlas privilegios de sus frutos y de sus 
huertos que, no obstante los reli~ves ca­
prichosos de la geografía, surgen exube­
rantes para satisfacer necesidades del 
hombre. 

Así, también, de entre los pueblos al­
tivos y laboriosos de esta ancha -zona sur­
gen, con relativa frecuencia, valores hu­
manos que, en la apacible quietud provin­
ciana, cursan humildemente la vida sin 
otra ambición ni otro objetivo sustancial, 
que forjar el progreso de un pueblo y ase­
gurar el máximo grado de bienestar para 
sus semejantes, sin otra a~bición que la 
realización de esta noble y abnegada tarea. 

Sin embargo, entre ellos cabe destacar 

a algunos que, como don Antonino Alva­
rez, superaron esa dilecta estirpe de hom­
bres de bien y cumplieron una obra que, 
por la vastedad de su significado y por 
el esfuerzo que demandó su ejecución, ha 
de quedar esculpida en forma indeleble 
en el recuerdo y en la gratitud de sus con-
ciudadanos. . 

Este ilustre nortino vivió cien años que 
representan una centuria de incansable 
laboriosidad, de entusiastas iniciativas, 
de generosas inquietudes sociales, de per­
manente bregar por el bienestar de los 
hijos de su 'pueblo. Su vida se identifica 
con la existencia misma de su tierra fértil. 
El mejor testimonio de su acción memo­
rable lo ofrece con inalterable elocuencia 
el grado de progreso alcanzado por la ciu­
dad de Ovalle, el prestigio de sus institu­
ciones sociales, la actividad desarrollada 
por sus org(l.nizaciones artísticas y cultu-. 
rales, por el alto nivel espiritual de los 
diversos g;rupos que integran su pobla­
ción. 

PuedEli' afirmarse, con certeza, que no 
hubo iniciativa, función, organismo públi- , 
ca o privado, cuyo objetivo no fuera otro 
que el bien común, que no contara con la 
participación, directiva u orientación en­
tusiasta y positiva de don Antonino Al­
varez. Ovalle constituyó para él una ex­
presión superior que justificaba todo es­
fuerzo y sacrificio, todo renunciamiento 
e incomprensión. 

Inició su actuación como Alcalde de 
Ovalle, y lo fue por ci~co largós períodos 
de fecunda labor ciudadana. . 

En forma reiterada, le correspondió 
desempeñar el cargo de Superintendente 
del ¡Cuerpo de Bomberos de su ciudad. En 
mérito a su brillante labor se le confiere, 
en el año 1941, el título de Superinten­
dente Honorario de esa misma institución. 

Siendo Alcalde de Ovalle don Marcelo 
Báchelet, se le otorga, en el año 1951, el 
rango de "ciudadano ilustre e hijo predi­
lecto de la ciudad". 

Desde 1919 a 1939 es Presidente del 



, ! 

SESION 201il, EN MIERCOLES 12 DE JULIO DE 1961 1575 

Club Comercial y continúa su actuación 
en esta entidad social en 1941, como Pre­
sidente Honorario de ella. 

Funda el Club Musical de Ovalle y una 
organización de profundo significado en 
10s sectores modestos de su pueblo, la So­
c~dad de Artesanos, en la que realiza una 
obra admirable en favor de obreros y em­
pleado y de aquellos que carecen de asis­
tencia médica y social. 

Extraña paradoja ofrece la existencia 
de ,don Antonino Alvarez,pues si bien es 
cierto que se dedicó al comercio por mu­
chos años, jamás concedió a esta impor­
tante actividad preferencia sobre las in­
quietudes de mejoramiento social y de 
progreso local que animaban su selecto. es­
píritu. 

Su hogar lo formó, primero, con doña 
Marcelina .Alvarez, y luego, CIOn doña 
Elena -Bonilla, dando origen a un respe­
table grupo familiar que ha merecido el 
afecto y el reconocimiento de toda la po­
blación, llegando algunos de sus descen­
dientes a desempeñar altas funciones pú­
blicas en la zona. 

La Ilustre Municipalidad de Ovalle, co­
mo una forma visible de exteriorizar su 
gratitud a quien la dirigiera por muchos 
años de fecunda labor, ha acordado ador­
nar el salón de sus sesiones con un retra­
to que se le ha entregado recientemente. 

Los grupos sociales, los partidos políti­
cos, las organizaciones gremiales, las ins­
tituciones de bien público, es decir, todo 
el pueblo de Ovalle supo de las excepcio­
nales atributos de don Antonino Alvarez 
y siempre, sin reticencias ni vacilaciones, 
prestaron' apoyo entusiasta a sus iniciati­
vas y. a su aciÓn tesonera, porque le sa­
bían un hombre superior, un aguerrido 
y generoso luchador, que no conoció la fa­
tiga ni la desilución ni las claudicaciones 
en la noble y centenaria tarea de asegu­
rar un destino mejor para su querido 
pue~lo de Ovalle, que le recordará siem­
pre con gratitud perdurable. • 

Ruego al señor Presi,dente se sirva 
transmitir estas palabras de homenaje a 
la familia del señor Antonino Alvarez, en 
nombre del Partido Radical. 

El señor ZEPEDA COLL.- y en el 
nombre del Comité Liberal, señor Presi­
dente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviarán las observaciones de Su Se­
ñoría en nombre de los Comités Radical 
y Liberal. 

IS.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 

ACONCAGUA.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor SAINZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-.­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SAINZ.-Señor Presidente, en 
mi intervención anterior me aboqué a la 
necesidad de solucionar varios problemas 
que afectan a la provincia de Aconcagua, 
que represento, tanto en el aspecto educa,. 
cional, como de caminos, regadío y pro­
blema sanitario. Ha sido grato experimen­
tar que alguno de esos puntos han sido 
atendidos ·por las autoridades gubernati­
vas correspondientes y que los sectores 
afectados han sentido el alivio de que sus 
yoces han sido escuchadas y que aquéllos 
que no tuvieron satisfacción inmediata, 

I 

serán acogidos gratamente, en ocasiones 
cercanas. Por mi intermedio formulan, 
pues, sus agradecimientos, porque se hará 
realidad la construcción de la variante del 
camino entre San Felipe y Putaendo, cuya 
propuesta fue abierta, que permitirá re­
correr esta distancia, evitando los dos 
cruces de la línea férrea y disminuyendo 
recorridos; que' el Ministerio de Educa­
ción haya tomado verdadero interés en 
solucionar las diversas situaciones que 
mantienen los locales escolares de los di­
versos establecimientos primarios y se­
lamentarío para dar a conocer nuevos an­
vincia; que la Dirección de Correos y Te-
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légrafos haya estudiado la necesidad de 
reparar el local de ese organismo, en San 
Felipe, sentida aspiración de hace años 
de esa éiudad y que el Ministerio ,de Sa­
lubridad y Direción de Riego prometan 
satisfactoria solución a las sugerencias 
formuladas. 

Nuevamente, señor Presidente, he so­
licitado algunos minutos a mi ,Comité Par­
mentariopara dar a conocer ,nuevos an­
helos de la zona, que he sintetizado en pe­
ticiones de oficio que remito~ a la Mesa y 
que son las siguientes: 

Al señor Ministro de Salud Pública, so­
licitándole tenga bien destinar los fondos 
correspondientes para proceder al alha­
jamiento del Hospital de Petorca que, des­
de hace ocho años, no funciona ni ejecuta 
la función social que le corresponde debi­
do a este inconveniente que trae consigo 

'anormalidades en el desempeño de la. la­
bor del Servicio Nacional de Salud. 

Al señor Ministro de Educación, soli­
citándole tenga a bien ordenar entrega de 
materiales, bancos, herramientas, sierras, 
etc., para el desarrollo de funciones del 
Grado Vocacional de la Escuela de Hom­
bres de Petorca, que no actúa por la defi­
ciencias indiCadas. 

Al señor Ministro de Salud Pública, so­
licitándole que la Dirección del Servicio 
Nacional de Salud instale una Posta de' 

, Servicios en la localidad de Pedegua, ya 
que ni esta Institución ni el Servicio de 
Seguro Social mantiene, en forma per­
manente, un Practicante y el médico ape­
nas hace una visita; una vez, cada quince 
días, lo que no es suf~ciente' para solu­
cionar el problema infantil escol::tr. 

Al señor Ministro de Justicia, solici­
tándole que la Dirección del Registro Ci­
vil e Identificación creen la Oficina co­
rrespondiente en la localidad de Pedegua, 
aspiración que, desde años atrás, ha sido 
reclamada a ese organisIllo, faltando sólo 
el informe del Servició N aciorial de Esta­
dística y Censo para tal ef~cto.· 

Y, finalmente, señorP:l~esidente, que se 
oficie al señor Ministro de Obras .Públi-

cas, solicitándole que la Dirección de Via­
lidad active el trabajo que se eje'cuta en 
el camino de Los Andes a Llay Llay -
que empalma con la Carretera Panameri­
cana- y el tramo de Catemu hacia el 
Puente Verde --que elimina la Cuesta de' 
Chagres-- cuyas actividades se desen­
vuelven en un ritmo muy lento y con pe­
ligro para los vehículos, el primero, pues 
está ocupado en su mitad por material y, 
el segundo, desde hace más de diez años 
está en ejecución. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

19.-NECESIDADES ADMINISTRATIVAS, EDU - , 

CACIONALES y SANITARIAS DE LA COMUNA 

DE CURACAVI, EN LA PROVINCIA DE SAN-

TIAGO. PETICION DE OFICIOS 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Pido l;a palabra, señor Presi­
dente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .,-Senor Presidente, en una ,reu­
nión que recientemente se efectuó en el 
pueblo de Curacaví, a la cual asistieron 
los dirigentes de la Asamblea Radical de 
esa vecina localidad, la señorita Alcalde­
sa y algunos señores Regidores, se consi. 
deraron problemas urgentes de ese pue­
blo, entre. los cuales se señalaron como 
de fundamental importancia los siguien-' 
tes: 

En primer lugar, el cambio de la de­
pendencia judicial de Curacaví de la juris­
dicción de Casablanca, pidiendo su tras­
lado a Santiago, ya que las materias ,de 
esta índole son atendidas actualmente en 
la primera' de las ciudades mencionadas. 
Es sumamente perjudicial y difícil para 
los vecinos de C~racaví dirigirse a Casa­
blanca para realizar diligencias j udicia­
les, muc,has veces urgentes, pues lqs ser­
vicios de lomoción son deficientes. El pue­
qlo entero estima conveniente que la de-
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pendencia judicial vuelva a ser. de San­
tiago, pues se trata de un importante as­
pecto de las actividades ciudadanas. 

Por estas consideraciones, Curacaví ha 
solicitado a la Honorable Cámara de Di­
putados se sirva dar curso a un proyecto 
de ley tendiente al objetivo señalado. Y, 
en tal sentido, me complazco en dejar 
constancia de que la Comisión encargada 
de conocer dicha iniciativa legal, y que 
tengo el honor de presidir, acordó colocar 
ésta en Tabla, de tal suerte que será con­
siderada en fecha próxima. 

En segundo término, los vecinos de 
. Curacaví estiman indispensable la expro­
piación de los terrenos adyacentes a la 
Escuela Pública NQ 285 para, en seguida, 
proceder a la ampliación del local y~ de 
este modo, dar cabida a la numerosa po­
blación escolar de esa localidad y luga­
res aledaños. Sobre este particular, soli­
cito que se oficie a los señores Minstros 
de Educación Pública y de Obras Públi­
cas, a fin de que tengan a bien acoger la 
petición en referencia. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirán los oficios en la forma soli­
citada por Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presiden~, los habitan­
tes de Curacaví también piden que se ele­
ve de categoría a la Tenencia de Carabi­
neros que hay allí. Desean que se le' con­
fiera la calidad de Subcomisaría, en aten­
ción a la importancia que ha adquirido 
el pueblo .por el intenso tránsito gue hay 
en ese lugar. En efecto, Curacaví es una 

'de las localidades cercanas a Santiago que 
tiene más movimiento de vehículos. 

Por estas conside.raciones, solicito que, 
1 ~n tal sentido, se oficie al señor Ministro 

del Interior. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio en la forma solicitada 
por Su Señoría . 

. Puede continuar Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

reReio) .-Finalmente, los pobladores de 
• 

Curacaví solicitan la ampliación de la Ca­
sa de Socorros que allí existe, y la cons­
trucción de habitaciones para dos médi­
cos residentes. Este problema. es muy an­
tiguo, y por no haberse resuelto hasta 
ahora ha sido imposible la llegada de un 
nuevo médico, siendo insuficiente la pre­
sencia de uno sólo en ese establecimiento, 
para atender a la numerosa población. 

Pido que en tal sentido se envíe oficio 
al señor Ministro de Salud Pública. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado en nombre 
de Su Señoría. 

20.-NECESIDADES EDUCACIONALES, DE 

OBRAS PUBLICAS, SANITARIAS Y ADMlNIS. 

TRATlVAS DE LA COMUN,A m; QUILICURA, 

EN LA PROVINCIA DE SANTIAGO. PETICION. 

NES DE OFICIO. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-La Municipalidad de Quilicura 
y la Asamblea Radical, por su parte, plan­
tean algunas aspiraciones de gran signifi­
cación para la comuna. 

El señor Alcalde me ha hecho llegar 
una comunicación por la que pide se en­
víe oficio al Ejecutivo solicitando que se 
inicien los trabajos de edificación de 18. es­
cuela en los terrenos que esa corporación 
ha donado con este objetivo. El Fisco ya 
se ha recibido de esos terrenos y solame­
te falta dar las instrucciones a la Socie­
dad Construct<;>ra de Establecimientos 
Educacionales, Pllra que se inicien los es­
tudios del caso y luego se consulten los 
fondos para las obra~. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio pedido por Su Se­
ñoría . 

. El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).-También preocupa a la Munici­
palidad de Quilicura, y con toda razón, 
porque 10s pozos de agua se están secan­
do, que se inicie pronto la construcción 
de la red de agua potable. 

Hace largos años el Diputado que habla· 

¡ 
'~ 
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eonsiguió los recursos para que se hicie­
ran los estudios pertinentes. Los din@ros 
obtenidos en esa oportunidad alcanzaron, 
incluso, para la compra de algunos mate­
riales, de, manera que ahora se trata de 
nevar a cabo las obras cuyos estudios es:" 
tán terminados, con el objeto de obtener 
la pronta solución de este grave problema 
de orden sanitario, que amenaza la sa­
lud de los habitantes de la comuna. 

Pido que se remita oficio al respecto. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (dqn Flo­
rencio) .-Señor Presidente, esta Munici­
palidad y los vecinos aspiran a que se. ini­
cie la construcción de una policlínica en el 
terreno que· esa Corporación ha cedido 
con este fin. 

Debo dejar constancia que a pesar de 
que la Municipalidad ha ofrecido estos te­
rrenos, el Gobierno todavía no se ha reci­
bido de ellos. 

En consecuencia, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro· de Salud. Pública 
}Jara que se realicen los trámites tendien­
tes a que el Ejecutivo reciba los terrenos 
para luego disponer la construcción. de la 
policlínica, que es indispensable porque se 
trata de una comuna apartada de la ciu­
dad y cuya población va en aumento y no 
cuenta con hospital ni Asistencia Pública .. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado po~ Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rendo) .-Del mismo modo solicitan que 
se obtenga la expropiación de los terrenos 
que quedan al poniente del Estadio Mu­
nicipal, para su ampliación. Se trata de 

. una faja de terrenos que en realidad re­
sulta indispensable para que el estadio pue­
da alcanzar la capacidad necesaria para el 
desarrollo de actividades deportivas. 

Pido que se envíen oficios a los seño­
res Ministros del Interior y de Obras Pú-. \ 
·cas, a fm de que pueda procederse a esa ex-" .., prOpIaClOn. 

El señor HUERTA (Vicepresidente):­
Se dirigirán los oficios solicitados por Su 
Señorían. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Finalmente, y siempre en· re­
lación con la Municipalidad de Quilicura, 
pido que se dirija oficio al señor Ministro 
de' Obras Públi'~as para que se considere 
la pronta aprobación del plano catastral 
de la comuna. 

El señor HUERTA (Vicepresidente.).­
Se enviará el oficio solicitado en nombre 
de Su Señoría. 

21.-TERMINACION DE LA CONSTRUCCION DE 

COLECTpRES DE ALCANTAR~LADO EN LA 

COMUNA DE CONCHALI, EN LA PROVINCIA 

DE SANTIAGO. PETICION DE OFICIO. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, desde hace 
varios años se está construyendo un colec- . 
tor de alcantarillado en la Comuna de 
Conchalí. El Diputado que habla obtuvo 

\ 
hace más de 5 años que se incluyera en el 
Presupuesto N aciónaI la suma de 400 mi­
llones de pesos, con que se inició su cons­
trucción. La terminacIón de esta impor­
tante obra se ha ido dilatando, tanto por­
que no se han consultado los fondos nece­
sarios, como porque se han construido 
muchas poblaciones nuevas, ·10 que exíge 
ampliar los estudios sobre el particular. 

En la actualidad, el Ministerio de Ogras 
Públicas tiene consultados 17 sectores 
para construir colectores de alcantarilla­
do en esa comuna, cuya población sobre­
pasa los 150 mil habitantes. 

Lo que quiero en estos breves instantes 
que me quedan, es pedir que se envíe ofi­
cio al Ministerio de Obras Públicas, con 
el fin de solicitarle que todos estos pro­
yectos, cuyos estudios están terminados, 
según antecedentes que obran en mi po­
der, sean pronto llevados a la práctica, 
consultándose en el Presupuesto del· pre­
sente año ,él máximo de recursos y el res­
to' enel del año próximo. 

El señor HUERTA (Vicepresident..e).-
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S~ enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. , 
22.-ALZA DE TARIFAS DE LA LOCOMOCION 

COLECTIVA PARTICULAR. ALCANCE A OB­

SERVACIONES HECHAS POR EL S~OR CA-

DEMARTORI EN LA PRESENTE SESION. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde' al Comité 
Liberal. 

El señor GUERRA.-Pido la 'palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señol'Ía. 

El señOr GUERRA.-Heconcedido una 
interrupción al Honorable señor Alessan­
dri, señor Presidente. '\ 

El señor ~UERTA (vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa~ 
labra -el Honorable señor Alessandri don , , 
Gustavo. 

El señor ALESSANDRI (don Gustavo) . 
Señor Presidente, el Honorable señor Ca­
demártori ha manifestado en relación con 
el alza de tarifas de la locomoción colecti­
va particular, decretada por el Supremo 
Gobierno, que daría a conocer en la Hono­
rable Cámara un escándalo político rela­
cio~ado con la propaganda que 'algu'nos 
modestos empresarios colocaban sus ve­
hículos durante la reciente campaña elec­
toral. 

Emplazamos al Honorable señor Cade­
mártori a que, a la brevedad, formule los 
cargos precisos sobre el escándalo a que 
ha aludido, pues se está haciendo costum­
bre en la Honorable Cámara lanzar toda 
clase de imputaciones sin llegar a puntua-
lizar nada. ' 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Sus Señorías han impuesto esa po­
lítica. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-¿ Cómo dice, Honorable colega? 

El señor ljUERTA (Vicepresidente).­
Ruego a los Honorables Diputados que se 

sirvan evitar los diálogos y dirigirse a la 
Mesa. 

Puede continuar el H;pnorable señor 
Alessandri, don Gustavo. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo).- He terminado, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Gue­
rra. 

23.-REENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL 

JUBILADO DE LA EMPRESA DE LOS FERRO­

CARRILES DEL ESTADO. PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
en esttl ocasión me voy a referir al reen­
casillamiento de los jubilados de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado. 

En su larga como desesperante pere­
grinación por obtener lo que legítimamen­
te les corresponde, los jubilados consiguie­
ron la dictación del artículo 25 de la ley 
11.764, en 1954. Esta disposición, si bien 
sólo les dio una mínima parte de sus de­
re~hos' burlados, fue, en cambio, la más 
justa. Su aplicación, sin duda, fue difícil, 
porque para calcular el aumento o rea­
juste respectivo, debió efectuarse, pre: 
viamente, el encasillamiento en el grado o 
cargos del similar en servicio activo. 

Por la razón anterior, la aplicación de 
la ley fue demorosa, y para no prolon­
gar más la tragedia económica de jubila­
dos y montepiadas, se convino, de acuerdo 
con la Contraloría General de la Repúbli­
ca, en despachar y pagar los trabajos rea­
lizados, aún cuando éstos adolecieran 'de 
errores, quedando establecido, eso sí, que 
-de oficio- como en realidad correspon­
de, se corregirían tales errores para ha­
cer efectivo el legal aumento de reajuste. 
Así se procedió, despachando la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado más de 
ocho mil ,casos con su verdadero encasi­
llamiento. Por un lamentable error, se ha 
sostenido que el resto no tendría derecho, 
esto es, alreledor de 600 casos que aún 
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quedan pendientes. Se sostendría que no 
pueden disfrutar de este reencasillamien­
to, en razón de, que sus' derechos habrían 
prescrito, lo que es un absurdo total, ya 
que la prescripción que se invoca es sólo 
aplicable a casos bien definidos, y, en nin­
gún caso, para dar cumplimiento a una 
ley qu.e manda reajustar pensiones. Esto, 
señor Presidente, se hace de oficio y no a 
petición del interesado, máxime si se con­
sidera que los errores en que se incurrió 
al encasillar a los jubilados en los cargos 
de sus similares en servicio activo, no son, 
de ningún modo, imputables a los afecta­
dos, sino a la repartición correspondiente. 

El trabajo realizado por los funciona­
rios respectivos, sin duda, ha sido inten­
so y prolijo, pero su volumen no ha per­
mitido darle término en un menor plazo 
como era anhelo de todos. En este sentido 
me hago un deber en destacar la eficiente 
como abnegada labor del Jefe y Subjefe 
y personal de empleados de la Sección Pen­
siones de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, especialmente de los señores 
Lazcano y Moreno. 

Con la medida que se ha ordenado apli­
car, que constituye una absoluta arbitra­
riedad, se perjudican en la Empresa de 
los Ferrocarriles del- Estado a 600 pensio­
nados, que es el número a que ascienden 
los casos pendientes en el reencasilla­
miento tantas veces citado. La Empresa, 
como lo hizo en los ocho mil y tantos ca­
sos, procedió legal y justamente, vale de­
cir, procedió de oficio al cumplimiento de 
la ley como en realidad corresponde. Tan­
to es así, que la Contraloría General de la 
República tramitó y despachó' esos ocho 
mil y tantos casos, de tal manera que-pre­
tender ahora aplicar un procedimiento 
distinto, al margen de la ley, constituye 
una monstruosa injusticia, de la cual es­
tán reclamando, con toda razón, los 600 
afectados, especialmente los jubilados fe­
rroviarios de Arica e Iquique, p'or tan ab­
surda medida. 

-En atención a lo expuesto", pido, señor 
Presidente,se oficie,en rrít, nombre, al 

señor Contralor General de la República 
y al señor Ministro. de Economía, con el 
fin de que, cuanto antes, tengan a bien im­
partir injtrucciones, en el sentido que se 
dé efeetivo y legal cumplimiento al artícu­
lo 25 de la ley 11.764. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

24 ...... DESVIACION DE LAS AGUAS DEL RIO CA­

QUENA ~ACIA EL VALLE DEL LLUTA, EN EL 

DEPARTAMENTO DE ARICA, PROVINCIA DE 

TARAPACA 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

E~ señor GU.ER~A: ----. 1:a Aso:iación 
AgrlCola de Anca :iestá realIzando lmpor­
tantes gestiones, a fin de obtener la des­
viación del río Caquena para mejorar las 
aguas de regadío del valle del LIuta. Este 
río nace en la zona cordillerana de Ari­
ca y regaría en el valle del Lluta alrededor 
de diez mil hectáreas. Como el clima es 
muy benéfico en esta región, se podrían 
obtener dos cosechasen el año, de tal ma­
nera llue habría un efectivo aprovecha­
miento de estas diez mil hectáreas. 

Para desviar este rfo hay que construir 
un túnel de cinco kilómetros y un canal de 
trece kilómetros. El valor de este traba­
jo se ha estimado en más o menos dos 
mil quinientos escudos y -se puede reali­
zar en un plazo de tres años. 

La Caja de Colonización recibe de la 
Junta de Adelanto de Arica el diez por 
ciento de sus entradas. EJ año pasado per­
cibió por este concepto, cuatrocientos mil 
escudos. Este año, se me ha informado 
que recibirá alrededor- de ochocientos mil. 
De tal manera, que podría estar en condi­
ciones de financiar esta desviación del río' 
Caquena, que traería consigo, como digo, 
un grandes.arrollo agropecuario del valle 
del LIuta. 

Además, -la Caja de Colonización Agrí­
cola, con 1~ efectiva política que ha estado 
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realizando últimamente, está adquiriendo 
grandes extensiones de terrenos. 

El señor HUERTA (Vjcepresidente).­
¿ Me permite .. Honorable Diputado? 

, Ha llegado la hora de votar los proyectos 
de, acuerdo. 
, Quedan siete minutos al Comité Liberal. 

25.-PROYECTOS DE ACUERDO 

El señor HUERTA (Vicepresidente) ,­
Se va a dar lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor Y A VAR (Prosecretario) .­
La señora Ugalde, apoyada por el Comi­
té Radical, presenta el siguien¡e proyecto 
de acuerdo: 

"La Cámara de Diputados acuerda ce­
lebrar sesiones especiales en el día martes 
11 del presente .. de 20.15 a 22 horas y de 
22.15 a 24 horas, con el objeto de conti­
nuar considerando el proyecto de ley que 
suspende la vigencia del DFL. NQ 39, de 
26 de noviembre de 1959, que ordenó la 
venta de los inmuebles de propiedad de 
instituciones de previsión". 

El señ0rHUERTA (Vicepresidente).­
El proyecto de acuerdo a que se ha dado 
lectura ha perdido su oportunidad. En con­
secu~ncia; la Mesa no lo pondrá en vota­
ción. 

El señor BARRA. - ¿ Por que, señor 
Presidente? ' . 

El señor HUER'TA(Vicepresidente).­
Porque propone que la Honorable Cáma­
ra sea citada a sesiones especiales para 
el día 11 del presente mes, y hoy estamos 
a 12 

El señor Y A V AR (Prosecretario).­
El señor Millas, Comité Comunista; el se­
ñor Barra, Comité Socialista, y el señor 
Lavandero, ,Comité Democrático Nacional: 
formu1aron el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"Con el objeto de cumplir con la dis­
posición de la ley N9 8.707 sobre conseje­
rías parlamentarias, venimos en propo­
ner el siguiente 

• 

Proyecto de acuerdo: 

"La Cámara acuerda celebrar una se­
sión especial el día 1.2 de julio, de 20.15 
a 22 horas, con el obj eto de designar los 
consejeros parlamentarios a que se refie­
re dicha ley en la sesión que se señala". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El proyecto de acuerdo a que se ha dado 
lectura también ha perdido su oportuni­
dad, en razón de que la Honorable Cáma­
ra deber ser citada con cuatro horas de an­
ticipación y, además, por que ya ha sido 
citada por el Presidente de la Corporación. 

-Hablan varios serwrres Diputaáós a 
l{L veZ. 

El señor YAVAR (Prosecretario). -
El señor Egaña, apoyado por el Comité 
Conservador Unido, había presentado el 
siguiente proyecto de acuerdo: 
, "Considerando: 

19• Que es público y notorio que la ca-' 
sa en que habitó el prócer de la Indepen­
denCia de Chile, don Bernardo O'Higgins, 
en la ciudad de Lima, se encuentra en un 
estado de abandcmo y de pésimo estado de 
conservación; 

29. Que sería un acto de estricta justi­
cia que el Gobierno de Chile adquiriera 
para sí el referido inmueble y pudiera allí 
establecerse un Museo en que se exhibie­
ra la obra de este gran patriota; 

39. Que Con ocasión de celebrarse en el 
curso del próximo año el 1509 i:mivesrario 
de nuestra Independencia Nacional, po­
dría realizarse este acto de reparación ha­
cia la memoria de uno de los más grandes 
Padres de la fatria; y 

49• Que el Supremo Gobierno debe ve­
lar por que el recuerdo de nuestras más 
zrandes figuras se perpetúen y se enal-' 
tezcan cada día más. 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Re­
laciones Exteriores, con el objeto de que 
si lo tiene a bien, se sirva árbitrar las me­
didas conducentes a obtener la compra de 
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la casa en que vivió su ostracismo en Li- "Considerando: 
ma el, prócer de nuestra Independencia Que pende de la. resolución de la Comi-
N acional, don Bernardo O'Higgins, y se sión de Asistencia Médico-Social e Higie­
pueda es~ablecer allí un Museo O'Hgginia- ne, un proyecto de ley que autoriza a de­
no de alta categoría". terminadas personas para ejercer la prác-

El señor HUERTA (Vicepresidente).- tica dental, y habida consideración del ex­
Si le parece a la Sala, se declarará obvio cesivo tiempo transcurrido para su pro­
y sencillo el proyecto de acu~rdo a que se nunciamiento, con eviden~e perjuicio. pa-
ha dado lectura. I ra los recurrentes, 

Acordado. La Honorable Cámara de Diputados 
Si le parece a la Sala, se aprobará. acuerda: 
Aprobado. Dirigir oficio a S. E. el Pre,sidente de' 
El señor DONOSO.-En el proyecto de la República para que, si lo tiene a bien, 

acuerdo que se acaba de aprobar parece se sirva' inclUIr en la actual convocatoria 
que hay un error de redacción. extraordinaria el proyetco de ley que fi-

El señor Y A VAR (Prosecretario). ----..: gura en el. Boletín NQ 648, de la Comisión 
El señor Acevedo, del Comité Indepen- de Asistencia Médico-Social e Higiene". 
diente, había presentado el siguiente pro- El señor HUERTA (Vicepresidente).-
yecto de acuerdo: . Este .proyecto de acuerdo es idéntico al an-

"Considerando: terior y también ha perdido su oportuni-
Que pende de la resolución de la Co- dad. 

misión de Asistencia Médico-Social 'e Hi- El señor FONCEA._ ¿Por qué no se 
giene un proyecto de ley que autoriza a leen los proyectos de acuerdo que están 
determinadas personas para ejercer· la de actualidad, señor President~? Se están 
práctica dental, y habida consideración del leyendo los que perdieron su oportunidad 
excesivo tiempo transcul'rido para su pro- solamente. 
nunciamiento, con evidente perjuicio para El señor ROSALES.-Así se· pierde el 
los recurrentes, tiempo ... 

La Honorable Cámara de Diputados El señor HUERTA (Vieepresidente).-
acuerda: Oportunamente la Mesa iba a dar una ex-

Dirigir oficio a S. E. el Presidente de plicación sobre el particular. 
la República para que, si lo tiene a bien, Anteriormente no hubo acuerdo para 
se sirva incluiF en la actual convocato- enviar al archivo los proyectos que per­
ria extraordinaria el proyecto de ley que .. dieron su oportunidad. Por esto, la Mesa 
fi~ura en el Boletín NQ 648,. de la Comi- se ve en la necesidad de darles lectura 'en 
sión de Asistenqia Médico-Social e Higie- la Sala. 
ne". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El proyecto de acuerdo a que se ha dado 
lectura también ha perdido su oportuni­

. dad. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor YA V AR ('Pro secretario ) . -

Proyecto de acuerdo firmado por nume­
rosos señores Diputados y por varios Co­
mités Parlamentarios, que dice como si­
gue: 

. El señor P ARETO.-A lo mejor, hay 
algún proyecto de acuerdo para celebrar 
el sesquicentenario del Congreso N aci0r 
na!. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). ~ 
Proyecto de !lcuerdo de varios Comités 
Parlamentarios, que dice como sigue: 

"Considerando: 

"Que con fecha 29 de diciembre de 1959 
la Cámara acordó enviar al archivo todas 
las iniciativas legales pendientes presenta-

• 



• 

SESION 20~, EN MIERCOLES 12 DE JULIO DE 1961 1583 

das con ,anterioridad al 21 de mayo de 
1957; 

Que dicho acuerdo facultó a cualquiera 
de los diferentes Comité~ solicitar, sin ne­
cesidad de recurrir a la Corporación, el 
desarchivo de uno o de todos los proyectos 

,archivados, sin limitación de plazo o con-
dición; , ' 

Que lo anterior, prácticamente, deja in­
operante el archivo acordado, con la con­
siguiente subsistencia de toda la trami­
ción interna de Secretaría respe~to de ca­
da una de las inie.iativas en referencia, sin 
que se haya conseguido el objetivo de des­
pejar la labor de las diferentes secciones 
administrativas deIa Qorporación, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Fijar como plazo para que los diferentes 

Comités puedan ejercer la facultad que 
les concedió el citado acuerdo, el de 30 días 
contados desde esta fecha". 

El señor ROSALES.- ¿ Qué fecha? 
El señor HUERTA.(Vicepresidente).­

Si le parectl a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Un señor DIPUTADO.-Que se vote. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

En votación la declaración de obvio y sen­
cillo del proyecto de acuerdo. 

El señor MORALES ADiRIASOLA. _ 
Que seJ.ea de nuevo el proyecto de acuer­
do, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El señor Seeretario dará lectura nueva­
mente al proyecto de acuerdo. 

-El señor Prosecretmrio da lectura de 
nuevo al, proyecto de Muerdo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación la proposición de declarar ob­
vio y sencillo el proyecto de ·acuerdo. 

-Practicada la votación en fOl'ma epo­
nómica, no, hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente 27 señores Diputa­
dos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada nuevamente la votación cm 

forma económica, por el sistema de manos 
levarntadas, no hubo quórum. 

El señor Y AV AR (Prosecretario ). -
Han votado solamente 25 señores Dipu-
tados. . 

'El señor HUERTA (Vicepresidente).­
N o hay quórum. Se va a repetir la vota­
ción por el sistema de sentados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tnerse. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, no hubo quórum. 

El señor Y AV AR (Prosecretario).­
Han votado solamel).te 21 señores Diputa­
dos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-
No hay quórum. . 

Se va a llamar a los señores Diputados 
hast:;t por dos minutos. 

-T1'anscurrido el tiempo reglamenta­
rio: 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se va a tomar votación nominativa. 

El señor Secretario va a llamar a los 
señores Diputados. 

-Practicada la votación en forma no­
minativa, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 15 votos; porr la negatiw, 
20 votos. Hubo 35 abstenciones. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Quedará para segunda discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

Ha terminado el tiempo destinado a la: 
lectura y votación de los proyectos de 
acuerdo.' 

26.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­

SENTARSE DEL PAIS. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para 
dar cuenta del permiso solicitl}do por el 
Honorable señor Martínez Camps, para 
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ausentarse del país por más de treinta días, 
y pronunciarse í?obre él. 

Acordado. 
·El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
"Santiago, 11 de julio de 1961. 
"En conformidad a lo establecido en los 

artícl,llos 31 de la Constitución Política del 
. Esta.do y 20 del Reglamento Interior de la 
. Honorable Corporación, vengo en solicitar 
permiso para ausetarme del país por más 
de treinta días. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Juan 
Martínez Camps". 

El señor HUERTA (Vicepresidente).-,­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá al permiso solicitado. 

Acordado. , 
El señor BARRA.-j Que quede constan­

cia que se ha concedido el permiso cons­
titucional, no habiendo ningún Honorable 
Diputado radical en la Sala! 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
¿ y yo, qué soy,. Honorable colega? 

El señor BARRA.- i Perdón, Honora­
ble colega ! No lo había visto. 

Debo hacer presente que están todos los 
Diputados radicales en la Sala, represen­

.. tados por el Honorable señor Morales 
Adriaso1a .. 

27.- DESVIACION DE LAS AGUAS DEL RIO 

CAQU,.ENA HACIA EL VALLE DEL LLUTA, EN 

EL DEPARTAMENTO DE ARICA, PROVINCIA 

DE TARAPACA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor GUERRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El seflor CADEMAR,TORI. ----, ¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputa-
do? . 

El señor GUERRA.- Señor Presiden­
te, la Caja de Colonización Agrícola ha ad­
quirido terrenos en el valle de Lluta, a fin 
de desarrollar una política agropecuaria 
más intensa, sobre todo, si consideramos 

que Arica ha aumentado tres .veces su po­
blación. 

Debo hacer presente que he recibido una 
comunicación reYacionada con esta mate­
ria, de la Asociación de Agricultores de 
Arica, firmada por su Presidente, señor 
Bernardo Paredes Ortiz, quien está des­
arrollando una tesonera campaña enca­
minada a la ejecución de las obras neces­
rias para la desviación del río Caquena 
que atraviesa el valle mencionado. 

Por este motivo,' pido q~ se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que de acuerdó con la Junta de Ade­
lanto de Arica, se destinen los recursos 
necesarios para el financiamiento de es­
ta importante obra de regadío en el valle 
de Lluta. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).- . 
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

• 
28.-HABILITACION DE LOCALES PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE SERVICIOS PUBLICOS 

EN TALCAHUANO.-PETICION DE OFICIOS. 

El sefÍor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo) . 
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado. 

El señor GUERRA.-Con todo -agrado, 
Honorable colega.' 

El señor CADEiMARTORL- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? . 

El señor GUERRA.-A continuación, 
Honorable colega.' 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Guerra, 
tiene la palabra el Honorable señor Ruiz­
Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, quiero referirme a 
diyersos problemas relacionados con la 
comuna y departamento de Talcahuano, de 
la provincia de Concepción. Esta ciudad, 

• 



, 

SESION 20', EN MIERCOLES 12 DE JULIO DE 1961 1585 

como mucha& otras de la provin~ia y de 
todo el sur de Chile, fue afectada en gran 
parte y de manera muy lamentable y do­
lorosa por los terr~motos de 1960. 

Así es como numerosos servicios l'úbli­
cos quedaron sin local donde funcioJ1!lr. 
Para solucionar esta situación, ~l señor 
Gobernador de Talcahuano me ha ,30licita­
do ql!e, desde el seno- de esta Honorable 
Corporación, pida que se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas requi­
riendo la destinación 'de' los fondos llece­
sarios para la construcción de un edifieio 
en un lote de terrenos fisc;ales que se .~n­
cuentra en la Avenida BlancO' Encalada 
entre las calles Baquedal).o y Angamos, en 
Talcahuano. 

En ese edificio se ubicarán las óficinas 
de Registro Civil e Identificación, Inves­
tigaciones y los Juzgados de Mayor y Me­
nor Cuantía. 

Solicito, pues, que se dirija un oficio 
al señor Ministro de. Obras Públicas, pi­
diéndole que destine los fondos necesarios 
para .otar de un local adecuado a estas 
oficinas ,públicas indispensables para la 
vida de ,uI;la ciudad de la importancia 'de 
Talcahuano, en el terreno fiscal que está 
disponible para este efecto. . 

Conjuntamente con esto, solicito que se 
envíe un oficio al señor Ministro del In­
terior, pidiéndole que disponga la expro­
piacióndel édificio de la Dirección de Cré­
dito Prendario y Martillo ubicado en Tal­
cahuano y que no ha sido usado hasta la 
fecha. La propia Asociación de Adelanto 
de Talcahuano se opone a que la Direc­
ción de Crédito Prendario ocupe este lo­
cal y desea, en camhio, que el edificio, se 
destine al funcionamiento de la Tesorería 
Comunal, de las oficinas de impuestos In­
ternos, de la Dirección de, Obras Sanita­
rias, de la Inspección 'del Trabajo, y Pa­
vimentación y del Cantón de Recluta­
miento. Todos estos servicios 'públicos ca­
recen de locales adecuados a su importan­
cia, porque Talcahuano ha sido un depar­
tamento que no' ha contado con la aten-

I 

ción preferente que sus urgentes proble­
mas requieren, dado el auge de su activi­
dad indqstrial y pesquera y el número de 
su población. 

Solicito, por lo tanto, que se envíe un 
oficio al señor Ministro del Interior ha­
ciendo presente mi petición. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados por Su . 
Señoría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE.- Voy a 
continuar, señor Presidente. 

El señor GUERRA.-Pero estamos en 
el tiempo del Comité Liberal y yo deseo 
recuperar mi derecho, señor Presidente. 

El señor BARRA.~Aderriás, .los libera­
les de la zona del Honorable señor Ruiz­
Esquide opinan lo éo.ntrario de lo que él 
dice. 

29.-ALUSION PERSONAL.- PETICION DE OFI­

CIO PARA ACOGERSE AL A~TICULO 18 DFL 

REGLAMENTO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Guerra. 

El señor CADEMARTORI.- ¿Me con­
Cede una· interrupción, Honorable colega? 

El señor GUERRA-.Señor Presidente, 
con todo gusto concedo un minuto al Ho­
norable señor Cademártori, o más si ne­
cesita. 

El ~eñor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.- Agradez-
co al Honorable.señor Guerra la interrup­
ción que me ha dado y que había. pedido 
para solicitar del señor Presidente que me 
permita acogerme a lo dispuesto en el ar­
tículo 18 del Reglamento, por cuanto he 
sido aludido por las palabras que pronun­
ciara el Honorable señor Gustavo Ales- ' 
sandri r'especto a una intervención mía en 
la presente sesión. El Honorable colega I 

me ha emplazado a que concrete las afir­
maciones que he formulado y ha agrega-. 
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do que,· de no hacerlo, el parlamentario 
que habla estaría incurriendo en una cos­
tumbre viciosa de esta °Honorahle Cáma­
ra, según la cual se deslizan toda clase 
de imputaciones sin precisar los cargos. 
Solicito, pues, al señor Presidente, que 
por haber sido aludido por el Honorable 
colega, m~ permita acogerme al artículo 
18 del Reglamento a fin de hacer uso de 
la palabra por cinco minutos al final de 
la presente sesión. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) 
-La Mesa estima que las observaciones 
a \que ha aludido el Honorable señor Ca­
demártori no cahen dentro de las dispo­
siciones del artículo 18 del Reglamento de 
)a Honorable Corporación. No obstante, 
solicito el asestimiento unánime de la Sa­
la para conceder la palabra a Su Señoría, 
hasta por cinco minutos, al término de la 
presente sesión. 

Acordado. 

30.-PROBLEMA HABITACIONAL DE ARICA.­

PETICION DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Guerra. 

El señor GUERRA.- Señor Preside,n­
te, juntamente con la declaración de Ari-· 
ca como puerto libre, se ha creado un gra­
vísimo problema habitacional que, afecta 
principalmente al personal de la Empre­
sa Ferroviaria, que es una de las más im­
portantes de esa ciudád. 

A pesar de que a través de la Sociedad 
Constructora de Viviendas, la Caj a" de Re­
tiro y Previsión Social de los Fe'rrocarri­
les del Estado ha levantado en Arica cien­
to cinco casas, el problema sigue latente 
en toda su magnitud. En efecto, como en 
dicha empresa trabajan más de un mil 
doscientas personas, la escasez de habita­
ciones es cada vez más aguda. ' 

Señor Presidente, la Junta de Adelan­
to de Arica está construyendo allá vivien-

das de tipo económico, y los ferroviarios 
se han interesado por adquirirlas todas o 
gran parte de ellas. En este predicamen~o, 
me han sugerido que recabe de las auto­
ridades correspondientes el compromiso 
de que los fondos de retiro que ellos tie­
nen actualmente en la citada Caja, sir­
van como base para poder adquirir estas 
viviendas. 

A fin de dar satisfacción a esta justa 
aspiración del personal ferroviario de 
Arica, pido, en 'consecuen~ia, que se ofi­
cie al señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social a fin dé que,· a su vez, ten­
ga a bien hac~r presente al señor Vice­
presidente de la Caja de Previsión men­
cionada, que los fondos de retiro de ese 
personal se destinen a la adquisición de 
las viviendas que actualmente está cons­
truyendo la Junta de Adelanto Local de 
Arica. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio en la forma solici-
tada por Su Señoría. ~ 

Ha terminado el tiempo del C,omité Li­
beral. 

3t.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LOS ALUM­

NOS Y EGRESADOS DE LA ESCUELA DE CIEN­

CIAS POLITICAS y ADMINISTRATIVAS DE LA 

UNIVERSIDAD DE CHILE.- MOVIMIENTO INI­

CIADO pARA LOGRAR SU SOLU~ION.- PFl'I-

CION DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Ca­
mit- Demócrata Cristiano. 

El señor V ALENZUELA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente . 
. El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra; Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.- Señor Pre­
sidente, en estos últimos días, se ha pro­
movido un movimiento huelguístico ·por 
parte de los alumnos de la Escuela de 
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Ciencias Políticas y Administrativas, de­
pendiente de la Universidad de Chile. Es­
te movimiento cuenta con el amplio apo­
yo' de la Federación de Estudiantes de la 
Universidad referida y de los egresados 
de ese plantel educacional. 

I 
Estos alumnos han dado a conocer al 

señor Rector de la Universidad de Chile 
los problemas que les afectan. 

,En primer lugar, hacen presente la ne­
cesidad existente en el país de implantar 
una administración pública científica pa­
ra ejecutar racionalmente los planes de 
desarrollo y llevar.a efecto las funciones 
del Estado. 

Por esta misma causa es que la Univer­
sidadde Chile creó la Escuela de Ciencias 
Poltieas y Administrativas, a fin de pro­
porcionar a nuestra patria profesionales 

'idóneos, y también, el Instituto de Cien­
cias Políticas y Administrativas, dedicado 
a la investigación científica de estas ma­
terias. En esa Escuela se estudian diver­
sas especialidades, como las de adminis­
tración pública general, administración 
financiera 'del Estado, administración 
aduanera, administración social y Servi­
cio Exterior. 

El hecho de que nuestra Universidad no 
hafa dado solución a estas justas aspira­
ciones, ha culminado en estos días con la 
toma de la escuela por parte de los alum­
nos. Falta un reglamento interno para la 
práctica de la memoria y la licenciatura. 
~l título otorgado actualmente no ha si­
do reconocido en las esferas universita­
rias profesionales, ni por el Estado. 

Por eso nosotros los Diputados Demó­
crata Cristiano anunciamos que, próxima­
mente, presentaremos un proyecto de ley 
queestabiecerá que, para optar a deter­
minados cargos y grados de la. Adminis-

"tración Pública, será requisito fundamen­
tal haber egresado de esa Escuela. 

Es necesario que a, este serio proble­
ma, que afecta a un grupo numerQso de 
egresados de esa Escuela, a)umnos bachi­
lleres en humanidades que deben hacer es-

tudios superiores y de gran profundidad, 
se le dé una solución satisfactoria. Y es­
te grupo de universitarios estilIla que la 
única solución' sería la de crear .~a Facul­
tad de Ciencias Políticas y Administrati­
vas, a fin de dar mayor amplitud a estos 
estudios, los cuales son muy necesarios 
para el progreso técnico y científico de 
nuestra patria. Así la Universidad pro­
porcionaría una orientación profesional 
técnica y científica y para que los profe­
sionales egresados de esta futura Facul­
tad puedan servir eficientemente a Chile. 

Por eso, presento, en nombre del Comi­
té Demócrata Cristiano, el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara de Diputados 
solicita del Honorable Qonsejo Universi­
tario se sirva dar solución al problema 
existente en la Escuela de Ciencias Políti­
cas y Administrativas, creandQ la Facul­
tad respectiva". 

Ruego al señor Presidente poner este 
proyecto de acuerdo mediante un oficio, 
en conocimiento del señor Ministro de 
Educación. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría en nombre del Comité Demócra­
ta Crístia~o. 

Un señor DIPUTADO.- Pido que se 
envíe también en nombre .del Comité De­
mocrático 'Nacional. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará también en nombre del ~;.. 
mité Democrático Nacional. ' 

32.-ANALISIS DHL FINANCIAMIENTO CON­

SULTADO EN EL PROYECTO SOBRE REAJUS­

TE DE REMUNERACIONES A LAS FUERZAS 

ARMADAS yAL CUERPO DE CARABINEROS 

APROBADO POR LA HONORABLE CAMA~ 

El señor HURTADO (don Patricio).-
Pido la palabra. _ 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría . 

• 
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El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, en el día de ayer asis­
timos a :una sesión de la Honorable Cá­
mara qu~ dejó en mi ánimo unaprofun­
d~ decepción, sobre todo al escuchar a mi 
Honorable colega señor Nicanor Allende, 
quien llamaba la atención de .. la Salf;t so­
bre la responsabilidad de la función par­
lamentaria. Nos decía que dejáramos de 
gritar y nos abocáramos, consciente y res­
ponsablemente, al estudio de los graves 
. problemas nacionales que se presentan a 
cada instante. Hoy día, el Honorable se­
ñor Gustavo Alessandri ha dicho que se 
lanza-n en esta Sala imputaciones sin fun­
damento. 

Con el debido respeto que me merecen 
mis Honorable~ c9legas, me referiré a un 
hecho que el país ha contemplado con es­
tupor. Ayer, la Honorable Cámara des­
pachó un proyecto de ley sobre reajuste 
de remuneraciones del personal de las 
Fuerzas ,Armadas, institución respetable 
por muchos conceptos. Sin embargo, los 
propios beneficiados con este proyecto han 
dicho, en todos los tonos, que él está muy 
lejos de satisfacer sus necesidades esen­
ciales. 

Lo más grave, señor Presidente, es la 
irresponsabilidad con que se ha estudiado 
el financiamiento de este proyecto. En las 
últimas horas, hemos hecho un estudio 
profundo, serio y re,sponsable sobre el fi­
nanciamiento propuesto por el CEN del 
P.artidoRadical y el Ejecutivo. Se preten­
de financiar el reajuste de sueldos del 
J?ersonal de las Fuerzas Armadas median­
té el alza de ún lOro de las tasas de los 
impuestos de la 21.\, 31.\, 4tl Y 61.\ categorías, 
global complementario y a la Gran Mi­
neda del Cobre. 

Este es sólo un financiamiento teórico, 
como lo voy a demostrar citando algunas 
cifras -doy ex.cusas por decirlo con ener­
gía- que. estan avaladas por los organis­
mos responsables de este Gobierno, en­
tre otros por el Departamento de Estu-

• 

dios Tributarios de la. Dirección General 
de Impuestos Internos. Hoy día estos or-

. ganismos "se han tomado la cabeza a dos 
manos" para tratar de calcular el rendi­
miento del financiamiento propuesto y 
aprobado ayer con ligereza, con irrespon­
sabilidad y frivolidad en esta Honorable 
Cámara. 

La segunda categoría, que afecta a la 
renta de los capitales mobiliarios, exclu­
yendo la lotería, tiene una tasa del 33 por 
ciento. Respecto de esto, parece un poco 
sarcástico que el Partido Radical, que 
aprobó y propuso este financiamiento, ha­
ya aquí rechazado lo mismo que horas an­
tes había propuesto. Podríamos aplicarles 

. aquella canción meJicana que dice que 
"J álisco nunca pierde; y cuando pierde 
arrebata". Sumado.el 10 por ciento, la se­
gunda categoría queda con una tasa del 
36,3 por ciento. Según los cálculos de la 
Dirección General de Impuestos InternoS, 
esta' categoría rinde actualmente 9.586,5 
millones de pesos, EllO por ciento desti­
nado a financiar el aumento de las Fuer­
zas Armadas producirá el próximo año 
958,7 millones ·de pesos. 

El impuesto de la tercera categoría es 
esencialmente trasladable. Esto es lo que 
nosotros criticamos: que se financiarán 
estOs reajustes con ~mpuestos indirectos. 
Esto es, en definitiva, un impuesto indi­
recto. Porque el impuesto de tercera ca­
tego'ría, que afecta a los beneficios de la 
industria y del comercio, se trasladará a 
los proveedores, de los proveedores a los 
asalariados, que son ·los consumidores, es 
decir, el pueblo de ChiI~. Este impuesto 
tiene una tasa del 30 por ciento y con el 
3 % aprobado ayer, quedará con una tasa 
del 33 por ciento. Según los cálculos he­
chos por la Dirección General de Impues­
tos Inter~os, en definitiva -y esto cons­
tituye una monstruosidad tributaria- el 
actual rendimiento de la tercera catego­
ría, calculado por la Dirección General de 
Impuestos In~ernos, alcanza a la cifra as-
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tronómica de, setenta y dos mil millones 
t'rescientos veinte mil pesos. Con el recar­
go del 10% propue:to para financiar el 
reajuste de las Fuerzas Armadas, aumen..; 
ta en siete mil doscientos treinta y dos 
millones. 

Señor Presidente, ayer se habló de gra­
var a la Gran Minería del Cobre.' Escuche 
la Honorable Cámara lo que significa es­
te gravamen: el actual rendimiento calcu­
lado para el año 1962 del impuesto a que 
me he referido, alcanzará a cincuenta y 
siete mil millones novecientos ochenta y 
un mil pesos, y la Gran Mi~ería del Co­
breva a concurrir a financiar el reajus­
te de las Fuerzas Armadas sólo con cin­
co mil setecientos noventft y ocho millones 
j Esto es, sólo con' la tercera parte del to­
tal del financiamiento! 

Señor Presidente, se ha hablado por al­
gunos demagogos "blancos" e irresponsa­
bles de Chile, denacionalizar las empresas 
cupríferas. Ayer tuvieron oportunidad de 
hacer realidad sus planes, aumentando es­
tos tributos a la Gran Minería del Cobre 
para financiar el aumento de sueldos de 
las Fuerzas .P.rmadas. Y son ellos, los que, 
a mi juicit" más necesitan del auxilio de 
las Fuerzas Armadas. Sobt"e ellas debie­
ron haber dejado caer todo el peso de lá 
tributación. Sin embargo, a causa de la 
ligereza y frivolidad con que se trató es­
tas materias -y esto afecta el prestigio 
y la eficacia de 'la labor legislativa...,.- se 
determinó hacer recaer el peso impositi­
vo más entre la Tercera Categoría que 
afecta a toda la población chilena, l>mo 
lo he demostrado. 

En cuanto a la cuarta categoría, que 
afecta a la explotación minera y metalúr.., 
gica, tiene actualmente \ una tasa general 
del treinta y siete por ciento. Como ayer 
se hizo subir en un 3,7%, ella llegará al 
40,7;10. Para esta categoría, el rendimien­
to calculado para el año 1962 es de seis­
cientos ochenta y tres mil.millones; el diez 
por ciento aprobado ayer.alcanza a sesen­
ta y ocho mil cuatrocientos mill<meB. 

La sexta categoría, o sea, el impuesto 
que afecta a los profesionales y otras ocu­
paciones lucrativas no comprendidas en 
las demás categorías, actualmente tiene 
una tasa del 17,2 % ; ella tiene un rendi­
miento de tres mil noventa y tres coma 
cinco millones. El impuesto aprobado ayer 
ascendente al diez por ciento, dará un 
rendimiento de trescientos nueve millones 
de pesos. 

En cuanto al impuesto de global com­
plementario, debo decir que los ricos, no 
lo pagan. Esto es lo grave: los grandes 
terratenientes no pagan el impuesto glo­
bal complementario, porque burlan la con­
tabilidad agrícola y hacen permanente 
fraude tributario. En definitiva, él se des­
cuenta en las planillas de sueldos y sala­
rios a los pobres y humildes de Chile. Es­
te gravamen que tiene un rendimiento en 
la actualidad de 7.790.000.00() de pesos, 
tendrá un recargo del diez por ciento, es­
to es, 779.000.000 de pesos. Estas cifras 
aterradoras totalizan 154.182.000.000 de 
pesos. 

El señor Presidente d~ la República, 
técnico en economía, viene a decirnos 
"calculemos el diez por ciento de 154.182 
millones de pesos, y llegamos al financia­
miento del proyecto de 15.418.000.000 de 
pesos". Ni un niño de primera preparato­
ria habría creado ni imaginado un finan­
ciamiento para esta ley más ineficaz y ,que 
dañara más a la economía 'del país. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Los que aquí gritan son los que están 
comprometidos' con los altos intereses 
creados de este país. Durante ciento cin­
cuenta años... ' 

-Hablan varios señores Diputado8 a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Advierto a Su Señoría que los términos 
antirreglamentarios de su discurso serán 
borrados de la V ersión Oficial~ en confor­
midad al articulo 12 del Reglamento. 
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-Hablan varios señores Diputados. (J; 

la vez. 
El señor HURTADO (don Patricio).­

En definitiva, señor Presidente, el aumen­
to de sueldos de los miembros de las Fuer-
zas Armadas y Carabineros, aprobado 
ayer en esta Honorable Cámara, lo paga-

Advierto a Su Señoría que serán bo­
rrados de la versión oficial todos los tér~ 
minos ofensivos par~ los señores parla­
mentarios. 

rán los pobres y humildes de Chile, que 33.-ALZA DE TARIFAS DE LA LOCOMOCION 

son los que siempre pagan, y quedarán li- COLECTIVA PARTIc.DLAR.- ALCANCE A OB­

berados los grandes terratenientes de es- SERVACIONES FORMULADAS EN LA PRESEN­

te país, Jos 'consorcios extranjeros y, ,por TE SESION POR EL SEÑOR GUSTAVO ALES-

último, las grandes empresas en las que SANDRI. 

están ... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor HURTADO (don Pa,tricio).­

... representados' solamente los once gru­
pos econ~micos que son dueños de la eco­
nomía del país ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
.la vez. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, esta justa indignación 
es la que nos moviq en el día de 'ayer ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Demócra­
ta" Cristiano. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
... a golpear esta mesa con la misma vio­
lencia con que el señor Khruschev ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Corresponde usar de la palabra por cinco 
minutos al Honorable señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.- Pido la 
palabra, señor Presidente . 

El señor HURTADO (don Patricio).­
... golpeó con un zapato su escritorio en 
las Naciones "Unidas .. : 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Ca­
demártori. 

-Hablan varios señorei Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable 'señor Hurtado, don Patricio, 
llamo al orden a Su señoría. ' 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En conformidad, con un acuerdo de la 
Corporación, tie1\e la palabra el Honora­
ble señor Cademártori, por cinco minutos. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, en la sesión de esta tarde, al 
hablar sobre el proyecto de ley, referente 
a las Fuerzas Armadas, vetado por el 
Ejecutivo, con lo. que se. perjudica al per­
sonal de trabaj adores de "F AMAE"" tu­
ve que traer a colación el problema crea­
do por el verdadero escándalo que ha sig­
nificadoel alza de las tarifas de la loco­
moción colectiva partiéular en la ~iudad 
de Santiago. ~ hacerlo, quise mostrar es­
te grave hecho como un ejemplo ilustra­
tivo de la forma cómo este Gobierno y los 
elementos .que lo apoyan están compro­
metidos en estas alzas que afectan grave­
mente al bolsillo popular. 

El Honorable señor Gustavo Alessan­
dri, Diputado del Partido LiberaI; me ha 
empLzado a que concrete estas afirmacio­
nes. Los 'Diputados comunistas jamás he­
mos utilizado la injuria para referirnos 
a un señor Diputado, pero cuando hay que 
concretar las cosfs, nos vemos obligados 
,a hablar. Entonces, me veo obligado a re­
cordar al Honorable señor Gustavo Ales-
sandri que su nombre estaba colocado en 
los vehículos de la locomoción colectiva 
popular del tercer distrito de Santiago 
durante, la última campaña electoral. 
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Ahora bien, así como el Honorable se­
ñor Gustavo Alessandri me emplaza a que 
concrete estas afirmaciones, él tiene que 
contestar aquí si está de acuerdo con las 
alzas de tarifas que ha decretado el Go­
bierno ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Cademártori, ruego a Su 
'Señoría se sirva dirigirse a la Mesa. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo).- ¿ Me concede una interrupción, lÍo-

o norab1e colega? 
El señor CADEMARTORI.- No ten­

go inconvéniente en hacerlo, siempre' que 
se me prorrogue el tiempo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara se 
prorrogará el tiempo al Honorable señor 
Cademártori por 10 que dure la interrup-

• ción ... 
El señor BARRA.- No hay acuerdo. 
El señor ALESSANDRI (don Gusta­

vo) .-Pido que se me concedan cinco mi­
nutos, señor Prp.sidente. 

El señor,LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Se aceptaría la prórroga por cinco mi­
nutos?~ 

El señor BARRA.-No hay acuerdo. 
El sefior LOYOLA (Vicepresidente).­

Hay oposición. 
El señor ALESSANDRI (don Gusta­

vo) .-En conformidad con el Reglamento, 
pido 'cinco minutos ~1 término de la se­
sión. 

se hallaba reunido en un almuerzo políti­
co electoral con los grandes "capos" de la 
locomoción colectiva de Santiago. 

La prensa, durante los días de la 'cam­
pañana electoral, notició en diferentesór­
ganos de publicidad' que se estaba prepa­
rando esta alza y que se iba a hacer efec­
tiva una vez pasada la campaña eleccio­
naria; y así ha sucedido. 

. Hay hechos tan graves como los que en 
otra oportunidad voy a traer a esta Ho­
norable Cámara, derivados del monopolio 
que está concediendo la Dirección de 
Transporte y Tránsito .público del Minis; 
terio de Econj)mía a determinados due­
ños de microbuses, con perjuicio de otros 

. autobuseros que desean éstablecerse en 
estas líneas y con perjuicio de la pobla­
ción de los diferentes barrios de la ciu­
dad, que no tiene cómo movilizarse al cen­
tro de ella. 
. Señor Presidente, como no puedo conti­

nuar desarrollando en toda su amplitud 
esta materia, yo creo justo y legítimo que 
sea la Honorable Cámara la que estudie 
estos hechos a través de una Comisión In­
vestigadora, para que establezca fehacien­
temente las verdaderas causas 9,ue han 
provocado esta alza de tarifas de la lo­
comoción colectiva. Dejo planteada esta 
petición para que la Honorable Cámara 
la acoja. 

El señor CADEMARTORI......,. Señor 34.-ARTICULO 189 DEL REGLAMENTO DE LA 

Presidente, desgraciadamente, en cinco 
, minutos no voy a poder referirme :en su 

integridad a este grave problema, porque 
hay nu~erosos hechos importantes que 
debería traer a colación con referencia a 
la locomoción colectiva, hechos que no só­
lo afectan a los Honorables Diputados que, 
'he mencionado, sino a otros parlamenta­
rios que se sientan en los bancos delfren­
te, como el Honorable señor Hugo Rosen­
de, quien el mismo día de la muerte del 
ex Senador señor Juan Antonio Coloma 

HONORABLE CAMARA.- ALZA DE TARWAS 

DE LA LOCOMOCION COLECTIVA PARTICU­

LAR.- ALCANCE A OBSERVACIONES FOR­

MULADAS, EN LA PRESENTE SESION, POR EL 

SE~OR CADEMARTORI. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
En conformidad con el artículo 189 del 
Reglamento, tiene la palabra, por cinco 
minutos, el Honorable señor A1essandri. 

-Hablan vwrios señores Diputados a. 
lOJ vez. 
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El señor ALESSANDRI (don Gusta- En la campaña electoral recién pasada 
vo) .-Señor Presidente, en realidad, el manifesté que el Fisco debía facilitar los 
Honorable .señor Cademártori me ha solí- medios de trabajo a esos modestos empre­
citado mi opinión sobre si procede o no sarios que han dedicado una vida entera 
esta alza de tarifas de la locomoción co- al servicio de la locomoción colectiva, que 
lectiva particular. es uno de los servicios más ingratos. En 

Voy a informar a esta Honorable Cá- esta misma Sala estamos oyendo toda cla­
mara que en el día de ayer, a las 4 de la sede críticas a estos empresarios, en cir­
tarde, concurrí a la oficina del señor Mi- cunstancias de que se les debe dar posibi­
nistro de Economía, acompañado de la lidades para que renueven su materia:!. 
directiva del gremio de la movilización Yo considero; en cierto modo, ~eestá en­
colectiva particular, a hacer presente a es- gañando a aquellos que no conocen el pro­
fe Secretario de Estado que ,Su situación blema de la movilización ... 
era realmente desesperada. Fui más allá El señor BARRA.- Su Señoría lo co-
en argumentación, y le dije al señor Mi- noce bien, según parece ... 
nistro que, si no estábamos ya abocados El señor ALESSANDRI (don Gusta-
a una huelga 'de este gremio, era porque _ vo) .-Lo conozco bien, Honorable Dipu- ' 
su situación económica era tan desespe- 'tado. ' 
rada que ni siquiera podrían ,afrontar una El señor ROSALES.- Diga si es par-
huelga de tres días de duración. tidario del alza de las tarifas. 

Pero en está entrevista ni se solicitaron 
El señor ALESSANDRI (don Gusta­

tarifas ni tampoco el Ministro las anun- va) .-Cada diez años entran a formar 
ció. Sólo les pidió a los dirigentes del Sin- 't d t" 1 . d par e e es e gremIO personas a ucma as 
dicato que postergaran la huelga, pues el por este gran negocio que ellos se imagi­
problema que los aquejaba estaba en vías 
de solución. Ahora bien, el Honorable se- nan que es 'la locomoción colectiva. Hay 
ñor Cademártori ha manifestado también muchos funcionarios públicos que han ob-

tenido su desahucio y lo han invertido en 
en esta Sala que gran parte de los auto- la adquisición de un bus; y, posterior­
buses de la movilización colectiva particu-
lar habían exhibido letreros favorables a mente, resulta que ese autobús no les pro­

duce la rentabilidad necesaria' ni siquie­
mi candidatura, durante las elecciones re- ra para cumplir los compromisos deriva-
cién pasadas. dos del mismo. 

El señor GODOY URRUTIA.- j Pura 
coincidencia! Por otra parte, es de conocimiento pú-

El señor ALESSANDRI (don Gusta- bUco que a la Empresa de Transporte 
va }.-Es absolutamente efectivo que los Colectivo del Estado le cuesta sesenta y 
autobuses de color verde, en su mayoría, tres pesos la movilización de cada pasaje­
exhibían propaganda política favorable a ro; en cambio, los empresarios particu­
mi candidatura. Debo expresar que se tra- lares tienen una tarifa fija de treinta 
ta de autobuse's que en su mayor parte pesos, más veinte pesos la tarifa obrera 
son de empresarios muy modestos, que y diez la escolar. 
siguen trabajando con estas máquinas que, En realidad, no sé cuál de las dos si­
prácticamente, se están desintegrando, tuaciones es más ventajosa, porque es evi­
porque no han tenido la posibilidad de re- dente que ningún sector de esta Honora­
novar su material como lo han tenido los ble Cámara puede desconocer el hecho de 
dueños de los autobuses rojos, que es el que es de la más absoluta necesidad con­
grupo al cual les ha facilitado el Banco currir en ayudá de este gremio, que es 
del Estado la posibilidad de hacerlo. tan respetable como cualesquiera otro que 
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esté dedicado en forma legítima, al traba­
jo y a servir a la Comunidad. 

El señor BARRA.- ¡Algunos! 
El señor ALESSANDRI (don Gusta­

vo) .-Si quiere el Honorable señor Barra, 
algunos; y yo me alegro mucho de que en 
los bancos del frente se siente precisa­
mente un distinguido Diputado del FRAP, 
que se llama don Luis Pareto y que tam­
bién es empresario de la locomoción co­
lectiva particular ... 

'El señor P ARETO.- A mucho honor. 
El séñor ALESSANDRI (don Gusta­

vo) .-EI tal vez podría allegar mayores. 
detalles a este caso, pues a mí sólo me ha 
movido el deseo de defender a un gremio 
que creo postergado. 

Pero, volviendo a mi argumentación, 
hay evidentemente, dos formas de solucio-

. , 

l' 

nar los problemas de dicho gremio: una, 
mediante una bonificación directa del Es­
tado, a cuya satisfacción deberían concu­
rrir todos los ciudadanos contribuyentes 
desde Arica a Magallanes, y que permi­
tiría financiar la movilización colectiva, 
solamente de Santiago. Es muy probable 
que ésta sea la forma más política ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado 1 Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

Habiendo llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la seswn a las 20 horas y 
10 minutos. 

Crisólogo Venega8 Sala8 
Jefe de la Redacción de 

sesiones 
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